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ACTA L X X V III

Sesión del veintiuno de febrero de 
mil ochocientos ochenta y nueve.

Reunidos en el Salón de Actos de 
la Universidad, los señores, Presi
dente del Consejo, Doctor don Anto
nio A. Ramírez F. Fontecha, Vocales 
Licenciado don Trinidad Ferrari, 
don A. Matute Brito, Doctor don 
Carlos E. Bernhard, Vice-Decauo 
de la Facultad de Ciencias don E. 
C. Fiallos, en funciones de Decano 
por encontrarse con licencia el se
ñor don José E. Lazo, y con asis- 
tsfleia del infrascrito Secretario, se 
celebró la sesión de la manera si
guiente:

i9— Se leyó y aprobó el acta de 
la sesión anterior.

29—El Consejo quedó enterado.
i9 De las resoluciones tomadas 

por la Presidencia del Consejo, des
de el 15 del corriente basta la fecha, 
las que leídas por el Secretario fue
ron aprobadas.

29 Del Acuerdo Supremo de 19 
del corriente, eu que el Gobierno 
acepta la renuncia de Vocal de la 
Junta de Instrucción Primaria de 
este Departamento, presentada por 
don Federico Travieso.

9̂ De las notas en que los Gober
nadores de los Departamentos de 
Santa Bárbara y Choluteca mani 
fiestan quedar entendidos de haber

se hecho cargo de la Secretaría del 
Consejo Supremo de Instrucción Pú
blica, el señor Licenciado don Faus
to Dávila.

49 De la nota en que el señor 
don Casto Fortín acepta el nombra
miento de Vocal del Consejo Depar
tamental de El Paraíso.

59 Del oficio eu que el Goberna
dor del Departamento de El Paraíso, 
manifiesta quedar entendido de ha
berse nombrado los individuos que 
deben formar los Consejos del De
partamento del Distrito de Yuscarán 
y de Danlí.

69 Del oficio en que el Alcalde 
Municipal de Yuscarán manifiesta 
quedar entendido del nombramiento 
recaído en los señores dou Cayetano 
Bonilla, don Trinidad Gradis y don 
Ernesto Bernhard para el Consejo 
de Distrito de dicha ciudad.

79 Del oficio en que el Goberna
dor de Choluteca, expone que en el 
menor término posible remitirá la 
nómina de las personas que deben 
servir el Consejo de Instrucción Pú
blica eu los distritos de dicho depar
tamento.

39—Se dió cuenta al Consejo de 
i las nóminas remitidas á la Secretaría 
j por los Gobernadores de Comayagua 

y El Paraíso, de las personas que á 
juicio de los mismos pueden nom
brarse Vocales de los Consejos para 
la Dirección de la enseñanza eu di- 

i cbos Departamentos; se acordó pa- 
|¡ sar la nómina de El Paraíso al Li
li cenciado don Trinidad Ferrari y la 
jj de Comayagua al señor Licenciado
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don A. M. Brito, para que éstos ha
gan las indicaciones que crean con
venientes acerca de las personas 
comprendidas en las mismas.

49— Impuesto el Consejo Supre
mo de los programas de Jurispru
dencia Médica, Higiene Privada y 
Pública y Física Médica; se acordó 
aprobarlos y pasarlos al Secretario 
de la Universidad, para los efectos 
correspoudientes.

59— Se dió cuenta al Consejo con 
el programa de la asignatura de Te
neduría de Libros, á cargo de don 
Diego Meany; se acordó aprobarlo 
con las modificaciones siguientes: 
que se incluyan en él, definiciones 
y nociones preliminares, suprimir 
gruesa aventura y sustituirla por 
cuentas inteimediarías: modificar las 
rectificaciones de los malos asientos 
poniendo contrapartidas; é introdu
cir las palabras libros principales y 
auxiliares, y pasarlo á quien corres
ponda para los efectos debidos.

69—Se dió cuenta con el programa 
correspondiente á la asignatura de 
Fisiología é Higiene elementales, y 
se acordó aprobarlo y pasarlo á quien 
corresponde para los efectos consi
guientes.

79— En atención á no h a b e r  
alumnos matriculados en las asigna
turas de Geometría del Espacio y 
Trigonometría, Derecho Constitu
cional, Topografía y Dibujo Topo
gráfico, del Instituto Nacional á car
go, respectivamente, délos profesores 
don Constantino Fiallos, don Faus
to Dávila; y las de Derecho Admi
nistrativo Aplicado, L e g i s l a c i ó n  
Comparada, Anatomía i9 y 29 cur
so, Análisis Químico y Fisiología 
Humana, á cargo respectivamente 
de los profesores, don Fausto Dávi
la, don Jesús Inestroza, don Diego 
Robles, don José Lazo y don Rafael 
Fiallos, el Consejo acordó: ponerlo 
en conocimiento del Gobierno para 
que si lo tiene á bien se sirva supri
mirlas.

89— Impuesto el Consejo Supre
mo de la renuncia presentada por 
don Guillermo Bolhen profesor de

Inglés y Francés i 9 y 29 curso, 
acordó: proponer al Gobierno para 
que si lo tiene á bien, se sirva admi
tir dicha renuncia y nombre en su- 
lugar para la primera asignatura 
á don Guillermo Mead y para la 
segunda á don Manuel Montea- 
gudo.

99 -E n  atención á estar vacantes 
las asignaturas de Mineralogía y 
Geología, Química General y Ele
mental, se acordó: proponer al Go
bierno para que si lo tiene á bien, 
se sirva nombrar en sustitución de 
don José Lazo, profesor en propiedad 
y mientras dure la enfermedad qué 
éste sufre actualmente, para la de 
Mineralogía y Geología al Sr. don 
Constantino Fiallos, y para las de 
Química General y  Elemental, al 
señor Lie. don Julián Baires. Y  no 
habiendo otro asunto de que tratar, 
se levantó la sesión, de lo que certi
fico como Secretario.

D r . A .  R a m í r e z  F .  F o n t e c h a . 

F. Dávila, Secretario.

A C T A  L X X IX

Sesión del 28 de febrero de 1889. 
Reunidos en el salón de actos de la 
Universidad bajo la dirección del 
Presidente Doctor don Antonio A. 
Ramírez F. Fontecha, los vocales 
Licenciados don Trinidad Ferrari y 
don Adán M. Brito, Doctor don 
Carlos E. Bernhard, Vice-Decano 
de la Facultad de Ciencias, don E. 
C. Fiallos, en funciones de Decano, 
por hallarse con licencia el señor 
don José E. Lazo, y con asistencia 
del infrascrito Secretario, se dió prin
cipio á la sesión en la forma si
guiente:

i 9— Se leyó y aprobó el acta de 
la sesión anterior.

29— El Consejo quedó enterado:
i9 De las resoluciones dictadas 

por la Presidencia del Consejo, des
de el 22 del corriente hasta la fecha 
las que, leídas por el Secretario, fue
ron aprobadas.
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29 Del acuerdo Supremo en que 
se admite al señor Licenciado don 
Adán Matute Brito la renuncia 
que presenta del nombramiento de 
Vocal del Distrito de Tegucigalpa.

39 Del acuerdo Supremo, en que 
se deniega al joven Guillermo Bus- 
tillo examen extraordinario en va
rias asignaturas del 29 curso del Ins
tituto Nacional, y se autoriza al Di
rector de dicho establecimiento para 
que le conceda matrícula extraordi
naria.

49 De las notas en que los señores 
don Pedro Nufio, don Miguel Gui
llén, don J. Tomás Idiáquez, don 
Isidoro Mejía y don Francisco de 
Paula Flores aceptan el nombra
miento en ellos recaídp para formar, 
respectivamente, los Consejos del 
Departamento de Juticalpa y del 
Distrito de dicha ciudad y de la de 
Danlí.

39—Se dio cuenta al Consejo con 
los oficios en que los señores don 
Tomás Rojas don Joaquín Bern- 
hard y don Vicente Carias, hacen 
dimisión del nombramieto en ellos 
recaído para formar respectivamen 
te los Consejos Departamentales de 
El Paraíso y de los distritos de Juti
calpa y Valle de Angeles; se acordó: 
decir á dichos señores, que el Con
sejo no puede tomar en considera
ción sus renuncias por no encon
trarse arregladas á derecho.

49—Se dió cuenta con una solici
tud de don Venancio Cervantes, 
pidiendo se le conceda como alumno 
que es del Instituto Nacional, per
miso para salir del recinto del esta
blecimiento á ocuparse de los traba
jos que le proporcionan su subsis
tencia; se acordó: elevar dicha soli
tud al Gobierno con un informe 
contrario á ella, de conformidad con 
los que se han dado en casos aná
logos.

59— Se dió cuenta con un oficio 
dirijido por el Señor don José E. 
Lazo, manifestando al Señor Presi
dente del Consejo, su imposibilidad 
para fungir como Decano de la Fa
cultad de Ciencias; y que sería me

jor que se hiciese nombramiento de 
Decano, por no saber cuanto tiempo 
puede durar su situación anormal de 
salud; se acordó: pasar dicha solici
tud á la Secretaría de la Universidad.

69—Se dió cuenta con las nómi
nas remitidas por los Gobernadores 
de Intibucá y Choluteca, de las per
sonas que á juicio de los mismos 
pueden nombrarse Vocales Departa
mentales y de distrito eu dichos De
partamentos, se acordó: pasar dichas 
nóminas al Señor Licenciado don 
Adán M. Brito para que recoja los 
datos que crea convenientes sobre 
las personas que las forman para 
que haga acerca de ellas las indica
ciones que crea oportunas.

79— Se dió cuenta con las nóminas 
remitidas por el Gobernador Político 
del Departamento de Comayagua, 
de las personas que á su juicio son 
aptas para formar los Consejos De
partamentales y de Distrito de dicho 
Departamento, se acordó: en vista de 
los informes recojidos por el Vocal 
Licenciado don Adán M. Brito, pro
poner al Gobierno forme dichos Con
sejos en la forma siguiente:

P A R A  EL D E P A R T A M H N T O  DE 

COM AY AG U A

Señor don Te más Escoto 
Narciso Boquíu 
Francisco Montes 
Antonio Castillo 

“ “  José Míl Fiallos

Para el distrito de Comayagua
Señor don Francisco Bardales 

“ “ Alonso Valenzuela y
" “ Eugenio Romero

Para el distrito de E l Rosario
Señor don Justo Murillo 

“ “  Catarino Flores
“ " Camilo Pereira

Para el distrito de Siguatepeque
Señor don José M9 Orellana 

“ “ Pedro Flores
" “ José Angel Mejía

< » 
« < 
I 1
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Para el distrito de Meámbar

Sefior don Anastasio U. Bueso 
“ “ Cornelio Carranza y
“ “ Tránsito Oseguefa

Para el distrito de Esquías

Señor don Antonio Boquín 
“  “  Francisco Morales
“  “ Juan Antonio Escoto

Para el distrito de San Antonio

Señor don Feliciano Rubio
“ “ Francisco Maradia-

g a y
Don Trinidad Rubio.

89— Se dió cuenta con los progra
mas de Patología Médica, Patología 
General y Anatomía Patológica, pre
sentados por el profesor de dichas 
asignaturas, Don Diego Robles; se 
acordó: aprobarlos y remitirlos á la 
Secretaría de la Universidad para 
los efectos consiguientes.

9?— Se dió. cuenta con el progra
ma correspondiente á la asignatura 
de Química Analítica presentado por 
el profesor don José E. Lazo; se 
acordó: aprobarlo y pasarlo á la Se
cretaría de la Universidad para sus 
efectos debidos.

10. — Se dió cuenta con el progra
ma correspondiente á la asignatura 
de Fisiología Humana presentado 
por el profesor Doctor don Rafael 
Fiallos, se acordó: aprobarlo con las 
modificaciones que le ha hecho el 
Decano de la Facultad respectiva y 
pasarlo á la Secretaría de la Univer
sidad para los fines correspondientes.

11. —Se dió cuenta con el progra
ma correspondiente á la asignatura 
de Anatomía i9 y 29 curso; se acor
dó: desecharlo y aprobar el lorma- 
do por el Decano de la Facultad de 
Medicina &.

12. — Se dió cuenta con el progra
ma de Gramática General y Filoso
fía del Lenguage, Complemento de 
Gramática Castellana y Análisis y 
Composición de la Lengua Castella
na formados por el profesor Licencia
do don Ramón T. Vijil; se acordó:

desecharlos y recomendar al Licen
ciado don Trinidad Ferrari para que 
los formule debidamente.

13. — Se dió cuenta con el progra
ma correspondiente á la asignatura 
de Botánica, presentado por el profe
sor Doctor don Carlos E. Bernhard; 
se acordó: pasarlo al estudio del Pre
sidente del Consejo.

14. — Dada cuenta con una comu
nicación del Secretario del Consejo 
departamental de Yuscarán á la que 
acompaña un acta expresiva de que 
el 20 de Febrero actual quedó cons
tituido aquel Consejo y eu la que 
consulta la interpretación que deba 
darse al inciso i 9 base io1* del acuer
do de 12 de Enero último y á la vez 
pide se haga la designación de la 
suma mensual que debe destinarse 
para pago de los gastos de aquel Con
sejo, se acordó: respecto al primer 
extremo que para resolver dicha du
da y las que puedan suscitarse de 
igual índole se pase por la Secreta
ría del Consejo una circular á los 
Gobernadores, departamentales en 
su concepto de Presidentes de los 
Consejos respectivos eu que se les 
exprese que:

i 9 Los Consejos Departamentales 
tienen las facultades que confiere el 
Código de Instrucción Pública de 
1881 en sus artículos 17, 18, 85, 86 
y  87 á la Dirección é Inspección 
Departamental de conformidad con 
la base 5̂  del acueido de 12 de Ene
ro último.

29 En el caso comprendido en el 
párrafo 29 base 10 del acuerdo cita
do y en los demás en que los Con
sejos de Distrito deban dirigirse al 
Supremo ó al Gobierno, por medio 
de éste, los Consejos Departamenta
les son su órgano inmediato de co
municación, debiendo en las pro
puestas de maestros y en los demás 
asuntos que tramiten, emitir su in
forme, á fin de ilustrar las resolucio
nes que en ellos deban recaer por su 
conocimiento inmediato de las loca 
lidades respectivas y de sus necesi
dades. Respecto al 'A extremo se 
acordó: hacer la misma consulta al
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Gobierno, expresándole el parecer 
del Consejo de que se asigne á los 
Consejos una pequeña cantidad que 
no exceda de tres pesos mensuales, 
para gastos de escritorio, pagadera 
para los Distritos por las respectivas 
Municipalidades y para los Departa
mentos por la Administración de 
Rentas, en tanto no se organiza la 
Tesoreria General de Instrucción 
Pública.

15.— Finalmente, el Presidente del 
Consejo dió cuenta de veintidós ca
jas de útiles para la Escuela de Ar
tes y Oficios. Y  no habiendo otro 
asunto de qué tratar se levantó la 
sesión.

D r . A. R a m ír e z  F. Fo n t e c h a . 

F. Dávila, Secretario.

ACTA L X X X

Sesión del 7 de Marzo de 1889.— 
Reunidos en el Salón de Actos de 

la Universidad, bajo la presidencia 
del Doctor A.. Ramírez Fontecha, los 
señores Vocales, Doctor don Carlos 
E. Bernhard, Licenciado don Trini
dad Ferrari, don E. C. Fiallos en 
funciones de Decano por haberse 
concedido licencia al señor don José 
E. Lazo, sin asistencia del Licencia
do A. M. Brito quien se excusó por 
enfermedad; y con asistencia del 
infrascrito Secretario se principió la 
sesión en la forma siguiente:

i9—Se leyó y aprobó el acta de la 
sesión anterior.

29— El Consejo quedó enterado:

Aplicado, Legislación comparada, 
Anatomía i? y  2? cursos, Análisis 
Químico y Fisiología Humana co
rrespondientes á la Universidad Cen
tral: se admiten las renuncias pre
sentadas por los profesores don 
Santiago Cervantes, don Guillermo 
Bolheu y don Ramón Midence de 
las asignaturas de Aritmética Ele
mental y Geometría Plana, Francés 
é Inglés del Instituto Nacional é 
Higiene privada y pública de la 
Universidad Central, respectivamen
te; y se nombra profesores, del Ins
tituto Nacional para la asignatura 
de Aritmética Elemental á don J. 
M» Pérez, con $ 20 mensuales; para 
la de Geometría Plana á don E. C. 
Fiallos con $ 30, para la de Inglés 
To y 2o curso ádon Guillermo Mead, 
con $ 70; para la de Francés á don 
Manuel Monteagudo, con $ 30; para 
la de Mineralogía y Geología á don 
E. C. Fiallos con $ 30; y para la de 
Química Elemental á don Julián 
Baires con $ 30; y de la Universidad 
Central para la asignatura de Quí
mica General á don Julián Baires 
con $ 30; para la de Higiene públi
ca y privada á don R. Fiallos, con 
$ 30 y para la de Patología General 
y Patología Médica y Disección á 
don Diego Robles con $ 75.

3̂ — Se dió cuenta con un oficio 
dirigido á la Secretaría, por el Licen
ciado don Joaquín Díaz en el que 
iucluye tres ternas para el nombra
miento de Directoras y Profesores 
de la Escuela Elemental de niñas, 
establecida en el Barrio de la “ Pla- 

| zuela”  de esta ciudad, y se acordó 
decir al señor Díaz que el Cousejo

i9 De las resoluciones tomadas por 
la presidencia del Consejo con fecha 
cuatro y seis del corriente, las que 
leídas por el Secretario fueron apro
badas.

29 Del acuerdo Supremo de 5 del 
corriente en que se suprimen, por 
ahora, las asignaturas de Geometría 
del Espacio, Derecho Constitucional, 
Topografía y Dibujo Topográfico, 
pertenecientes al Instituto Nacional; 
y las de Derecho Administrativo

no puede tomar en consideración su 
citado oficio, por no haber en esta 
Secretaría conocimiento oficial de 
estar constituido el Consejo de Dis
trito, de esta ciudad, en cuyo caso, 
de acuerdo con la base 4̂  de la dis
posición de 12 de Enero último, es 
el Secretario Municipal el Secretario 
de los Consejos de Distrito y por con
siguiente, ellos y sólo ellos, el órga
no de comunicación de los mismos 
Consejos.
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41?— Se dió cuenta con un oficio 
dirigido á la Secretaría por don 
Mariano Guillén, en el que acepta 
el nombramiento de Vocal del Con
sejo Departamental de Colón, y su
plica se le dirija una copia del acuer
do Supremo, en que se le confirió 
tal nombramiento; se acordó que la 
Secretaría remita al señor Guillén, 
copia de dicho acuerdo.

5? -  Se dió cuenta con los progra
mas correspondientes á las asigna
turas de Mineralogía y Zoología; 
y se acordó pasarlos al estudio del 
señor Presidente del Consejo.

69— Se dió cuenta con el progra
ma correspondiente á la asignatura 
de Terapéutica, Materia Médica y 
y Arte de Recetar, á cargo del Licen
ciado don Joaquín Díaz; se acordó 
aprobarlo con las modificaciones que 
le ha hecho el Decano de la Facultad 
de Medicina y Cirujía y pasarlo á 
la Secretaría de la Universidad.

7*?— Se .dió cuenta con el progra 
ma correspondiente á la asignatura 
de Derecho Administrativo; se acor
dó aprobarlo y pasarlo á la Secretaría 
de la Universidad, para los efectos 
consiguientes.

89— Se dió cuenta con un oficio 
dirigido por el Secretario del Insti
tuto Nacional al que acompaña el 
parte remitido á su oficiua por el be
del del establecimiento, en el que 
este empleado le participa que el día 
de hoy el alumno del Instituto Na
cional don Fermín Lozano tratando 
de salir del establecimiento tuera de 
las horas señaladas, y sin permiso 
alguno, le impidió la salida el poli
cía de turno, por lo cual solicitó per
miso del señor Director, el que le 
fué negado y que á continuación el 
referido señor Lozano se salió del 
establecimiento, burlando de esa ma
nera la disciplina del Instituto y las 
órdenes del Director. Agrega el 
participante que el señor Director 
mandó llamar; á Lozano con un mo
zo, quién se negó á venir, no obs- ! 
tante habérsele amenazado cou la 
expulsión si no venía; y se acordó i 
comisionar al señor Director del "

Instituto para que reprenda severa
mente á la hora de clase al jóven re
ferido y le intime que será expulsa
do del Instituto Nacional, si en lo 
sucesivo no observa la conducta que 
es de desear en los alumnos de di
cho establecimiento.

99— A moción del señor Vocal Doc
tor Bernhard, se acordó que la Secre
taría se dirija al Gobernador Políti
co de este Departamento, pregun
tándole si se ha constituido ya el Con
sejo Departamental. Y  no habiendo 
otro asunto de qué tratar, se levan
tó la sesión.

D r . A . R a m ír e z  F. F o n t e c h a . 

F. Dávila, Secretario.

DERECHO A NTIGUO  HO NDURENO

REPRODUCCIONES PARA FACILITAR 

SU ESTUDIOREGLAMENTO
DE

JEFES P O LIT ICO S Y M UNICIPA LID A D ES
dado por las Cámaras Legislativas 

del Estado

ANO DE 1848

M inisterio G eneral del 
Suprem o Gobierno 

del E stado de H ouduras 
D. U. I,.

Casa de Gobierno.— Comayagua, 
Septiembre 13 de 1848. .

Señor Jefe Político del departa
mento de..............

El Presidente del Estado se ha ser
vido dirigirme el decreto que sigue: 

El Presidente, eD quien reside el 
Poder Ejecutivo del Estado de Hon
duras. Por cuanto: la Cámara de 
Diputados decretó y la de Senado
res aprobó lo siguiente:
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La Cámara de Diputados del Es
tado de Honduras, atendiendo á que 
el artículo 87 de la Constitución de
manda la perfección del régimen 
municipal, cuyo poder es de necesi
dad común: estando anexa á la mis
ma administración municipal la ma 
yor parte de la económica y guber
nativa, ejercida poi los Jetes Políti
cos departamentales, ha venido en 
decretar y decreta la siguienteLEY REGLAMENTARIA

TITULO I

Délos Jefes Políticos departamentales

Artículo 19—Serán nombrados por 
el Gobierno, previas las cualidades 
que establece la Constitución; y ejer
cerán tambiéu, en tiempo de gue
rra, el empleo de Comandantes de 
Armas en los mismos departamentos, 
si el Ejecutivo lo juzgase oportuno.

Art. 29—No podrán ingerirse en 
ningún asunto judicial ni de hacien
da; pero darán á sus respectivas au
toridades los informes que ellas les 
pidan, y los que crean convenientes 
sobre uno y otro ramo.

Art. 3?— Como primeros agentes 
del Gobierno les corresponde man
tener el orden y seguridad pública 
en sus respectivos departamentos, 
con entera subordinación al mismo 
Gobierno; cuidar de las personas 
y bienes de todos sus habitantes, 
ejecutar las leyes y órdenes del Go
bierno, cuidar de los establecimien
tos de enseñanza pública y mante
ner el aseo y limpieza de todas las 
poblaciones.

Art. 4V—Los Jefes Políticos ten
drán un oficial escribiente, que hará 
las funciones de Secretario en todos 
los expedientes que lleven trámites 
de autos.

Art. 5*?— Residirán en las cabece
ras de los mismos departamentos, 
de donde no se moverán sin orden 
del Gobierno, ó porque la tranquili
dad ó salud pública exija su presen

cia en algún punto, ó porque tengan 
que practicar la visita anual de sus 
pueblos.

Art. 69—El objeto de la visita 
debe reducirse al examen de la con
ducta que las Municipalidades ha
yan observado con respecto al cum
plimiento de las leyes y de las atri
buciones que se les detallau en esta 
ley. Lo que obraren fuera de estos 
límites será siempre un abuso del 
ejercicio de sus funciones.

Art. 7?— Para el arreglo de la vi
sita tendrán un libro, donde escribi
rán el acta de cada pueblo, anotan
do en ella los progresos del pueblo 
en los diversos ramos de su adminis
tración y riqueza pública, las faltas 
de las Municipalidades en el exacto 
cumplimiento de sus obligaciones, 
y lo que se acuerde para promo
ver las mejoras, dejándoles un testi
monio para su arreglo. Les es prohi
bido en esta misión recibir dádiva 
ni emolumento alguno, como tam
bién el causar gastos y gravámenes 
á los mismos pueblos.

Art. 89— Presidirán, sin voto, la 
Municipalidad de la cabecera y la 
del pueblo donde algunas veces re
sidan, si lo creyesen conveniente. 
Sólo en caso de empate decidirán los 
asuntos que se versen en la sesión.

Art. 99— La publicación de las 
leyes, decretos y bandos de policía 
que sea preciso hacer notorios, la ve
rificarán, á más tardar, dentro de 
tercero día de su recibo, después de 
haber leído en junta municipal; y 
para la circulación de las mismas, 
que á lo más tarde deberá ser dentro 
de ocho días, lo practicarán con cir
culares numeradas.

Art. 10.— Podrán habilitar á los 
■ menores que quieran contraer ma-
! trimonio y conocer de las causas de 
i disentimiento de sus padres ó tuto- 
5 res Si lo contrajesen sin estar ha- 
; bilitados, ó que los Jefes Políticos 

otorguen la falta de asentimiento 
sin que los referidos menores tengan 
las cualidades que previenen las le- 

! yes. quedan sujetos á las penas que 
1 ellas establecen.
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Art. 11.— Concederán igualmen
te habilitaciones de edad á los mis
mos menores que las soliciten por 
hallarse capaces para el manejo de 
sus bienes, arreglándose en este ca
so á la ley vigente de 24 de mayo de 
830 (*).

A rt 12.—Aprehenderán á cual
quiera persona cuando el orden pú
blico lo demande, dando cuenta in
mediatamente 900 ella y los docu
mentos que hayan dado mérito, para 
este procedimiento á los Tribunales 
comunes.

Art. 13.— Remitirán al Gobierno 
cada año, un estado exacto de los 
nacidos, casados y muertos, con ex
presión de lugares; á cuyo efecto 
harán que los padres curas les comu
niquen los que deben, recomendán
doles muy particularmente esta obli
gación.

Art. 14.— Formarán anualmente 
otro estado general comprensivo del 
número de labradores que se ocupen 
en el cultivo de la caña, café, algo
dón y de las semillas alimenticias, pro
poniendo al gobierno todos los me
dios que crean convenientes para el 
fomento de la agricultura é industria.

Art. 15.— Sise advirtiese en algún 
pueblo de sus departamentos epi
demia, ó enfermedades contagiosas, 
tomarán de acuerdo con la munici
palidad donde residan cuantas me 
didas crean conducentes á evitar el 
mal y su progreso, auxiliando á los 
enfermos con los remedios oportu
nos, y dando cuenta inmediatamente 
al gobierno de las precauciones que 
hayan adoptado.

Art. 16.— Cuidarán de que las 
elecciones municipales se practiquen 
en el tiempo que la ley designa, cir
culando un mes antes del día en que 
deban celebrarse un recuerdo de es
ta obligación. Las dudas que les 
ocurran y que por su naturaleza 
sean de difícil resolución, las cónsul 
tarán con el Gobierno.

Art. '17.— Admitirán las renun
cias que hagan de estos oficios cuan

(* )  V éase en el tomo III fie esta R w iila ,  j>á- ! 
giua 157. 1

do estén fundadas en las excepcio
nes que previenen las leyes del Es
tado.

Art. 18.— No podrán despojar ni 
suspender á ningún municipal en el 
ejercicio de sus funciones, pues en 
el caso de infracción de ley, ú otro 
delito por el cual merezcan pena, se
rán juzgados por las autoridades co
munes, con arreglo á derecho, de
biendo proceder á la reposición del 
individuo procesado, luego que ten
gan aviso.

Art. 19.— Podrán imponer mul
tas á las Municipalidades de diez á 
veinticinco pesos, por faltas justifi
cadas en el cumplimiento de sus 
obligaciones.

Art. 20.— Pedirán á los Coman
dantes de Armas, el auxilio de la 
fuerza que necesiten, cuando en el 
interior de sus depaitamentos lo exi
ja la conservación del orden, la eje
cución de alguna ley, la persecución 
de ladrones ó cualquiera otro caso 
urgente en que sea necesario.

Art. 21.— Darán pasaportes en 
tiempo de paz, al que lo pida sin 
más costo que el del papel: y en el 
de guerra se arreglarán á lo que el 
Gobierno les ordene, llevando el co
rrespondiente libro de conocimiento 
para anotar la fecha, el nombre de 
la persona, su carácter y el punto á 
donde se dirigen.

Art. 22— Dichos pasaportes serán 
expedidos, para el interior del Esta
do en papel común, para fuera de él, 
en el del sello 3̂ , y para fuera de la 
República serán dados en las fronte
ras ó en los puertos, los que estable
ce la ley del caso en las aduanas.

Art. 23 — Asimismo cuidarán que 
las autoridades den todos los auxi
lios que pidan los empleados que fue
ren en servicio dél Estado, como 
también á los particulares que tran 
siten, pagándolos conforme á arancel.

Art. 24. — Los Jefes Políticos de 
los departamentos limítrofes á los 
demás Estados y los confinantes ha
cia el mar, avisarán al Gobierno de 
todo lo que observen digno de su no
ticia, manteniendo los primeros con
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los funcionarios de los otros Esta
dos vecinos, la correspondencia que 
crean conveniente para perseguir el 
contrabando ó para tomar medidas 
de precaución contra los malhecho
res, como también para algún inte
rés de recíproca utilidad.

Alt. 25.— De acuerdo con las Mu
nicipalidades, distribuirán Comisio
nes á cargo de un Alcalde ó Regi
dor á todos la valles ó montañas, 
con el ñn de que hagan una lista 
de todas las familias que no tengan 
una propiedad mediana de qué vivir 
para obligarlos á que formen en po
blado sus habitaciones, y que pres
ten sus servicios, con igualdad co
mo los demás vecinos.

Art. 26.— Excitarán á las Muni
cipalidades para que soliciten en los 
términos de su comprensión todas las 
hierbas mediciuales de que tengan 
conocimiento y que al propio tiem
po recojan, previa iudemmización 
de su justo valor, cuautos objetos 
existan en poder de particulares pro
cedentes de las antigüedades de los 
habitantes primitivos, remitiéndolos 
al Gobierno para conservarlos en el 
museo que se ha de tormar.

Art. 27.— Harán que todas las 
poblaciones de su departamento tra
bajen cada año una sementera co
munal de cualquiera de los granos 
de primera necesidad para atender 
con su producido á la couservación 
y mejora de una escuela primaria, y 
demás objetos de utilidad pública.

Art. 28. —Atenderán de preferen
cia á la mejora de cementerios en 
todos los pueblos y lugares donde 
el Prelado Diocesano los hubiese 
permitido; ordenando que su cons
trucción sea de materiales sólidos y 
duraderos, que tengan su correspon
diente puerta con llave y los man
tengan en el mejor aseo posible. 
Este artículo se tendrá presente al 
tiempo de la visita.

Art. 29. — Emplearán su celo en 
cuauto puedan para impedir el con
trabando de los ramos estancados, 
poniendo á disposición del Intenden
te de Hacienda ó de las autoridades

comunes, á los que hubiesen contra
venido á la ley.

Art. 30.— Removerán en cuanto 
puedan los obstáculos que las Mu
nicipalidades tengan para el cumpli
miento de sus deberes, especialmen
te en la composición de caminos y 
escuelas, sobre cuyos dos objetos se 
pondrán de acuerdo con los padres 
curas.

Art. 31. — Auxiliarán de la ma
nera que les sea posible la industria 
de los pueblos, haciendo que los ra
mos de que se forme se perfeccio
nen del mejor modo. Si hubiese 
inventores de algún nuevo descu
brimiento, los recomendarán al Go
bierno para que acuerde las exen
ciones temporales que quiera dis
pensarles.

Art. 32. — Formarán la Estadísti
ca y Censo de sus departamentos 
respectivos, si el Gobierno los facul
tase para ello, arreglándose al mo
delo que les remita, y especificando 
con la posible claridad y exactitud 
el estado de las personas, su domi
cilio, la propiedad de que disfrutan 
y una nota geográfica que compren
da los climas, perspectiva de lossue 
los, montañas, bosques, bahías, ríos 
producciones mineralógicas, vegeta
les y animales.

Art. 33. —Cuidarán de que se 
construyan cárceles cómodas y se
guras en todos las pueblos, mejo
rando las que haya, y que se pro- 

í vea á los reos de las camas que se 
puedan.

Art. 34.—Procurarán de la me
jor manera la ilustración de los pue 
blos, empleando los medios más sua
ves que puedau, y cuidarán de que 
en manera alguna sean molestados 

i ¡  en aquellos usos y costumbres a- 
l¡ prendidos de sus antepasados, si no 
;1 fuesen contrarios á la ley y á la moral.

Art. 35. — Fijarán en la portería 
. de sus despachos el óvalo en que se 

j contengan las armas del Estado, y 
harán que todas las municipalida
des. de los fondos costeen el que les 

i corresponde para sus ?'asas consis 
I toriales.
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Art. 36.— El día de las fiestas c í
vicas decretadas por el Cuerpo Le
gislativo, y en el aniversario de la 
iudependeucia nacional, tremolarán 
en las plazas públicas el pabellón 
del Estado, haciéndole los honores 
que la Ordenanza previene.

Art. 37.— Usarán de la estampilla 
que el Gobierno les remita, en todas 
sus comunicaciones oficiales.

Art. 38.— Presidirán todas las fun
ciones cívicas y religiosas en los días 
señalados por la ley, recordando con 
anticipación este deber á las munici
palidades de las cabeceras de distrito 

Art. 39.—Toda providencia sobre 
quejas, dudas ó reclamaciones de 
pueblos ó de particulares, las expe
dirán gratis.

Art. 40.— Toca á los Jefes Políti
cos aprobar las cuentas de propios y 
arbitrios que deben remitirles las 
municipalidades, como también las 
de los fondos comunes de los pueblos 
asociándose para los dos casos con 
el Contador que ellas tengan á bien 
facultar de oficio ó de palabra. Este 
Tribunal emitirá á nombre del Go
bierno el finiquito de solvencia, satis
fechos que sean los reparos que se 
hagau. s

Art. 41.—En caso de imposibili
dad temporal de los Jefes Políticos 
departamentales, como el de enfer
medad ú otro motivo que les impida 
el ejercicio de sus funciones harán 
sus veces el Alcalde i9 de la cabece
ra y en defecto de éste, el segundo, 
dando inmediatamente aviso al Go
bierno para que provea lo conve
niente,

Art. 42.—Los Jefes Políticos ha
rán que las Municipalidades presen
ten para el alistamiento de la fuerza 
aquellos individuos que sean llama
dos al servicio de las armas según 
el reglamento de milicias y demás 
disposiciones vigentes.

TÍTULO 11

De los Jefes de Distrito

Art. 43. — Continuarán siendo Je
fes de Distrito, los alcaldes primeros

de las cabeceras, y desempeñarán 
sus funciones en este ramo, bajo la 
inmediata subordinación del respec
tivo Jete Departamental.

Art. 44.— Serán sus atribuciones: 
1 * Promover todas las obras de utili
dad pública, puestas por la ley bajo 
el cuidado y obligación de las Muni
cipalidades: 2̂  Formar con la misma 
corporación la matrícula de todos los 
individuos de su demarcación, y ha
cer que también la fórmen las demás 
municipalidades del Distrito de su 
cargo: 3̂  Preparar con tiempo los 
datos necesarios para la Estadística 
y Censo, procurando la mayor exac
titud para que cuando sea pedido 
por el Jefe Departamental, no haya 
demoras ni obstáculos en su forma
ción: 4̂  Velar por el ordeu público 
y muy particularmente sobre el cum
plimiento de la Constitución y leyes 
que arreglan las elecciones, haciendo 
que se practiquen en los días seña
las conforme á las fórmulas que ellas 
establezcan: 5̂  Circular las leyes, 
decretos y órdenes que el Jefe De- 
paitamental les comunique, siendo 
de su responsabilidad la falta de pu
blicación en el territorio de su man
do: 6̂  Proponer al Jefe Político los 
arbitrios más fáciles que las munici
palidades acuerden, cuando no sean 
suficientes los que la ley ha creado.

Art. 45.— Los Jefes de Distrito 
se entenderán directamente con las 
Municipalidades como superiores del 
distrito, para todo lo que pertenezca 
al mejor arreglo en lo gubernativo 
de la administración particular de 
cada pueblo.

Art. 46.— Darán cuenta al Jefe 
Político sobre las faltas de que sean 
culpables las municipalidades para 
que las commine con multas, ó las de
clare incursas eu caso de desobe
diencia.

TÍTULO III

De los Alcaldes Ordinarios sin 
jurisdiceióji

Art. 47.— Corresponde á estos al- 
1 caldes: i9 Hacer la matrícula de
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todos los habitantes de su mando, y 
obligarlos al trabajo: 29 Cuidar de ¡ 
que los padres y tutores den ocupa
ciones útiles á sus hijos: 3? Estable
cer escuelas y crear fondos para man
tenerlas en el mejor pie consultan
do para ello con el Jefe Político: 4b 
Publicar las leyes y decretos que este 
les comunique, cuidando de su más I 
puntual observancia: 5? Darles cur
so á las cordilleras sin demora nin
guna, facilitar á los empleados que 
fuesen en servicio del Gobierno, á 
los militares, á los particulares todos 
los auxilios que necesiten pagándo
los á precio de arancel ó en el último 
caso según previene el artículo 87 
de esta ley.

Art. 48.— Las dudas que tengan 
en el cumplimiento de las leyes, de
cretos ú órdenes que directamente se 
les comuniquen, las consultarán del 
mismo modo con el Jefe Político.

Art. 49. — Los Alcaldes Ordina
rios electos prestarán el juramento 
ante el Alcalde saliente, que será en 
la forma que previene esta ley.

1
T ÍT U LO  IV

De. las Municipalidades

Art. 50.— Tendrán Municipali
dades los pueblos que sean cabeceras 
de distrito, y los que reúnan en su 
demarcación el número de quinien- • 
tas almas, previo el expediente ins- i 
tructivo que las haga constar. 1

Art. 51.—También se instruirá j 
expediente acerca del pueblo ó pue
blos, en donde, por no tener el 
número de almas que requiere al 
artículo 87 de la Constitución, con
venga suprimir la Municipalidad: 1 
cuando llegue el caso previsto en el ! 
artículo 88 de la misma ley, ó cuan- . 
do ellos lo soliciten, dando cuenta ■ 
al Gobierno para que con presencia 
del expediente acuerde lo que sea 
de justicia.

Art 52.— Los pueblos cuyo ve
cindario no alcance el número de • 
quinientas almas, ó que por falta de ! 
ciudadanos capaces no puedan te- : 
ner municipalidad, serán gobernados

por un Alcalde ordinario sin juris
dicción contenciosa, y sin otras fun
ciones en lo económico y gubernati
vo, que las que quedan designadas 
en el título 3?

Art. 53.—Serán electos por todos 
los ciudadanos avecindados en di
chos pueblos cualquiera que sea el 
número de que se compongan, nom
brándose igualmente un Regidor pa
ra los casos de ausencia, enfermedad 
ó muerte que acontezcan en los alcal
des referidos.

Art. 54. El número de indivi
duos con que se organiza un cuerpo 
municipal en los pueblos que tengan 
la capacidad que la ley exije, es el 
de dos Alcaldes con la denomina
ción de primero y segundo; dos Re
gidores y un Síndico Procurador.

Art. 5 5 .--Los pueblos que reú
nan en la demarcación el número 
de mil almas arriba, elegirán dos 
Regidores más, y los que tengan de 
tres mil arriba sufragarán por un 
Alcalde tercero.

Art. 56.— Para obtener estos car
gos la ley requiere que el electo se 
halle en ejercicio de los derechos de 
ciudadano, tener veintiún afios cum
plidos, ser padre de familia, poseer 
una propiedad conocida, ó que sin 
ella sepan leer y escribir, cuya cua
lidad solamente es uecesaiia en los 
que deban ser Alcaldes.

Art. 57.—  Los militares que se 
hallen en actual servicio y cualquie
ra otro empleado del Gobierno están 
excluidos de estas opciones.

Art. 58.—Serán renovados estos 
cuerpos en su totalidad cada año; 
mas los pueblos son libres para elegir, 
yen este caso queda á la voluntad del 
reelecto la admisión ó la renuncia.

Art. 59.— Ningún ciudadano pue
de excusarse de este servicio, á no 
ser que una causa legítima se lo im
pida, debiendo entonces ocurrir al 
Jefe Político, quien impuesto de*los 
motivos de la renuncia, y previo in
forme de la municipalidad del pue
blo de donde sea vecino el renun
ciante, resolverá lo justo eonlorme 
á lo prescrito en el artículo 17.
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Art. 6o.— Si estos recursos se fun
dan en impedimentos existentes al 
tiempo de la elección, se expondrán 
dentro de los treiuta días siguientes 
á la notificación de ésta. Pasado 
dicho término no podrá admitirse; 
mas si fuesen sobre imposibilidad 
física y moral que haya sobrevenido 
después de la elección, podrán ad
mitirse y calificarse los impedimen
tos en el modo que queda dicho.

T Í T U L O  v

Atribuciones de las Municipalidades

Art. 61.— L a s  Municipalidades 
establecerán alcaldes auxiliares en 
los barrios, cantones ó despoblados 
de su demarcación dándoles los al
guaciles que sean necesarios para el 
mejor desempeño del servicio; obli
gándolos á que mantengan eu sus 
reducciones el mejor celo en favor 
de las buenas costumbres, perse
guir el contrabando, los ladrones 
y vagos que no tengan de qué vivir.

Art. 62.— Citarán un mes antes 
de su receso á los que hubiesen sali 
do electos para el desempeño de los 
mismos cargos consejiles con el ob
jeto de que se presenten el día i 9 
de Enero.

Art. 63.— Corresponde á las Mu
nicipalidades formar exactamente 
una matrícula de todos los hombres 
que residan en su demarcación, des
de edad de 18 años, hasta la de se
senta. Abrirá en ella las correspon
dientes separaciones; y pondrá eu 
primer lugar á los que sean califica
dos por ella misma de labradores. 
En segundo á los artesanos y oficia
les aptos, con taller abierto. En 
tercero á los comerciantes, botica
rios, pulperos y dependientes de és
tos. En cuarto, á los hacendados 
y mozos de campo que les pertenez
can, ,y en quinto á ios que fuesen 
jornaleros, ó que no tengan una pro
piedad que cuidar

Art. 64 — No sé exceptúan del 
artículo anterior los militares, cual 
quiera que sea su graduación.

Art. 65.— Es también á cargo de 
las Municipalidades: i 9 la constante 
limpieza de los solares baldíos, pla
zas y calles: 29 el blanquimento de 
las casas de toda la población y de
más edificios públicos que estén ba
jo su inmediato cuidado, obligando 
á los vecinos, que cerquen de muros 
ó de madera el solar que les esté de
marcado: 39 proveer de aguas limpias 
y saludables al vecindario, hacién
dolas introducir por medio de cañe
rías, si fuese posible, y darles co
rriente á los pozos y lagunatos for
mados por las lluvias: 49 arreglar 
las poblaciones por cuadras y man
zanas donde sea fácil hacerlo, sin 
perjuicio de los interesados: 59 va
cunar á todo el vecindario aun cuan
do no se tengan temores de la peste 
de viruelas: 69 visitar las boticas y 
tiendas donde se vendan medicinas, 
asociándose para ello de un faculta
tivo ó de quien tenga conocimientos 
prácticos de los medicamentos que 
se administran, para votar los que 
se hubiesen corrompido: j 9 estable
cer escuelas primarias 5* de Lancás- 
ter, con arreglo á las disposiciones 
vigentes: 89 hacer que se construyan 
puentes de madera ó de maniposte
ría eu los ríos cuyo pasaje sea difícil 
eu el invierno: 99 facilitar la concu
rrencia de víveres, dictando provi
dencias que no sean opuestas á las 
leyes de libertad y franquicia: 10 
crear escuelas de artes y oficios, po
niendo en ellas á los hijos de los 
padres que sean negligentes en el 
cumplimiento de su obligación, ó 
que estéu imposibilitados de propor
cionarles oficios ó destinos útiles, 
particularmente á los huérfanos, in
válidos ó mendigos que no quieran 
trabajar: ii  hacer que las mujeres 
viudas y solteras adopten trabajos 
útiles y aparentes á su sexo, en el 

i caso de que no tengan medios de 
j qué subsistir, para impedir de este 
! modo la corrupción de las buenas 

costumbres: 12 dar á los Comandan- 
. tes de Armas el número de paisanos 
i que les pidan para el reemplazo de

los milicianos, cuando tengan orden
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del Jefe Político departamental: 13 
disponer que un Regidor visite dia
riamente las cárceles, los hospitales 
y rastros para prevenir el mejor 
aseo, é informarse de la conducta 
que se observa en el interior de uno 
y otro edificio, y de si tienen ó no 
el suficiente sustento los presos y los 
enfermos: 14 exigir con equidad las 
contribuciones establecidas, y repar
tir las que se establezcan: 15 vigilar 
con frecuencia sobre la fidelidad de 
los pesos y medidas en los mercados 
y casas particulares donde se ven 
dan frutas ó especias: 16 emplear las 
mejores maneras para que la venta 
de víveres se haga en las plazas pú
blicas, excepto á los pulperos con 
tienda abierta: 17 formar anualmen
te sus padrones con la claridad posi
ble, y dar cuenta con ellos al Jefe 
Político, sin necesidad de que los 
exija: 18 dar parte inmediatamente 
al mismo Jefe Político de las enfer
medades contagiosas que aparezcan, 
para que adopte las precauciones y 
socorros que crea convenientes: 19 
promover por cuantos medios se 
puedan el cultivo del café, cacao, 
cochinilla, vainilla y algodón, con
forme á las instrucciones del manual 
que se ha circulado, removiendo las 
trabas que embaracen la mejora y 
progreso de estos artículos: 20 darle 
impulso al aprendizaje de sombreros 
de junquillo, haciendo que se ocu
pen en él hombres y mujeres: 21 re
coger todos los monumentos anti
guos que se encuentren en poder de 
particulares, ya consistan en pie
dras, loza, madera, ó de algún fósil, 
satisfaciendo su valor á los interesa
dos, y remitiéndolos al Jefe del de
partamento: 22 prevenir á todos los 
labradores el reg^tro de las monta
ñas, pidiéndoles una colección de to
das las plantas medicinales que se 
encuentren: 23 distribuir sus egidos 
en proporción procurando que cada 
vecino cerque la porción que se le 
haya designado, é impedir el que 
en ellos se hagan potreros para re
pastos de ganados, porque tal per
misión refluye contra la comunidad,

á no ser que los interesados quieran 
formarlos á censo enfitéutico: 24 pro
hibir en tiempo de pesca el uso de 
los barbascos para matar los peces, 
y el incendio de los campos, por que 
una y otra cosa priva del sustento á 
los ganados.

Art. 66.— Las Municipalidades 
de las cabeceras de distrito, dispon
drán de la construcción de un me
són que sirva para hospedaje de pa
sajeros, y para el expendio por ma
yor de los puntos de primera nece
sidad, cobrando uu derecho módico 
para el aumento de sus fondos de ar
bitrios.

Art. 67.— Cualquiera persona que 
llegue con ánimo de domiciliarse, 
ha de presentarse ante la municipa
lidad, para que ésta averigüe su pro 
cedencja; y previo el juramento de 
ser fiel á las obligaciones que con
trae desde este momento, »e le ins
cribirá eu la matrícula del común.

Art. 68.— Los Alcaldes ordina
rios á quienes la ley no les da juris
dicción contenciosa, no admitirán 
por vecinos á los que quieran domi
ciliarse en sus pueblos, sin que pre
senten primero cartas de inhibitoria 
del Alcalde Municipal de donde se 
trasladan.

TITO LO v i

De las Sesiones Municipales

Art. 69.— Tendrán sesiones las 
Municipalidades, el primer día de la 
semana, sin perjuicio de las extraor
dinarias para examinar todos sus 

' trabajos y darles el mejor curso; ob- 
• servarán en estos actos la mejor 
i compostura y decencia, sin permitir 
A altercados ni falta alguna de respeto.
I Art. 70. El Regidor que faite al 

toque de campana, sin haber autici- 
. pado un aviso sobre el motivo legal 

que le impida su asistencia, incurrirá 
! por la primera vez en la suma de un 

peso; doble por la >egunda, y así su- 
; cesivamente, todo aplicable al fondo 
1 de propios.

Art. 71. — Llevarán un libro don
de sienten todas sus actas y acuer
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dos, formado en papel del sello 4? 
de 1̂  clase. No podrá comenzar
se la sesión sin la lectura del acta 
anterior que será firmada por toda la 
Corporación y el Secretario.

Art. 72.— Cuando alguno de los 
municipales desacuerde de los asun
tos que se hubiesen resuelto, pedirá 
que su voto se escriba de la manera 
que lo haya dado, sin que por esto 
deje de cumplirse la providencia 
acordada, si ella ha sido con las dos 
terceras partes del voto.

Art. 73.— Las juntas serán presi
didas por el Alcalde ió, quien hará 
guardar el orden, levantando la se- 
sióneuando alguno de sus individuos 
se hubiese excedido con expresiones 
picantes ó cuando no haga caso del 
reclamo con que se le llame al orden.

Art 74.—Todos los iudividuos 
de la municipalidad pueden usar de 
la licencia que necesiten, cuidando 
de que nunca falten los dos tercios; 
mas estas licencias no podrán pasar 
de dos meses en el año, y el que la 
use de más tiempo, quedará obliga
do á una multa de cinco á diez pe
sos sin perjuicio de hacerlo venir de 
donde quiera que esté.

Art. 75.— El Secretario Munici
pal, que bien puede ser cuaquiera 
de los Regidores, tendrá un libro de 
conocimientos para anotar las licen
cias que se dan y el tiempo por que 
se piden Será también de su car
go el cuidado y arreglo del archivo 
por inventario, y no podrá fran
quear sin expresa orden de la muni
cipalidad, ningún expediente ó do
cumento de los que estén bajo su 
responsabilidad.

Art. 76.— El Alcalde 1?, como 
presidente del cuerpo nombrará las 
comisiones siguientes:

De Instrucción Pública.
De Policía, seguridad y ornato.
De censo y egidos.
De cárceles, rastros y agricultura.
De hacienda, y fiel de r>»<os y 

medidas.
Art. 77. — Estas comisii/.ies como 

las más precisas, serán distribuidas 
entre los mismos municipales para

que haya facilidad en el cumpli
miento de todas las atribuciones que 
competen al cuerpo en general; y 
para que la responsabilidad por fal
ta de exactitud se exija del culpable, 
y no de toda la Corporación.

Art. 78.— Si los fondos municipa
les no bastan á la subvención de gas
tos, la municipalidad convocará al 
vecindario, y le hará ver la utilidad 
de la obra que los demanda, para 
que contribuyan con lo que gusten, 
siendo obligatorio aquello á que qui
sieren obligarse.

Art. 79. —Cada tres meses harán 
visita de las escuelas primarias ó de 
cualquiera otra que se halle estable
cida, convocando para este acto á 
los padres curas y vecinos de cono 
cimientos para que ayuden al exa
men, y para que informen si el Pre
ceptor es digno de recomendación ó 
remoción por algún vicio ó por inep
titud.

Art. 80.— Las Municipalidades 
pueden acordar bandos de policía y 
buen gobierno: imponer multas de 
uno á cinco pesos por la infracción 
de sus preceptos, y hacerlas efecti
vas, y conceder licencias á sus miem
bros cuando los soliciten, en confor
midad al artículo 74.

Art. 81 — Es un deber del mismo 
cuerpo acordar lo conveniente para 
la celebridad de las iunciones de- 
Santo Patrón, reuniendo al vecindal 
río para que preste su cooperación.

T ÍT U L O  V I I  

De los Alcaldes

Art. 82.— Los Alcaldes asistirán 
diariamente al Cabildo para admi
nistrar justicia al que la pida, per
manecerán el tiempo que la ley les 
prescriba, y su divisa será la misma 
que antiguamente han usado, es de
cir, bastón con borlas negras que 
por ningún motivo dejarán de por
tar, y su traje el más decente que 
puedan.

Art. 83.— Rondarán todos los días 
por su orden con los demás muni
cipales para la pesecución de vagos
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é impedir cualquiera otro escándalo 
de los que con frecuencia se come- 
ten en los estancos y tabernas. A  . 
la ronda acompañarán los alguaci- 
les y vecinos que sean citados, lle
vando los primeros la divisa de un 
bastón sin borlas y espada ó sable 
de cuatro ó cinco cuartas.

Art. 84.— Los acuerdos de las |¡ 
Municipalidades serán ejecutados 
por los Alcaldes, del mismo modo 
que las providencias gubernamen
tales que el Jefe departamental Ies 
comunique. En el caso de omisión 
ó negligencia el mismo cuerpo po
drá imponerles una multa de cin
co á diez pesos aplicables al fondo 
de propios.

Art. 85. — Darán los bagajes que 
se pidan por quien corresponda pa- , 
gándoles según arancel y en caso 
de escasez del Erario cubrirán á los 
dueños de bestias con un boleto in- 
preso de los que el Gobierno mande : 
distribuir para que puedan cobrar 
de la Intendencia lo que valga el 
alquiler cuidando de que este servi
cio se baga por todos los que lo 
presten personalmente ó con bestias, 
debiendo también cumplir con lo 
que previene el artículo 47 fracción 
5̂  de esta Ley.

Art. 86.— Cuidarán los Alcaldes 
de que las elecciones se practiquen 
el día designado por la ley ó cuan
do el Jefe departamental lo dispon
ga á virtud de orden Suprema, anun
ciándolo antes por bando y previ
niendo á los auxiliares la cita de los 
ciudadanos que se bailen inscritos en 
la matrícula para que presten su con
currencia.

Art. 87. —Los Alcaldes no po
drán extraer de la oficiua municipal 
ningún acuerdo, libro, expediente, 
colección ni documento alguno de 
los que estén á cargo del Secretario, 
sin acuerdo expreso de la Corpo
ración.

Art. 88. — Los Alcaldes nombra
rán en el principio del afio cuatro ó 
seis individuos entre la clase de jor
naleros para la portación de cordi. 
lleras, permitiéndoles un período

igual de descanso al servicio en que 
fueren ocupados.

T ÍT U LO  V I I I

De! Tesorero Municipal

Art. 89. — Será nombrado por la 
Municipalidad al siguiente día de su 
instalación un individuo de ella mis
ma que reúna más aptitud; y es á 
quien se le debe encargar la comi
sión de hacienda, fiel de pesos y 
medidas.

Art. 90. — El Tesorero llevará un 
libro rubricado por el Jefe departa
mental, para que en él se forme el 
primer cargo que se le entregue de 
las existencias pertenecientes al año 
anterior y el producto de los demás 
ramos designados en el reglamento 
de propios.

Art. 91.— Es del cargo del Teso
ro Municipal por medio de un guar
da que nombrará la Municipalidad, 
la recaudación de todos los impues
tos establecidos en el mismo regla
mento, y multas impuestas por la 
Corporación, sentando la partida de 
cargo que corresponde, y hacer que 
el enterante la firme.

Art. 92.— El Tesorero hace buena 
data en sus cuentas con la orden de 
la Corporación y el recibo del inte
resado.

Art. 93.— Son gastos legítimos, 
los de sueldos de los empleados de la 
municipalidad; gastos de escuelas, 
mantención de los reos del departa
mento, gastos de escritorio y cual
quiera otro extraordinario y de nece
sidad que acuerde la municipalidad.

Art. 94.— Harán corte de caja el 
día último de cada mes y formarán 
un estado que demuestre el cargo, la 
data y '.a existencia, para presentar
lo al Jefe departamental.

Art. 95.—Las cuentas de los Te
soreros serán cerradas el 31 de Di
ciembre. En el mismo día serán 
presentadas á la Corporación para 
su examen; y si se encuentran lega
lizadas les pondrán el V9 B9 y las 
remitirán al Jefe Político para que 
con el contador que las mismas Cor
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poraciones nombren, las revisen y 
emitan el finiquito de solvencia.

T ÍT U L O  I X

De los Síndicos

Art. 96.— Los Síndicos tienen á 
su cargo el deber de procurar el bien 
del pueblo. Son defensores de los 
derechos de éste; y ejercerán la co
misión de Instrucción Pública.

Art. 97.— Serán parte en todos los 
asuntos económicos y gubernativos 
de que es encargada ia Municipali
dad, y en ninguno serán recusados 
sin que medie causa legítima.

Art. 98.— Serán vigilantes en las 
atribuciones del mismo Cuerpo Mu
nicipal, protestando contra la moro
sidad ó negligencia que adviertan.

Art. 99.— Serán Fiscales para pe
dir la ejecución de las multas que el 
propio cuerpo imponga, y la respon
sabilidad del Tesorero en el ctfínpli- 
miento de sus obligaciones, y del 
guarda, por la falta de cobro de dere
chos de propios y arbitrios.

Art. 100.— Cuando lo crean conve
niente pueden pedir certificación de 
los acuerdos celebrados por la Corpo
ración para acusarla principalmente 
sobre infracciones de ley.

Art. j 01.— El Síndico será citado 
cuando se sigan informaciones en fa
vor de pobres de solemnidad, y de 
los menores de veintiún años que 
soliciten mayoría para el manejo de 
sus bienes.

T ÍT U LO  x

Disposiciones Generales

Art. 102.— Los Municipales to
marán posesión de su destino ante 
el Jefe Político departamental en el 
lugar donde este exista, y en donde 
nó, ante los Alcaldes salientes; serán 
interrogados con el siguiente jura
mento:— Juráis ante Dios ser fiel 
al Estado, cumplir y  hacer cumplir la 
Constitución y las leyes y  ateneros á 
su texto, cualesquiera que sean las 
órdenes ó resoluciones que las contra- 1

rienT' Responderán:— "S I juro. ’ ’ 
— “ Pues si así lo hiciereis, Dios os 
premie, y  si no, la ley os catigaráD

Art. 103 — Las Municipalidades 
continuarán cobrando sus arbitrios 
municipales, conforme lo han hecho 
hasta aquí, mas tan luego como se 
organicen conforme á este plan, for
marán sus reglamentos y los remi 
tirán al cuerpo Legislativo para su 
aprobación.

Art. 104.— Quedan derogadas las 
leyes de 14 de Octubre de 1840: la 
de 23 de Enero de 1841; y la de 21 
de Febrero de 1844.

Pase al Senado.— Dada en Coma
yagua, en el Salón de Sesiones de la 
Cámara de Diputados, á 21 de Agos
to de 1848.— Bernardo Mendoza, 
D. V. P. Tomás Ayala, D. S.— Fran
cisco Valdés, D. S. •

Sala del Senado.—  Comayagua, 
.Septiembre ii  de 1848.— Al Poder 
Ejecutivo— J. Gregorio García S. 
P.— Jacobo Bernárdez, S. S.

Ejecútese.— Lo tendrá entendido 
el Ministro del Despacho General, y 
dispondrá se imprima, publique y 
circule.

Dado en la ciudad de Comayagua, 
en la Casa de Gobierno, á 12 de Sep
tiembre de 1848.— Felipe Bustillo.—  
Al Licenciado sefíor J. Francisco 
Zelaya.

Y  de orden Suprema lo inserto á 
usted para que lo haga publicar y 
circular en los pueblos de su mando; 
esperando me acuse el correspondien
te recibo, y que acepte mi aprecio y 
consideraciones.

Zelaya.

Acuerdo en que se denuncian los tratados 
interuacionales existentes con la Repú
blica de Honduras._ «
Secretaría  G ral. 

del
G obierno Provisional 

I)epto. de KR. E E.

La Paz, Abril 25 de 1877. 
Considerando: que los tratados que 
ha celebrado Honduras con las de
más Repúblicas de Centro-América
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y con varias Nacioues extranjeras, 
deben estimarse, algunos ya cadu
cados por haber transcurrido el tiem 
po de su duración, y otros sin vali 
dez por cuanto no han sido ratifica
dos por las partes contratantes:

Considerando: que no conviene á 
los intereses de la República dar, 
por medio de prórrogas, nuevos efec 
tos á los tratados cuyos términos 
han concluido, ó depeuden de la vo
luntad de una ú otra parte, en aten
ción á que dichos pactos se han ce
lebrado, casi todos, tomando por ba 
se un principio de reciprocidad que 
no ha sido ni puede ser efectivo en 
la práctica; y

Considerando: que es de suma im
portancia para el país sustituir los 
enunciados pactos con Tratados y 
Convenciones que tengan por base las 
peculiares circustaucias de la Repú
blica, y que á la vez, estén en perfecta 
consonancia con los intereses de las 
partes contratantes, en especial bajo 
el punto de vista económico: por tan
to, el Presidente Provisional

a c u e r d a :

i9— Que por medio de la Secreta
ría de Estado se denuncien por ha
ber caducado, por tener duración á 
voluntad, ó por carecer de las corres
pondientes ratificaciones, los trata
dos que siguen: El Tratado con la 
República de Nicaragua, celebrado 
en 16 de Diciembre de 1865: los 
Tratados con la República del Sal
vador. celebrados en 11 de Septiem
bre de 1869, en dos de Septiembre 
de 1871, y el adicional de 2 de Agos
to de 1872: El Tratado con la Repú 
blica de Guatemala, celebrado en 13 
de Febrero de 1856 ( 1): El Tratado 
con la República de Costa-Rica, ce
lebrado en 27 de Marzo de 1872; El 
Pacto de Unión Centro-Americana, 
concluido en la Unión en 17 de Fe- ¡ 
brero de 1872: Los Tratados con el ; 
Reino Unido de Inglaterra é Irlanda, ¡ 
celebrados en 27 de Agosto de 1856, 1

en 28 de Noviembre de 1859 ( 2), y 
en 6 de Enero de 1874(3): El Trata
do con Francia, celebrado en 22 de 
Febrero de 1856, y el adicional de 
18 de Junio de 1857: El Tratado 
con España, celebrado en 15 de Mar
zo de 1866: El tratado con Bélgica, 
celebrado en 27 de Marzo de 1858: 
La Convención general con los Es
tados Unidos de Norte América, ce
lebrada en 28 de Mayo de 1849, y 
la concluida con la misma Repúbli
ca en 10 de Mayo de 1863; y la Con
vención Consular con la República 
de Chile, celebrada en 16 de Mayo 
de 1870; y

29— Que la Secretaría de Estado, 
al poner en conocimiento de los Go
biernos de Centro-América y de los 
extranjeros la denuncia de los Tra
tados, les manifieste que el Gobier
no de la República está animado de 
los mejores deseos de celebrar nue
vos pactos internacionales que ga
ranticen con la mayor amplitud los 
intereses de las partes contratantes, 
y que estrechen más y más las. bue
nas relaciones existentes,— Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presi
dente.

ROSA.

EFEMERIDES de HONDURAS
POR RÓMULO E. DURÓN 

A ñ o  de 1825

§  Q 3.===*E n e r o  4.— Se lee en la 
Asamblea la queja del Diputado 

¡ Donaire contra el ex-Comandante 
Manuel Zelaya, el Alcalde constitu
cional Simeón Durón y el Oficial 
Cerda por haber atropellado «u per
sona en la mañana del día anterior, 
echándolo con fuerza armada de ia 
celda que habitaba en el Convento

( 2) Véase en el tomo III de esta Revista , pá
gina 348.

( 3) Véase en el tomo III de esta Revista, pá- 
' gina 244.

U ) Véase en el lom o III de esta Revista, pá
g in a  40.
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de la Merced. La Comisión de Jus
ticia opinó y el Congreso aprobó, 
con protesta del Diputado Márquez, 
que por las autoridades correspon
dientes se instruyeran diligencias y 
se repusiese á Donaire á la posesión 
que disfrutaba. El Gobierno en el 
acto había destituido de la Coman
dancia al Teniente Coronel Zelaya 

, y comunicó el 12 á la Asamblea que 
el Jefe Político accidental estaba 
practicando diligencias para solicitar 
casa capaz de servir de alojamiento 
á la tropa que se había llevado al 
Convento de Mercedes y posesionar 
á Donaire.

§  9 4 . — E n e r o  2 1.— La Asam
blea Nacional Constituyente de Cen- 
tro-América decreta el plan de gas
tos y contribuciones para el afio que 
corre en i 9 de Enero hasta 31 de Di
ciembre de 1825.

Fija los gastos así:
Pesos J  uertes

D epartam ento de E stado......................$ 54.950
De Justicia y  Negocios Eclesiásticos... 14.450
De H acienda..............................................  113 684
De Guerra y  M arina.................................  469.524

Sum a................. $ 652.608

Calcula las rentas de la Federación así:
La de alcabala m arítim a.......................$ 200.000
Del producto de la  renta de pólvora... 8.000 
La diferencia entre los gastos y  el pro

ducto de las rentas se cubriría  con 
el sobrante líquido de la del tabaco, 
calculado en 263.359 pesos 4 reales y 
concurriendo cada E stado con la 
cantidad correspondiente, así:

G uatem ala.............................$ 75.262— 5
San Salvador..........................  81.467—6
L eón .......................................... 77.127— 2
C om ayagu a............................  27.643—7
Costa-R ica...............................  1.858—o $ 263.359— 4

Igualm ente contribuirían los Estados 
para com pletar el im porte de los 
gastos generales con la cantidad de. 181.248—4

Su m a............. $ 652.608

La asignación de $ 181.248— 4 se 
haría por cupos distribuidos entre 
los Estados según su población y 
riqueza. El valor de las rentas es el 
líquido, deducido el costo de su ad
ministración y gastos. No se com
prenden aquí los intereses anuales 
de la deuda pública.

§ O S *— E nero  22.- El Congre
so decreta su traslación á Comaya
gua y declara cerradas sus sesiones 
para continuarlas en dicha ciudad 
el 15 de Febrero. Dieron lugar á

esta resolución el disgusto con que 
la Asamblea veía las tertulias patrió
ticas de Tegucigalpa, el atentado de 
que el Diputado Donaire fué objeto 
por parte del Comandante Manuel 
Zelaya, quien lo desalojó de la celda 
que ocupaba en el Convento de la 
Merced para alojar tropas en el edi
ficio, las ardientes discusiones sobre 
la iniciativa del Gobierno del Esta 
do á efecto de levantar un emprés
tito forzoso para la expedición que, 
al mando de Cáscaras, iba á mar
char en auxilio de Arzú á Nicaia- 
gua y la creencia que tenían de que 
no gozaban de libertad y de que se 
odiaba á los Diputados, principal
mente á los eclesiásticos. Esta re
solución motivó una exposición que 
la Municipalipad de Tegucigalpa 
dirigió el 5 de Febrero al Poder Eje 
cutivo de la República, en la que 
manifiesta que el Congreso nada tie
ne que vituperar al pueblo de Te
gucigalpa, el que antes bien era 
acreedor á los elogios que dictan la 
justicia y la gratitud, pues lo había 
recibido con los más entusiastas vi
vas y aclamaciones, le había ofrecido 
homenaje con demostraciones públi
cas y costosas, le había dado edificio 
haciéndole guardia de honor y se
guridad, había puesto á su disposi
ción esta Tesorería con la que úni
camente había hecho frente á todos 
los gastos, había enmudecido cuan
do se le había deprimido en sesiones 
públicas por sus operaciones en fa
vor del sistema y de la Independen 
cia; y renunció á las tertulias patrió
ticas tan pronto como los concurren
tes supieron que eran desagradables 
al Poder Legislativo, no obstante 
que tenían libertad de examinar la 
dirección que se daba á los pueblos, 
reconocida por el párrafo 2<? del ar- 
tículo 45 de las Bases de la Consti
tución. Y  concluía por manifestar 
que Tegucigalpa veía con dolor se 
mejantes procedimientos y la Muni
cipalidad creía que nada restaba para 
uu trastorno general; y en esta tris 
te situación no encontraba más par
tido que el de que se dividiera el
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Estado por una ley que autorizase 
los dos de que debía componerse en 
lo sucesivo, antes de que, de hecho, 
sucediera, cubriendo á los pueblos 
de los horrores de una guerra civil.

La Asamblea se reinstaló en Co
mayagua en la fecha señalada. Los 
Diputados, acompañados de todas las 
autoridades, pasaron á la iglesia ca
tedral, donde se cantó una misa so
lemne en acción de gracias, conclui
da la cual pronunció un discurso el 
guardián de San Francisco, Fray Jo
sé Antonio Murga. Al volver al 
salón de sesiones, el Vice-Presiden- 
te Izaguirre dijo: “ El Congreso se 
halla reunido en esta ciudad de Co
mayagua en virtud del decreto de 22 
de Enero y en aptitud de continuar 
sus sesiones en plena libertad.”

El 17 ordenó la Asamblea al Jefe 
del Estado trasladarse á Comaya
gua, pero éste se abstuvo de hacer
lo mientras recibía la respuesta de 
los Altes Poderes de la Federación 
sobre las representaciones que acer
ca del particular les había dirigido.

§ 9í >.--=Enero  23.— Cierra sus 
sesiones la Asamblea Nacional Cons
tituyente de Ceutro-América.

§ 97.*=-Febr er o  16.— El Dipu
tado don José Irene Zepeda propo
ne á la Asamblea que se dé al Mi
neral de Cedros el título de ciudad, 
se instale allí una Jefatura Política 
y se ponga un Banco para habilitar 
el laboreo de sus minas, en atención 
al mérito que contrajo dicho Mine
ral por haberse instalado en él la 
Legislatura del Estado y haberse 
decretado afortunadamente la pri 
mera ley de la Constitución. La 
Asamblea, en sesión del 22 de Febre
ro, mandó que diera informe el Go
bierno, y éste á su vez lo pidió á las 
Municipalidades de Tegucigalpa y 
Cedros. Esta iniciativa no tuvo 
éxito.

§ 9 8 .— F e b r e r o  20.— En la se
sión de este día. la Asamblea del 
Estado jura la Constitución Políti
ca de la República dictada el 22 de 
Noviembre de 1824, á la que se le 
dió lectura públicamente lo mismo

que al decreto del 20 de dicho mes, 
que prevenía el modo de prestar el 
juramento. Celebróse el acto con 
un repique general de campanas y 
con salvas de artillería hechas por 
la guarnición de la Asamblea. La 
Constitución fué mandada jurar en 
las demás poblaciones del Estado. 
Esta Constitución fué sancionada, 
conforme al artículo 204 de la mis
ma, por decreto de i 9 de Septiem
bre siguiente del Congreso Federal. 
Suscribieron este decreto como Di
putados por Honduras los señores 
Francisco Xavier Güell, José San
tiago Milla, P'rancisco Alcántara y 
Urbano Ugarte.

§ 9 9 . “-=Marzo 21.— El Ciuda
dano don León Díaz, Teniente vete
rano, sale de Tegucigalpa, por or
den del Jefe Supremo del Estado, 
con dirección á la plaza de Trujillo 
á pouerse á las órdenes de aquel 
Comandante y conduciendo la Di
visión de Morenos de aquella plaza 
que se hallaba de guarnición en esta.

§ 1 0 0 .-==*Marzo 22.— Desde el 
13 de Enero de 1824, la Asamblea 
Nacional Constituyente de Centro- 
América había mandado establecer 
en Tegucigalpa una casa de amone
dación : la moneda debía tener el pe
so, ley y tipo de la que se acuñaba 
en Guatemala: para el arreglo y ad
ministración del Cufio, el Gobierno 
formaría una ordenanza especial que 
sometería á la aprobación de la 
Asamblea: el Gobierno celaría el 
cumplimiento de las leyes que pro
hibían la fabricación de moneda en 
cuños no autorizados y cuidaría de 
que la moneda provisional acuñada 
en Tegucigalpa y Comayagua se 
amortizara en la misma casa de mo
neda en la suma que resultase emi
tida: y el modo y términos de la 

i amortización se determinaría por 
| una ley.

Fuudados en este acuerdo, 135 
vecinos de Tegucigalpa, de los que 
los trece primeros fueron nombrados 

 ̂ al efecto por la Municipalidad, fir- 
; marón el 22 de Marzo de 1825 una 
'i exposición dirigida á ésta, en la que
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manifestaban: que se había nombra
do una junta á la que se facultó pa
ra que acuñase moneda que pudiera 
circular, y ésta logró establecer un 
cuño provisional de moneda macu
quina, la que mereció el aprecio de
bido en todos los Estados de la Fe
deración, pero luego perdió su cré
dito por las falsificaciones, no ha
biéndose castigado á los falsificado 
res: que el Gobierno no había dicta
do medidas para la formal fábrica 
de moneda de cordón, no obstante 
los reclamos del vecindario y de al 
gunos ciudadanos que se habían 
comprometido á sacrificar sus inte
reses en obsequio de esta fábrica, y 
por ello se había llegado á un esta
do de miseria tal que no entraba al 
Cuño un marco de plata para desti
narla al comercio ni podían los mi
neros enviarla á lugares extraños 
de la Federación: que el Cuño pro
visional había criado un fondo de 
diez mil pesos, cantidad con la que 
se pudo hacer venir de Londres una 
máquina formal, cuyo costo se esti
maba en ocho á nueve mil pesos, pero 
hubo la desgracia de que se invirtie
ra en el socorro de las tropas que se 
acantonaron en Tegucigalpa á efec
to de que marcharan en auxilio de 
la provincia de León, en lo que tam 
bién entraron los ocho mil pesos del 
empréstito forzoso que se decretó 
para el mismo-fin, habiéndose hecho 
la inversión infructuosamente, pues 
no se logró la quietud de aquellos 
habitantes con lo que se habría lie 
nado de gloria Tegucigalpa, dispues
ta á sacrificarse más por aquella 
Provincia: que algunos vecinos se 
habían comprometido ante la Muni
cipalidad á proporcionar arbitrios 
para que la fábrica del Cufio se lle
vase adelante, y en estas circunstan
cias la Asamblea del Estado decretó 
el empréstito de quince ó veinte mil 
pesos de que hizo gracia la Junta 
Decimal de este Obispado con cali
dad de reintegro cuando la misma 
fábrica la produjese; y á este efecto 
se sabía con certeza que, aunque 
por la misma Asamblea se pasó pla

nilla al Gobierno para que de ella 
escogiese los deudos más seguros#y 
prontos y la devolviese, el Gobierno 
había guardado un perpetuo silencio 
en términos de que ni las cartas ofi
ciales de la Municipalidad habían 
merecido el honor de ser contesta
das: que sobre esto llamaba el pue
blo toda su atención al ver gastados 
parte de los diez mil pesos que con 
tanta mezquindad y miseria había 

j podido adquirir su Cuño provisio- 
í nal con la esperanza de establecer 

con este fondo su formal amonedaje, 
no debiéndose contar en ningún ca
so con el que no fuese á este fin: 
que en las demás provincias de la 

! Federación se había publicado por 
bando que no se recibiera nuestra 
moueda: que tanto los mineros como 
los labradores habían perdido la espe- 

1 ranza de que floreciera esta Provin
cia, y se había llegado al estado de 
miseria que deseaban los enemigos 

, de la fábrica para que se suprimiera, 
pero el pueblo de Tegucigalpa y 
aun varias provincias no iguoraban 
quiénes eran los sujetos que en ello 
se interesaban, y éstos serían enton
ces los responsables de las resultas:

1 que por no perseguirse á los falsa
rios, se estaba preparando la ruina 
del Estado como se veía la que le 
esperaba á Tegucigalpa por la mo
rosidad con que se había visto la for
mal fábrica de un Cuño que podría 
proporcionar al mismo Gobierno Su
perior las sumas que á cada paso 
determinaba se sufragaran por este 
Estado, que se hallaba desnudo de 
todas sus rentas por haberlas centra
lizado con destino á las indigencias 
de la Federación: que si el Cuño de 
Tegucigalpa no se llevaba á debido 
efecto, no le quedaría arbitrio para 
contribuir gustosamente á auxiliar 
á los pueblos de su respectivo Esta
do cuando se vieran amenazados de 
enemigos exteriores y lo mismo se 
experimentaría en cualquiera otro 
caso en lo interior de la Federación: 
que por no tener establecida la casa 
de moneda con la formalidad debida, 
estaba desconceptuadísima Teguci-
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galpa por la indolencia de su Gobier
no, publicándose al mismo tiempo’ 
que Guatemala tenía interés para 
presentarle escollos capaces de im
pedir el establecimiento, con lo que 
allí lograrían del fruto que corres
pondía á lo de nuestro suelo: y fi
nalmente, que deseaban saber si los 
quince ó veinte mil pesos que pres
taba la Junta Decimal de Comaya
gua para plantar el Cufio formal, 
estaban ya realizados para que se 
determinara la traída de la máqui 
na, sobre lo cual ya estaba impuesta 
de los pasos que se tenían dados por 
algunos vecinos que contaban ser 
protegidos por el Gobierno eu esta 
solicitud.

El Gobierno se empeñó en procu
rar el establecimiento de la casa de 
moneda y, entre tanto, en perfeccio
nar siquiera la acuñación provisio
nal; y en estas circunstancias hizo 
cuanto dependió de sus facultades 
para la acuñación de millón y me
dio de pesos, decretada por la Asam
blea Constituyente, cantidad necesa
ria para el arreglo del Estado.

§ lO I.— M a r z o  24. — El Congre
so Federal declara por un decreto 
que las Asambleas de los Estados no 
tieneu facultad de examinar las reso
luciones y providencias emanadas 
de las autoridades federales.

$ 1 0 2 .— A b r i l  5.— El Tenien
te-Coronel Basilio Carrillo, que ha
bía sido depuesto en León del man
do general de las Armas el 13 de 
Enero de 1824, había venido á Hon
duras en busca de auxilios para la 
causa que apoyaba el Obispo García 
Jerez. En Tegucigalpa, á fines del 
año se le prendió por envío de per
trechos á las Juntas del Viejo y de 
Managua, y se le instruyó proceso. 
El Comandante General de las Ar
mas de Honduras, Coronel Remigio 
Díaz, con dictamen del Lie. Manuel 
Zea, declaró el 5 de Aabril de 1825, 
que era nulo el proceso instruido á 
Carrillo y que estuvo muy lejos d*» 
considerarse delito el envío de per
trechos á las Juntas del Viejo y de 
Mauagua, yaque éstas eran la autori-

%
dad reconocida hasta entonce^ ¿porA 
el Gobierno Federal; y así termia^-^" 
su prisión, que ya duraba seis meses.

§ 1 0 3 . — A b r i l  5.— Los señores 
Márquez y Herrera renuncian ante 
la Asamblea su cargo de Diputados. 
Pasaron á la comisión de Goberna
ción las renuncias, y eu la sesión 
del 9 se declaró sin lugar la de Már
quez, á quien se concedieron tres 
meses de licencia para el restableci
miento de su salud, y se denegó la de 
Herrera por no haber acompañado á 
ella documentos en que la fundara.
Eu lugar de Márquez se llamó al 
Diputado Valladares. El Jefe del Es
tado contestó que Valladares no po
dría ir porque se le emplearía en la 
acuñación de la moneda mandada 
fabricar por orden de la Asamblea.

§ 10 -4 .— A b r i l  10. Don Pedro 
José Garmendia contesta de Danlí 
al Gobernador Político de Teguci
galpa el oficio de 15 de Marzo, con 
el que le había dirigido un ejemplar 
de la Constitución Federal de la Re
pública, para que se observara su 
cumplimiento. Garmendia le con
testa que ello se había verificado an
tes de recibir la Constitución.

§ IO S .— A b r i l  21.— El Congre
so Federal, que se había instalado el 
6 de Febrero, declara electo Presi 
dente de la República de Centro- 
América al General don Manuel Jo
sé Arce, defraudando la voluntad 
popular, que se había manifestado 
en favor de don José Cecilio del Va
lle. Este fué nombrado Vice-Pre
sidente, pero no aceptó: nombrado 
eu su lugar don José Francisco Ba- 
rrundia, tampoco aceptó. Final
mente fué nombrado don Mariano 
de Beltraneua, quien sí aceptó. Ar
ce tomó posesión el 29 de Abril, y 
aunque su elección fué reconocida sin 
dificultad por las autoridades del Es- 

I tado de Honduras, el orden estuvo 
á punto de alterarse por tal motivo 

j en Tegucigalpa. Varios vecinos 
' ofrecieron, según se dijo, veinte mil
■ pesos á ciertos funcionarios para que 
¡ sostuvieran el partido de don José
■ del Valle, pero no encontraron eco.
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§ 106. - ”A b r il  25.— Se dió la 
primera lectura al proyecto de Cons
titución, desde el capítulo I hasta 
el V II  inclusive. El 27 se dió se
gunda lectura á dichos capítulos y 
se señaló para primer día de discu
sión el 2 de Mayo. En esta fecha 
empezó á discutirse el proyecto y 
continuó la discusión en los días 3, 
5, 6 y 10 de Mayo, habiéndose llega
do hasta el artículo 13; pero en esta 
última fecha se suspendió á propues
ta del Diputado Izaguirre mientras 
llegaban los Diputados ausentes. 
Debía llamarse á Valladares seña
lándosele el plazo de quince días para 
presentarse, y emplearse en la acu
ñación, en lugar suyo, á otro perito. 
La suspensión debía durar hasta 
que se resolviera sobre residencia de 
los Poderes para que los mal inten
cionados no dijeran que se trataba 
de entorpecer el establecimiento del 
Cufio en Tegucigalpa.

§ I0 7 .-=-Mayo 7.— El Ministro 
de Estado, Justicia y Negocios Ecle
siásticos de la Federación, contesta 
al Jefe Supremo de Honduras que 
dió cuenta al Presidente de la Repú
blica con las exposiciones del 21 de 
Abril, dirigidas por un extraordina
rio y en las que dicho Jefe, el Jefe 
Político y la Municipalidad de Te
gucigalpa manifestaban la disposi
ción en que se hallaba esta provincia 
de no obedecer las deliberaciones de 
la Asamblea residente á la sazón en 
Comayagua y la necesidad de que, 
por este motivo, se dividiera en dos 
este Estado, formando otro nuevo 
de Tegucigalpa y los pueblos que le 
eran adictos. Decía el Ministro que 
el Presidente pasó las exposiciones 
y los antecedentes en consulta al Se
nado de la Federación; pero reco
mendaba que entre tanto el Jefe y 
los subalternos cuidaran de la tran
quilidad y de no caer en lo que po
día ser el resultado de probables su
gestiones de algunos enemigos del 
orden y de la prosperidad de la Pa
tria. También le decía que en la j 
misma fecha se oficiaba á la Asam
blea del Estado recomendándole, con

la moderación correspondiente, la 
necesidad de que sus medidas y dis
posiciones fueran marcadas con el 
sello de la justicia y de la convenien
cia pública para no exasperar á los 
pueblos de esta rica Provincia. Des
pués de muchas discusiones, la 
Asamblea resolvió continuar en Co
mayagua hasta que sus sesiones con 
cluyeran, debiendo los Congresos 
ordinarios alternar en las suyas un 
año en Comayagua y otro en Tegu
cigalpa y permanecer el Jete del Es
tado y el Consejo representativo en 
el lugar en que estuviera la Legisla
tura.

§ 1 0 S . —=Mayo 14. — La Asam
blea del Estado decreta que ningu
na corporación, autoridad ó persona 
particular, por sí ó unido con otros 
ni con todo el pueblo donde resida 
tome la voz de la Nación ni del pue
blo para obligar á las legítimas auto
ridades á hacer lo soliciten de depo
ner empleados, prender y depositar 
iudividuos por graves delitos que se 
les suponga sin observarse lo dis
puesto por el título i? de la Consti 
tución Federal y los demás artículos 
de ella que garantizan la seguridad 
individual y arreglar el orden de 
procedimiento bajo la pena de que, 
por el hecho de probarse la concu
rrencia al tumulto, aunque no sea 
haciendo cabeza de él, se aplicarán 
las penas dispuestas por las leyes y 
pragmáticas á los motores, asonadas 
y tumultos. Los Jefes Políticos 
instruirían el sumario y prenderían 
sin distinción de fuero á los contra
ventores.

§ 109 .-=-M a y o  21.— Recibe la 
Asamblea una nota del Ministro Ge
neral del Estado, en que le manifiesta 
que el Jefe Supremo de Nicaragua, 
en nota de 7 del mistüo, pidió el au
xilio del Escuadrón de Segovia pa- 
ra mantener el orden en dicho Esta
do, por tener que contramarchar la 
división del Estado del Salvador, y 
que el Gobierno, considerando la 
necesidad que aquél tenía de una 
fuerza imparcial y que cualquier 
trastorno suyo tenía un influjo in-
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mediato en el de Honduras, ofreció 
dicho auxilio y mandó al Coman
dante de dicho Escuadrón para que 
dictara las providencias convenien
tes á efecto de que se pudiera reu 
nir al primer aviso y estuviera pron
to á marchar. La Comisión de Gue
rra y Hacienda dió dictamen el 25, 
y en él manifestó que, aunque des
pués de haber recibido orden para 
que no marchaseu las tropas de Hon
duras destinadas á Nicaragua, no 
se había recibido otra que alterase 
aquélla, el Gobierno creía conve
niente que se remitiera el auxilio 
que pedía el Jefe del Estado de Ni
caragua; y opinaba que se aprobara 
la medida tomada por el Supremo 
Jefe y que se autorizara á éste para 
que tomase cuantas le parecieran 
convenientes á efecto de auxiliar al 
Gobierno de Nicaragua para mante
ner el orden en aquel Estado, con 
calidad de dar cuenta inmediata
mente á la Asamblea y para que és
ta lo hiciera al Congreso Federal. 
La Asamblea acordó de conformi
dad.

§ 110 - =  Mayo  25 — La Asamblea 
del Estado manda que, á la mayor 
brevedad, se cumpliera el acuerdo 
del 21 de este mes para que vinieran 
70 morenos del puerto de Trujlllo á 
Comayagua como fuerza permanen
te para mantener el orden en el Es
tado.

§ 1 1 1 .= J unio 7.— La Asamblea 
del Estado expide la Ley de Policía.

§ 112.=  Junio 12.—Se dió cuen
ta á la Asamblea con las órdenes pa
ra que las solicitudes que había pen
dientes eu el Gobierno para la pro 
visión de guardas de los puertos, 
no se proveyeran por el Gobierno 
del Estado, por pertenecer su nom
bramiento á la Federación; y de otra 
para que el Gobierno hiciera se pu 
siesen en los puertos de Omoa y Tru- 
jillo. receptores para que cobraran 
la alcabala interior ó la encargara á 
los Administradores de las Aduanas 
marítimas, pidiendo á éstos la cuenta 
de los productos de este ramo en el 
iempo que había pertenecido al Es-

i!

tado, para que su importe se aplica
ra al cupo que le correspondía en 
los gastos generales.

§ 113.»—Junio 12.— Se dió cuen
ta á la Asamblea con el dictamen de 
la Comisión de Hacienda en las no
tas ministeriales de 7 de este mes, 
en que se insertaban las órdenes del 
Presidente de la República para que 
salieran 300 hombres al Estado de 
Nicaragua. En él opinaba la Co
misión que la Asamblea aprobase la 
medida tomada por él Gobierno de 
gastar la cantidad necesaria de las 
rentas federales para la reunión y 
marcha de los 300 hombres, con ca
lidad de que el Gobierno diera cuen
ta al Congreso Federal para su apro
bación. Se resolvió de conformidad.

§ 114.- “Junio 1 5 — En esta fe
cha continuó la discusión del pro
yecto de Constitución y siguió en 
los días 16, 17 y 18 de este mes y el 
r9 de Julio. Hasta esta fecha se 
discutieron los capítulos IV al VII 
(artículos 14 al 43).

§ 11S . -“-Junio 2 5 .— La Asam
blea señala al Jefe del Estado el pla
zo de quince días para trasladarse á 
Comayagua. El 11 de Julio pidió 
el señor Herrera que se le concedie
ran ocho días de prórroga para efec
tuar la traslación, y el 19 anunció 
á los pueblos, por circular, su sali
da para aquella ciudad. El 28 del 
mismo prestó ante la Asamblea el 
juramento constitucional. Así con
cluyeron las dificultades áque había 
dado lugar el cambio de residencia 
de la Asamblea ( § 107 ).

§ 11*>....Jünio 28.— La Asam
blea decreta la demarcación territo
rial del Estado, dividiéndolo eu sie
te departamentos: el de Comayagua, 
el de Tegucigalpa, el de Gracias, el 
de Santa Blrbara, el de Yoro, el de 
Olaneho y el de Choluteca.

§ 117. =  Julio 23.— Habiéndose 
procedido á la elección de la Corle 
Suprema de Justicia, conforme á las 
bases de 5 de Mayo de 1824 resultó 
electo popularmente Pre-idente de 
ella el Licenciado don Francisco 
Giiell; y no habiendo habido eu las
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juntas mayoría absoluta de votos 
respecto á los demás individuos que 
debían formarla, procedió á la elec
ción la Asamblea y fueron nombra
dos: Magistrados los ciudadanos Joa
quín Espinosa y José Miguel Irías: 
Fiscal el Licenciado don Juan Lin
do: y Suplentes el Licenciado don 
José Miguel González, de San Mi
guel, y el ciudadano don Jacinto 
Rubí. Se señaló la sesión del 9 de 
Septiembre para que prestaran el j 
juramento, debiendo verificarse la ¡ 
instalación del Tribunal en la ciu
dad de Comayagua, donde residiría 
por entonces.

§ 118. —  Ju lio  28.— La Asamblea 
Constituyente d e 1 Estado manda 
proceder á las elecciones de Diputa
dos para la primera Asamblea Ordi
naria con total arreglo al decreto de , 
la Asamblea Nacional Constituyen
te de 5 de Mayo de 1824, instruc
ción y tabla que le acompañaban.

En el mismo decreto estableció 
que habría un Consejo Representa
tivo que, mientras se hacía la divi
sión del Estado conforme al artícu- : 
lo 179 de la Constitución Federal, ' 
se compondría de cuatro individuos 
para los casos q u e  previniera la | 
Constitución. Se elegirían dos su
plentes.

Por un decreto particular serían 
llamados los Diputados para la A- 
samblea Ordinaria y los individuos 
del Consejo que resultaran electos 
conforme á esta ley.

§ I I ^ .-“ S e p t ie m b r e  5-— Nom
brado Jefe Político de Tegucigalpa 
y Sub-Delegado de Hacienda don 
Diego Vijil, se desagradó el Alcalde 
1? don Guadalupe Lagos, que ejer
cía aquellos cargos interinamente, 
porque no se le dejaron en propiedad. 
Lagos, de acuerdo con el Comandan
te de Armas don José Ignacio Córdo- 
va y con otros trataron de formar un 
partido que se llamó de los pardos 
contra los bla?icos y trabajaron por 
que el primero volviera á los cargos 
que ejercía, resistiéndose por otra 
parte á la ejecución de las leyes dic
tadas por la Asamblea. Vijil pidió

al Gobierno una fuerza de dos ó 
trescientos hombres y envió su re
nuncia, y entre tanto mandó poner 
veinticinco cívicos al mando del Ca
pitán Justo Centeno. Los días 3, 4 
y 5 de Septiembre fueron de agitacio
nes al saberse que venían fuerzas de 
Comayagua. Vijil procedió con pru
dencia, logró conservar el orden é hi
zo prender á Lagos y á otros y levan
tó la correspondiente información. 
El Jefe Herrera dirigió el 9 una pro 
clama á los habitantes de Tegucigal
pa con el objeto de tranquilizar los 
ánimos y envió de comisionado al 
Secretario General don Francisco 
Morazán para que dictase medidas 
que aseguraran el orden. Morazán 
hizo trasladar á Lagos á Comayagua, 
redujo á diez el número de cívicos, 
porque había suficiente tropa vete
rana de la que envió el Gobierno y 
regresó á aquella ciudad, dejándolo 
todo tranquilo en Tegucigalpa. La 
renuncia de Vijil no fué aceptada. 
Entre los procesados fué comprendi
do don Francisco Juárez, á quien se 
atribuía haber dicho: “ Tengo ideas, 
y blanco no me ha de quedar ningu
no.”  Pero en la declaración que se 
le tomó dijo: que no ha pretendido 
la destrucción de los blancos: que 
en la generalidad casi todos descien
den de ellos: que sin ellos no hubie
ran logrado ni lograrían ser indepen
dientes, porque ellos promovieron la 
independencia, la sostuvieron y se
guían sosteniéndola, los unos con 
sus intereses, los otros con sus prin
cipios de liberales, luces é instruc
ción: y que probaría á su tiempo su 
adhesión al orden legal. Juárez es 
tuvo preso desde Septiembre hasta 
el 20 de Enero de 1826, en que se le 
excarceló bajo fianza por enferme
dad. El Juez de la caiísa don Igna
cio Vega, con dictamen del Licen. 
ciado don José Miguel González, lo 
declaró libre de responsabilidad en 
27 de Noviembre del mismo año.

$ 12o .»=-Se p t ie m b r k  6.— Don 
José del Valle, autorizado por decre
to de la Asamblea del Estado fecha 
5 de Agosto, ajusta en Guatemala

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



con don Juan Lavaquino, apodera
do de la casa del señor Luis Biré, 
comerciante de Londres, un emprés
tito por un millón y quinientos mil 
pesos. Aunque la autorización era 
para un millón solamente, Valle lo 
extendió á aquella cantidad porque 
ignoraba la cantidad precisa de segu
ros y fletes, porque del fondo mismo 
del empréstito debían pagarse los 
intereses y comisiones respectivas á 
los dos primeros años y había creí
do más prudente proporcionar so
brante que escasear el millón que se 
fijaba en el decreto. Decía que era 
más ventajoso que el celebrado por 
el Gobierno Federal con la casa 
Barclay y los que se habían nego
ciado en México. La cotnisióu de 
Hacienda en 19 de Octubre fué de 
parecer que se aprobara la negocia
ción: la Asamblea del Estado la 
aprobó el 26 del mismo; pero fué 
improbada por el Congreso Federal, 
por oponerse al decreto que dictó 
la Asamblea Nacional Constituyen
te el 21 de Euero de 1825.

§ 12I.»*»Se p t iEmbre 13.— El 
Diputado Ariza había propuesto á 
la Asamblea que los pueblos de 
Nueva Segovia incorporados á Hon
duras, á causa de la guerra civil, 
por decreto de la Asamblea Nacio
nal Constituyente, de n  de Agosto 
de 1824, se declarasen absolutamen
te independientes del Estado de Ni
caragua. La proposición fué some
tida á los trámites reglamentarios; 
pero á todo puso término un decre
to que se recibió en Octubre, dictado 
por el Congreso Federal el 31 de 
Agosto de 1825, que sancionó el Se
nado el 13 de Septiembre, reincorpo
rando Nueva Segovia á Nicaragua, 
á solicitud de la Asamblea Consti
tuyente de este último Estado y por 
haber desaparecido las causas que 
motivaron la segregación.

£ I22. = S eptie m br e  27.— Se ¡ 
da cuenta á la Asamblea con una 
orden sancionada por el Senado so
bre las dificultades que habían im
pedido la organización de los cuer
pos que debían componer la fuerza

permanente de la Federación y la 
necesidad de adoptar entre otras co
sas, la medida de asignar á los Jetes 
de los Estados el término en que 
debían entregar el cupo de hom
bres que se les habían pedido por el 
Gobierno Supremo, en consecuencia 
de lo cual se acordó que dichos Je
fes debían entregar los cupos de 
hombres para el ejército de la Fede
ración en estos términos: el de Gua 
témala en el de 50 días; el del Sal
vador en el de 60; los de Honduras 
y de Nicaragua en el de 90 y el de 
Costa Rica en el de 120. Para lo 
sucesivo el Gobierno Supremo pro
pondría el conveniente reglamento 
para la ejecución de la ley sin per
juicio de lo que á su tiempo se dis
pusiera en la Ley Orgánica del Ejér
cito.

§ 123. =  Oc t u b r E3-— La Asam
blea Constituyente del Estado decre
ta el escudo de armas. Este sería 
un triángulo equilátero. En su ba
se aparecería un volcán de entre dos 
castillos, sobre los cuales se levanta
ría el arco iris que cubriría el go
rro de la libertad, esparciendo luz. 
El triángulo estaría colocado so
bre un terreno que se figuraría ba
ñado por ambos mares. En torno 
de él se escribiría con letras de oro: 
Estado de Honduras de la Federa
ción del Centro. El escudo tendría 
cubierta su parte superior con los 
cuernos de la abundancia unidos 
por un lazo; y descansaría sobre 
una cordillera de montañas, en las 
que aparecerían las minas, una ba
rra, un barreno, una cuña, una al
mágana y un martillo.

Este escudo se pondría en todos los 
puestos y oficinas públicas, y lo lle
varían el gran sello del Estado, el 
de la Secretaría de la Asamblea y el 
de los Agentes del Gobierno y Tri
bunales de Justicia.

Se acompañó un diseño para la más 
¡ fácil inteligencia de lo prevenido, 
j g 124. =  N o viem brk  22.— La 
I Asamblea decreta el presupuesto del 

Estado, fijando los gastos en 79.294 
pesos, así:
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Empleados.— Asamblea.—
Sueldo anual.................. $ 12.674

Gobierno.............................  5.180
Consejo................. .............. 5.980
Congreso Federal...:.......... 7.200
Senado................................. 4.000
Viáticos......................................4.920
Corte Superior de Justicia. 5.520 
Juzgado de 2̂  Instancia... 2.100 
Primera Instancia: dos A-

sesores.............................. 2.000
Departamento de Hacienda 11.920 
Departamento de la Guerra 17.800

$ 79.294

Se llenaría el cupo de gastos con 
las rentas establecidas pertenecien
tes al Estado y con las que se esta
blecieran en lo sucesivo.

§ 125. =  D ic ie m b r e  t i . — La 
Asamblea procede al escrutinio de 
los votos para individuos del Con
sejo representativo del Estado. Se 
declaró que estaban electos: propie
tarios los ciudadanos Deán don Juan 
Miguel Fiallos, don Vicente Ariza, 
don Francisco Morazán y don Ciria- 
co Velásquez. Suplentes: los ciu
dadanos don Felipe Reyes y Presbí
tero don José María Rivera. En el 
mismo decreto se dispuso que el 
Consejo se instalara el día siguiente 
al de la apertura de las sesiones de 
la primera Asamblea Ordinaria.

§ 126. =  D ic ie m b r e  i i . — Con
cluida la discusióu de la Constitu
ción, se procedió á firmarla El Pre
sidente Bueso no había podido asis
tir á la cesión por enfermedad, y 
ocupó su puesto el Vice-Presidente 
dou Manuel Jacinto Doblado, Dipu 
tado por Yero. Con éste firmaron 
el memorable documento los señores 
don José María del Campo, Diputa
do por Nacaome; don José Rosa de 
Izaguirre, Diputado por Santa Bár
bara; don Angel Francisco de Valle, 
Diputado por CantaTranas; don José 
María Donaire, Diputado por Gra
cias, y don Miguel Rafael Valladares, 
Diputado suplente por Tegucigal
pa. Estos dos últimos eran los Se
cretarios. El Diputado Arrlaga se

negó á firmar la Constitución. En 
la misma fecha le puso el Ejecútese 
don Dionisio de Herrera, Jefe del 
Estadó y autorizó el acto el Secreta
rio General del Gobierno don Fran
cisco Morazán. El Jefe del Estado 
prestó el juramento debido.

§ 127. =  D ic ie m b r e  12. —  La 
Asamblea Constituyente del Estado 
de Honduras declara cerradas sus 
sesiones.

ASI VA EL MUNDO!
Todo hombre que se ha desperta

do de los primeros ensueños de la j u- 
ventud, que tiene en cuenta su pro
pia experiencia y la de los demás, 
que ha estudiado la historia del pa
sado y la de su época, si es que 
indesarraigables preocupaciones no 
le trastornen la razón, concluirá por 
llegar á reconocer que este mundo 
de los hombres es el reino del azar 
y del error, los cuales lo gobiernan 
y dominan á su antojo, sin piedad 
ninguna, ayudadóB por la locura y 
la malicia, que no cesan de blandir 
su látigo.

Por eso, lo mejor que hay entre 
los hombres no se abre paso sino á 
través de mil penalidades. Toda 
aspiración noble y cuerda difícilmen 
te halla ocasión de manifestarse, de 
obrar, de dejarse oír, al paso que lo 
absurdo y lo falso en el dominio de 
las ideas, la chabacanería y la vul
garidad en las regiones del arte, la 
malicia y la astucia en la vida prác
tica. reinan sin mezcla y casi sin 
discontinuidad. No hay pensamien
to ni obra excelentes que no sean 
una excepción, un casó imprevisto, 
extraño, inaudito; enteramente ais
lado, como un aerolito producido 
por otro órden de cosas del que nos 
rige. Por lo que atañe á cada uno 
en particular, la historia de una vida 
es sitinpre la historia de un sufri
miento, porque toda carrera recorri- 

!t da no es más que una serle no inte-
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rrumpida de reveses y desgracias, 
que cada cual se esfuerza en ocultar 
porque sabe que, lejos de inspirar á 
los demás simpatía ó lástima, les col
ma por eso mismo de satisfacción. 
¡Tanto les regocija representarse el 
fastidio del prójimo, del cual están 
libres por el momento! Es raro que 
un hombre al final de su vida, si es 
á la vez sincero y reflexivo, desee 
volver á comenzar el camino y no 
prefiera infinitamente más la nada 
absoluta.

a . SCHOPENHAUER.

LA HISTORIA
Para la R e v i s t a  d e  l a U n i v e r s i d a d

Entre los estudios más dignos de 
la atención del hombre, el de la His
toria descuella como una majestuosa 
maestra que deleita y moraliza. ¿Y 
por qué se la ve cou desdén culpa
ble eu las escuelas?

Hace mucho tiempo que la ense
ñanza de la Historia en las aulas ha 
venido obedeciendo á cierta rutina 
perjudicial (aunque amena, en apa 
rienda, para los niños). Rutina—  
decimos—porque vienen repitiéndo
se sin el menor miramiento, ciertos 
pasajes de la fábula ó tradiciones 
inaceptables. Por ejemplo: al refe
rirse los profesores á los orígenes de 
Roma, repiten—y es lo más fácil—  
aquello que Duruy expone tan ino
centemente; ésto es, que Rómulo y 
Remo fueron alimentados por la lo
ba que vió Fáustulo en el Monte 
Palatino, en donde se detuvo, al 
tronco de una higuera, las cesta en 
que fueron echados en el río los dos 
hermauos gemelos. Y al hablar de 
la corrompida Babilonia, les dicen: 
que, allá la soberbia de los hombres 
intentó elevar una torre á la cual 
debían subir quienes quisieran li
brarse de otro diluvio universal; pe
ro que Dios, pata castigar tal sob-r 
bia, hizo que los operarios hablasen

en cierto día distintas lenguas, á 
fin de que ya no se entendiesen 
entre sí. Y  ¡cuántas otras referen
cias de ese jaez tienen que tragarse 
los niños, cuya candidez resguarda 
al maestro que así narra con daño 
de la verdad, sin atender á que son 
referencias mucho menos que la 
tradición de los 27 versos de la 
Sibila Eritrea y la que gratuitamen
te colocó el Paraíso bíblico en la 
Mesopotamia, donde ocurrió el cueu 
to de la sabrosa manzana (que tan
tos dolores de cabeza da á la pobre 
Humanidad).

Y ¿qué diremos de la afirmación 
— que trae la mayor parte de los 
textos—de que la edad del mundo
es de seis mil años...... (cuando sólo
el reinado de los primeros monarcas 
de Babilonia duró más de cuatro 
mil trescientos siglos!).

Otro vicio en la enseñanza es el 
siguiente: todavía, en los albores 
del siglo X X , se dan eu la cátedra 
lecciones de Historia, envueltas en 
el sobrenaturalismo y el provi den 
cialismo, que rechaza la crítica cien
tífica.

Pues bien: el medio seguro de 
extirpar esa mala enseñanza, para 
dar lugar á que los alumnos vayau 
adquiriendo un criterio conforme 
con la verdad, será el de formar 
programas y someterlos á la sensa
ta inspección de comisiones compe
tentes, que por supuesto no darán co
mo buenas las patrañas ó anecdotillas 
con que Duruy quizo amenizar.

A la juventud üay que enseñarle, 
desde sus primeros pasos, la verdad 
que ilumina y robustece. Digá
mosle, pues, por ser la pura verdad 
— haciéndoles comprender, que allá 
en la suntuosa metrópoli en donde 
fue á morir Alejandro el Grande,

¡ hubo astrónomos que decidieron al - 
| zar aquella obra arquitectónica para 
¡ hacer con más exactitud sus obser- 
' vaciones sobre el firmamento.

I,a confusión de lenguas—que han 
dicho Bossiu-t y otros— es lina raen- 

j; lira pecaminosa y debe alejarse de 
¡1 la inteligencia de los niños.
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El gran Bossuet debe haber teni
do una convicción muy distinta de 
lo que expresó en ese pasaje de su 
famoso Discurso sobre la Historia 
Universal.

Al concretarnos á Roma, digamos 
que aquel pueblo, como todos los de 
la tierra, se constituyó por la agru
pación de hombres que aspiraban á 
vivir en sociedad.

Y  como la Historia debe ser ense’ 
fiada estimulando hacia las acciones 
buenas, excitando siempre los más 
altos sentimientos patrióticos, el pro
fesor centro-americano, cuando ha
ble de Roma debe agregar: que, de 
pueblo tan pequeño como era, llegó 
á constituir la más poderosa nació 
nalidad, sólo por el civismo y el 
inquebrantable carácter de sus hijos, 
que nunca se desunieron en todo 
cuanto miraba á la grandeza roma
na (lección edificante que debiéra
mos aprovechar, mucho más viendo 
que los Estados Unidos son hoy res
petables sólo por que han sabido 
aprovecharse de aquella lección gran
diosa de los primeros hijos del Tíber. 1

Pero de los pueblos sin iniciativa 
cómo van siendo ya los nuestros, 
endebles, enfermizos intelectual y 
físicamente, no podrá esperarse nada 
que augure un porvenir de glorias!

No es más que una pequeña 
dosis de buena voluntad en todos, 
lo que falta).

Cuánto hubiera dado Roma por 
tener como nosotros la fortuna de 
la posesión de nuestras fuentes de
riqueza.......Y  con todo esto ¡hemos
de vivir condenados á perecer ateri
dos por el frío de tan culpable indi
ferentismo ante los grandes intereses 
de la Patria, ante el hermoso pro
blema de la Nacionalidad Centro
americana......................................... !
¡SantoDios! Mañana nuestros hijos 
anatematizarán nuestro estoicismo.

Irgamos la frente muy alto, ju- 
veutud que me escucháis, para decir 
un día con férvido entusiasmo:

¡Viva Centro= América unida y 
libre!

f . CO N TRERAS B.
Guatemala.

V I D A  C O L O N I A L

a.

K < > »  V C»

( Conclye )

preSío, y quantía de Siento y quarenta tostones de aquatro 
R!s cada toston que en mi poder tenía como patrón de esta 
cappellanía para imponerlas a Senso, los quales conffiesso 
auerlos recebido ealmeute y con effecto en preSenSía, y por 
tn9 de Joseph de Villalta Alcalde hordiuario de esta dha 
ciudad por su Mgd. ante quien otorgo esta dha escriptura, 
y de los testigos de ella por deffecto de escribano, E Yo el 
dbo Alcalde Sertifico de como en mi preSenSía, y de dhos 
testigos se contaron los dhos Siento y quarenta tostones de 
este Senso, y de mí m9 los reSíbío el dho capp*n D. Gabriel 
Perdomo Betancur, E Yo el dho vendedor, vendo este dho 
Senso, y tributo con las condiSiones posturas, penas, y com-
missos siguientes_____________________________
Primeramt* que cada, y cuando, y en qualquier tiempo, 
que Yo vendedor, oqualquiera de mis herederos y suSesso- 
res, o aqualquiera de nos dieremos, y pagaremos, volulere-
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á.

A

Assi esta

mos, y restituieremos alos dhos Cappellanes de dha cappe- 
llanía los dhos Siento, y quarenta, tostones de el preSío de 
esta venta, y tributo juntos en una paga con mas lo que 
hasta entonSes hubiere corrido de Senso, y au de ser, y sean 
obligados alos reSebir, y de alliadelante este dho tributo 
que de al Sado, quitado y redimido, y Yo, y el dho trapiche 
casas sitios, y lo demas quedemos libres, equitos, y esta es-
criptura sea en sí ninguna rota, y chanSellada_________
Yten es condiSíon, q* Yo el dho vendedor, y mis herederos, 
y suSessores seamos obligados de tener las dhas casas, y 
trapiche sobre qué impongo este dho Senso, y tributo, y sus 
sitios eníesto, y bien reparados de todo lo neSessario a ñra 
costa sin haser dísquento de este tributo, y sí assi no lo hi
ciéremos el dho cappellan pueda haSer eu las dhas casas, y 
trapiches los repasos neCessaríos; y por la cantidad, que 
gastare, enque ade ser creido por su simple juramento en 
que lo difiero, assi por lo que gastaren, como por el princi
pal de este Senso, y réditos podamos ser executados, Yo y
mis herederos, y suSessores_____________________
Yten es condiSíon, que todos los riesgos, y auenturas, y ca
sos fortuitos que suSedieren en las dhas casas, y trapiche 
corran, y sean por mí riesgo, y de mis herederos, sin que Yo 
ni ellos podamos valernos de ningún derecho para rebaxa, 
ni dísquento de este dho Senso, tributo, porque faltando por 
cualquier riesgo, ofortuna la finca prínSípal sobre que lo 
impongo, queda la deuda sobre mí persona, y bienes míos, 
y de mis herederos, y suSessores assi presentes como
p o rven i r__________________________________
Yten es condiSíon que Yo el dho vendedor, ni mis herede
ros, y suSessores podamos vender las dhas casas, y trapiche, 
y sitios anínguna persona prevílegíada en derecho, y sí las 
vendiéremos ade ser a persona lega llana, y abonada con 
cargo de este Sensso, y haSíeudolo saber primero, y el pre
Sío, que por dhas casas, y trapiche, y lo demas dieren; pa
ra que si las quisieren tomar por el tanto, el dho cappellan 
sea preferido aotra persona, qualquiera pena, que la venta, 
o enaxenamiento que en otra manera híSíeremos, sea en sí 
ninguna, y por el mismo caso ayamos incurrido en pena de 
comísso, y perder el derecho de las dichas cassa y trapiche, 
y sitios, Y  nos obligamos por mí, y mis herederos, y suSe- 
sores. de hauer Síerto, y seguro este dicho tiibuto, y las 
dhas casas, y trapiche y sitios sobre que en tal manera, que 
los dhos cappellan, o cappellanes de la dha cappellanía los 
goSi-n y poSean sin contradíSíon ninguna, y de salir, y que 
saldré ala defeussa de cualquiera pleyto demanda, o contra- 
díSíon, que en qualquier manera se les ponga alas dhas ca
sas, sitios, y trapiche y lo seguiremos Yo, y mis herederos 
y feneSeremos aúna misma costa, y mínSíon, hasta que R1. 
mente dexemos a el dho cappellan en pas, y en saluo con 
las dhas casas, y trapiche, y lo demas, y por deffecto de 
ellas pagaremos su valor con todas las costas, que secausa 
rtn para todo lo qual assi guardar, y cumplir, obligo mí 
persona y bienes muebles, y raíces, auídos e por auer, y doy 
poder cumplido atodas, y cualesquíer jueses, y justicias de
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su Mgc) para que meló hagan guardar y cumplir como si 
fuesse sentencia definitiua, Jues competente contra mí da
da, y passada en cossa j usgada y renuncio las leyes de mí 
fauor, y defensa, y en espefíal la ley, e regla de el dere
cho, que di^e que general renunfíafíon de leyes tha non 
vale; en testimonio de lo qual otorgue esta presente carta 

Assi esta ante Josph de Villalta Alcalde hordíuario de esta dha ciu
dad de Grafías a Dios por su Mg? donde es fha en dies, y 
uuebe días de el mes de febrero de mil, y seys fíentos, y 
fínqt^, y nuebe años siendo testigos por deffecto de escri
bano el Alferes Ju9 de Amaya Noble y Ant? de la fuente= 
Y  Diego de Castro, vefínos de esta dha fíudad; y el otor
gante a quien Yo el dho Alcalde Joseph de Villalta certifi
co, que conosco lo firmo de su nombre con migo dho A l
calde, y los dhos testigos; Joseph de Villalta; D Gabriel 
Perdomo Betancur; test*? ju 9 de Amaya Noble; Diego de 
Castro; Antonio de la fucnte=E Yo Joseph de Villalta A l
calde hordinarío de esta Ciudad de Grafías a Dios de la 
prouínfía de Honduras por su Mg? por ante mí mismo, y 
testigos, conquien autuo por deffecto de escribano, puc.° ni 
R! conquien poder autuar, hífe sacar esta escriptura, y 
tanto de ella de el protocolo, quequeda en el archíbo de esta 
fíudad, y va fíerta, y verdadera, y corregida con el dho 
original a que me refiero, y la saque de pedímt? de la parte, 
para en guarda de su derecho, y assi lo fertífíco, y firmo 
siendo testigos ala ver corregir sacar y enmendar presentes, 
que lo firmaron assi mismo conmigo el diho Alcalde Fran.co 
Garfía =  Y  el LL/?° Joseph Ramos de Pineda vefínos de es
ta Qíudad, que es fho en ella veyte de Nobiembre de mil, 
y seysfíentos, y fínqt^ y nuebe =  Joseph de Villalta =  Jo
seph Ramos de Pineda =  Fran^° Garfia En la fíudad de 
Comayagua enfinco días de el-mes de Marfo de seysflen
tos fínqt^ y nuebe años, ante su nmt el Sr Arfedíano D. 
Fran^° de Alemán, commisso de la St  ̂ crusada Gr Jues, 
ofi1 y V? g! de este obispado de Honduras por ítl'í10 Sr D. 
D. Ju9 de Merlo, y de la fuente obispo de el, y de el con
sexo de su Mg? mí Sr y en presenfía de mí el uot9 y tes
tigos intrascríptos, parefío D. Joseph Perdomo Betancur 
originario de este obispado, y auiendo presentado ios recau
dos antefedentes de la cappelianía, que se ínstítuio en fa- 
uot de el alma de D  ̂ Cefílía de Cartagena de quatro fien- 
tos, y cuarenta tostones de aquatro R!8 de prinfípal, y vey 
te, y dos de renta con cargo de las Míssas, que de su ímpo- 
fífíon constan cuío primero cappellan es el dho D. Joseph 
Perdomo, elqual pidió se hisiesse de ella colafion, y canónica 
instítufíon, y poniendo lo en effecto; su iñrd dho Sr Ar
fedíano Gr y Prousor estando hyncado de rodillas el dho 
D. Joseph dixo que le hafía, e hifo colafion, y canónica 
instítufíon de ella por ímpofífíon de un vonete, que le pu
so sobre su cabefa, en feual de pofefíon corporal actual 

.R1. vel quasí de ella, y de los frutos, y rentas, que como 
atal cappellan propietario Le pertenefen para que los aya, 
y gofe como beneflicío Eclefíastíco estatiuo, y mandaba, 
y mando, alos fensuataríos arrendatarios, y Ynquílínos,
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leacudan entera, cumplídam1? con el estipendio de dha ca- 
ppellanía. y que se les notifique coroscau por tal cappellan 
ael dho D. Joseph Perdomo, y que de todo se le de testim? 
para enguarda de su derecho, el qual lo acepto, y por mues
tra de agradecimiento veso lam9 ael dho S? Arcediano GT 
y Prouísor, quien lo firmo siendo testígos =  Franc.° de La- 
ra =  y Esteban de Sílua; Fran^0 de Aleman =  Antemí D.
Fran^° Merlo de la fuente Not? Pu*;0_______________
Sacado corregido, y concertado, fue este traslado con los 
autos origínales deque se liase meuCíon, que origínales 
quedan en este archíbo, a que me remito, y le saque para 
enguarda de el derecho de la parte en la Ciudad de Coma
yagua, en Cinco días de el mes de Maío, de seiscientos, y 
sesenta años siendo testigos asu correcCíouel Br Joseph de 
Messa Idalgo =  y D. Ju9 de esquibel, y Mayorga=etitre 
Rnes y  solares =  ve=con=enund° —y  herde= justicia =  lla
ma =  esta =Joseph =vg^ testdo =comayagua=el dho=su- 
Cesores=en testim? D. Franc.° Merlo de la fuente de verdad 
Not  ̂ Puc.° -...... -
Kn la Ciudad Gra? a Dios en sinco días del mes de mayo 
de mil, y seysCíentos, y setenta, y nuebe años Yo D Franc.° 
de Nauda, y ArCe Alcalde hordínarío por su Mgd de esta 
dha ciudad, bise sacar, y se saco este traslado de la escrip 
tura origíual, que se noticio ala parte de el LLdo D. Joseph 
Perdomo Betancur como lo pidió, con cuyo original se co 
rrígío, y enmendó este trasumpto, aque me remito, y fueron 
testigos auerlo sacar, y corregir por falta de escribano Puc.° 
ni R1. Joseph de Bueso, y Alonso Bueso ueCínos de esta 
Ciudad, que lo firmaron conmigo dho Alcalde =  Franc.° de 
Nanda, y ArCe=Joseph de Bueso =  Alonso Bueso.—

L A  I N D E P E N D E N C I A

¡Oh cu&ti grato es al 
corazón Centro-Am eri
cano el dulce nombre de 
Patria!

Hoy se conmemora en la región 
de la América-Central el jubiloso y ; 
alegre día de su Sagrada Indepen 
dencia de la O  Tona Real de España. 
Hoy hace memoria de haber senta
do sus reales políticos en los países 
de las Indias de Centro-América co
ronándose con los nobles atributos 
de sus instituciones republicanas, y 
hoy hace grata mención de haber 
adquirido su Emancipación política 
sin los sacudimientos sangrientos 
que han cabido á otras naciones de

iguales sucesos. Todo alcanzado ba
jo la Egida providencial para los 
progresos á que es acreedora Cen
tro-América y numerarse en el catá
logo de las naciones soberanas.

Concretándonos á Honduras que 
hoy entona el himno de su Soberanía 

1 y tiene bien cimentado su egregio 
: nombre de República, ocupando el 
: feliz radio de las Secciones Centro- 

Américanas. Honduras, que ha es
timado, como el que más, este gran
dioso suceso y que hoy absorbe el 
más eminente entusiasmo, no puede 

. menos que entregarse á un eterno 
■ regocijo y celebrar el fuero y nom
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bre de Patria-, que ba adquirido 
para su felicidad. La Patria bien 
considerada á la luz centellante de 
la alta política, viene á ser múltiple 
y continente al mismo tiempo de lo 
más querido y adorado de los mo
radores del Universo y de esta faus 
ta Sección. Porque la Patria es la 
aurora y el día esplendoroso, cuan
do se respiran los primeros aires de 
la vida, cuando se ve la primera luz, 
que ilumina al hombre, y, cuando 
por primera vez recibe los sentimien
tos humanitarios al tierno lado de 
sus progenitores. Es la Patria el 
conjunto de las instituciones funda
mentales que consignan claramente 
su educación, y que le transforman 
en patriota, defensor denodado de 
la Constitución, de las leyes secun 
darias, que incluyen la seguridad so
cial, la propiedad y la hermosa y 
bien entendida Libertad; siendo los 
dos polos especiales la obediencia y 
el orden de la Sociedad. A  este fin 
y para que cada uno conozca bien 
sus derechos, la Patria le abre las 
Soberanas fuentes de su ilustración 
y de sus derechos y los grandes prin
cipios de Paz y tranquilidad. Así 
es que debemos levantar la voz, y 
decir: ¡Oh cuán grato es al corazón 
Centro-Americano el dulce nombre 
de Patria!

Con mayor razón debemos desple
gar, este día, las alas del más vivo 
entusiasmo para lanzar á las esferas 
nuestros plácemes americanos. Por
que la Patria es nuestro escudo á 
fin de guardar la sangre americana 
y realzar los atributos de su ilustra
ción. Felicitemos el glorioso día de 
la Emancipación política, que alean 
zara Centro-América y Honduras 
sin los sacrificios y los extremos á 
que se vió expuesta nuestra querida 
hermana, Cuba: por la civilización 
aúlica que saborea, y por los plausi
bles blasones que defiere á sus apa
sionados, y por la benevolencia con 
que excita á recibir sus grandio
sos beneficios.

Atalayas infatigables son los Doc
tores, cuyas elevadas funciones enal- '

tecidas sou dirigir y abrir con lla
ve de Oro las fuentes del saber ofre
cidas, sin excepción, á los que inten
tan saturarse y extinguir la sed del 
saber. Centinelas perpetuos son los 
Licenciados para que se observen 
bien los fueros de la justicia y para 
proporcionar á la nación los medios 
adecuados á la salubridad pública y 
demás beneficios. Los graduados, 
lo mismo que los primeros, tienen 
los gloriosos destinos de promulgar 
la verdad y esmaltarla con los fulgo
res de su origen, que es el Cielo. 
Tales consecuencias jamás habría 
producido Centro-América bajo el 
Cetro de hierro con que lo regía 
el gobierno Monárquico. La leja
nía de aquella Madre Patria y los 
secundarios empleados que venían á 
explotar á los Americanos y á ne
garles las luces porque debieran co
nocer sus naturales derechos, fué uno 
de tantos motivos que hacían flojas 
las leyes y se abría el anchuroso paso 
al despotismo, y la pobre América- 
Central, de día en día marchaba al 
rigor de sus Bajaes.

Dieciséis lustros han transcurrido 
desde la inolvidable Independencia 
de las testas coronadas de España; 
desde el principio del primer lustro, 
al glorioso grito lanzado á las esfe
ras por gozar ya de la suspirada 
Libertad, y al vivísimo fuego del en
cendido entusiasmo americano, fue 
ron despedazadas y derretidas las 
infaustas cadenas de la esclavitud, 
que aherrojaban y uncían al funes
to carro de la Monarquía española 
casi á todos los Centro-Americanos 
y su fausto territorio, y el país, ano
nadado, solamente suspiraba por su 
libertad. Hoy la canta y por tan 
grandioso suceso, abre Honduras su 
pecho libre para celfebrar su Inde
pendencia y exclamar á voz en grito:

¡Viva la Emancipación política! 
Vivan los Próceres del año de 21 
del Siglo pasado. Vivan los ciuda
danos que se complacen por el bien 
de su Patria'

Yoro, Septiembre 15 de 1901.
m ig u e l  BUSTILLOS.
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E L  S E Ñ O R  L I C E N C I A D O

don Vicente Ariza Padilla,
M A G I S T R A D O  D E  L A  S U P R E M A  

C O R T E  D E  J U S T I C I A

Este distinguido ciudadano, juris
consulto eminente y Magistrado dig
nísimo, falleció en el pueblo de Pes- 
pire, á las 9 a. m. del día 2 de los 
corrientes, de regreso de Amapala 
para esta ciudad.

Una fiebre biliosa remató en pocas 
horas aquella querida existencia, 
que tanto prometía para los suyos y 
para la sociedad. Vanos fueron los 
recursos de la ciencia, oportunamen
te empleados; vanos el cariño y la 
solicitud de una familia amantísima 
que voló, á la primera noticia, á ro 
dear su lecho de dolor; vanos fueron 
la expectación y el sentimiento pú
blicos tan vivamente excitados, ante 
los decretos eternos de la naturaleza. 
Nosotros rechazamos por igual el fa
talismo antiguo como la interven 
ción caprichosa de soñadas divini
dades, en lo que pasa aquí, en esta 
lágrima perdida en el océano infini
to de los mundos: nosotros no cree- 
mas más que en la relación íntima 
de los efectos con sus causas, ó en 
otras palabras, en las leyes inflexi
bles de la naturaleza : esta es sencilla
mente nuestra humilde filosofía.

El señor Licenciado Ariza Padi 
lia ha muerto cuando apenas tocaba 
á la plenitud de la vida, cuando ape
nas comenzaba á recoger el fruto de 
su laboriosidad y sus talentos, y 
cuando los más dulces ensueños de 
felicidad doméstica acariciaban aque
lla alma bondadosa, nacida para vi 
vir y morir al calor del hogar. El 
Licenciado Ariza Padilla deja una 
esposa, modelo de todas las virtu
des, y una hija tierna, á quien ido 
latraba, y en quien cifraba todo su 
porvenir y toda su ambición. Esa 
esposa y esa hija tienen sobrada ra
zón para derramar abundantes lá
grimas, para no consolarse jamás.

La naturaleza, que no se cuida de 
nuestros dolores ni de nuestros pla
ceres, tal vez pueda algún día traer 
el consuelo como ha traído la deses
peración á esos corazones que esta
llan, que se rompen de dolor.

El Licenciado Ariza Padilla era 
si no el primero, uno de los prime
ros de nuestros abogados: en las lides 
forenses no tenía rival: su clientela 
era numerosísima, y su consejo era 
un consejo acatado y respetado en 
nuestros tribunales. El vacío que 
deja en el foro hondureño el señor Li
cenciado Ariza Padilla, es un vacío 
muy difícil de llenar. La Corte Su
prema de Justicia sentirá por mucho 
tiempo la falta de sus luces, de su 
experiencia y de sus incontestables 
talentos jurídicos.

Pocos, muy pocos de nuestros abo
gados han logrado alcanzar la repu
tación profesional del señor Licen
ciado Ariza Padilla. Tribunales y 
litigantes lo consultaban como un 
oráculo en la ciencia de las leyes: su 
bufete estaba siempre literalmente 
lleno de los más árduos y espinosos 
asuntos.

Aunque dotado el señor Licencia, 
do Ariza Padilla de claro talento, de 
sensibilidad é imaginación, se afi
cionó poco á las letras, donde indu
dablemente hubiera sobresalido, pa
ra consagrarse, como á un verdadero 
sacerdocio, al culto de la justicia, al 
estudio concienzudo de la ley. Por 
eso fué sin duda el más popular y 
prestigioso de nuestros abogados.

El señor Licenciado Ariza Padi
lla demostraba más y más sus aficio
nes y su gusto por la ciencia de la 
justicia en la enseñanza de la juven
tud: su bufete era cátedra siempre 
abierta para todos los jóvenes que 
se dedicaban á la carrera del foro: 
casi empleaba la mitad de su tiempo 
dando clases á distintas horas y á 
quienquiera que lo solicitaba, sin exi
gir retribución alguna, cou inagota
ble generosidad: los estudiantes ocu
rrían ansiosos á recibir sus lecciones 
nutridas de ciencia, de amenidad y 
de talento. Casi no hay en la última
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década un jóven que no haya sali- j 
do del bufete del Licenciado Ariza J 
Padilla, á recibir su diploma de abo- ¡ 
gado. Probablemente esa juventud j 
en esta hora del supremo dolor, es- . 
tará tejiendo ramilletes de siempre- ; 
vivas é inmortales, para formar la \\ 
corona fúnebre, que depositará agra
decida sobre la tumba del más ama- ! 
ble, del más abnegado y generoso ; 
de los maestros.

Sobresalientes cualidades á la ver- ¡| 
dad debe haber reunido el señor Li- j j  
cenciado Ariza Padilla, para captar- , 
se tan distinguido puesto en el país ¡ 
y en la estimación de sus conciuda- i 
danos. Su muerte ha sido general : 
mente sentida, aun por las personas ; 
que se mantenían más lejos de sus ¡ 
relaciones. Hombre honrado, labo- !' 
rioso y útil, excelente padre de fa- ! 
milia, ciudadano benemérito y Ma- ¡ 
gistrado integérrimo, ¿quién no po- ; 
drá sentirse herido por su eterna se- ;! 
paración? La sociedad de Tegucigal- ■ 
pa ha dado una espléndida prueba ¡ 
de su buen sentido moral, al sentir 
y deplorar la muerte del señor Li
cenciado Ariza Padilla, como si hu- j 
biera sido un miembro allegado de : 
tantas y tantas familias, que llevan j 
el luto en el corazón, por la pérdida ,¡ 
de este estimabilísimo vecino, de ;i 
este modesto cuanto digno duda- j 
daño. j.

Dotado de todas las virtudes pri- '¡ 
vadas el señor Licenciado Ariza Pa- , 
dilla, no hay un reproche que hacer ■ 
á su conducta de hombre: su vida i- 
entera fué de trabajo, de abnegación : 
y de merecimientos: baja al sepul
cro coronado con la triple aureola ¡ 
del talento, de la virtud y de la cien
cia. Corta fué su carrera, pero lim
pia y envidiable.

Nosotros unimos nuestros perso- : 
nales sentimientos al sentimiento pú
blico por la muerte del señor Licen
ciado Ariza Padilla, y presentamos 
la expresión de nuestra condolencia 
á la esposa'desolada, á la desdichada 
huérfana, que aun no puede medir 
la inmensidad de su infortunio, á 
la madre inconsolable, y á toda la l¡

distinguida y digna parentela del 
que fué V ic e n t e  A r iza  P a d il l a . 
Tegucigalpa, 4 de Febrero de 1882.

ADOLFO Z U Ñ I G A .

C A R T ILLA  FO R EN SE
ó

GUIA TEORICO -  PRACTICO
PARA

LO S  JU E C E S  DE PAZ Y L IT IG A N T E S

Comprendiendo un tratado completo de 
los juicios verbales, jurisdicción pre
ventiva, cartulación y demás mate
rias en que por la legislación vigente 
pueden intervenir dichos funcionarios 
del fuero común.

Tegucigalpa. —  Honduras

A ñ o  d e  1878

P R E FA CIO
Una de las materias más deficien

tes en el antiguo derecho español 
que aun nos rige, es la de procedi
mientos judiciales; y el nuestro, di
seminado en multitud de disposicio
nes, emitidas á veces para casos 
determinados, y las más, sin obede
cer á un plan de legislación en ar
monía con los principios que ha 
desarrollado la ciencia moderna, pre
senta, aun para los hombres enten
didos, serias y frecuentes dificultades 
prácticas que, ó embarazan la pronta 
administración de justicia ó acarrean 
responsabilidades al funcionario que 
se conduce con honradez.

En la mayoría de nuestras pobla
ciones hay casi completa ignorancia 
en jurisprudencia; y los Jueces de 
Paz tienen que entregarse á la buena 
fe de directores tan atrasados como 
ellos; ó que, aunque con alguna ins
trucción, no es la suficiente para 
penetrar el laberinto de nuestras le
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yes De allí, entre otras causas, la 
diversidad de prácticas, la falta de 
regularidad en los procedimientos, 
las frecuentes consultas con que se 
grava á los litigantes, en cuestiones 
tal vez de poquísima entidad, el sa
crificio involuntario de la justicia 
ante el respeto á las formas creadas 
para protegerla contra la arbitrarie
dad del funcionario; y no pocas ve
ces, las responsabilidades que éste 
asume de una manera inconsciente.

Remediar en parte esos males ha 
sido mi objeto al emprender este 
pequeño trabajo, que, como indica 
su título, está destinado á servir de 
itinerario á los Jueces de Paz y liti 
gantes. Eu él he procurado expli
car. teórica y prácticamente el jui
cio verbal en todas sus especies, los 
casos en que pueden aquellos fun 
cionarios ejercer la jurisdicción vo
luntaria, tanto en materia civil como 
criminal, todo lo concerniente á la 
cartulación; y en una palabra, he tra
tado de indicarles cómo deben usar 
de las facultades que les da la ley en 
calidad de empleados del orden ju 
dicial.

Al colocar la teoría á la par del 
formulario, me he propuesto, no 
sólo que pueda hacerse de éste el 
uso debido, sino que las nociones más 
indispensables d el derecho vayan 
generalizándose, para bien en parti
cular de los pueblos, donde por falta 
de profesores, no pueden satisfacer
se las dudas que impiden á los indi
viduos ejercitar los que les asisten ó 
á los jueces decidirlos con concien
cia serena. Además, ha entrado en 
mi ánimo la idea de uniformar la 
práctica, siquiera en los Juzgados de 
Paz, y esto sólo, si se lograse, será 
un positivo beneficio.

No me hago la ilusión de creer 
acertadas las opiniones que consigno 
sobre aquellos puntos, ya del dere
cho español, ya del nuestro que se 
prestan á comentario; y espero se 
tome en cuenta, en disculpa de mis 
errores, que el móvil principal de : 
este trabajo, que aunque pequeño I 
excede á mi competencia, ha sido l

contribuir en algo al bien general. 
No he escrito para los profesores ni 
los hombres entendidos en la ciencia 
de las leyes: ha sido para que, las 
personas que carecen de ese géne
ro de instrucción, tengan una obra 
manual donde consultar sus dudas.

v. ARIZA PADILLA.

Tegucigalpa, Enero de 1878.

TITULO I

SECCIÓN ÚNICA

Nociones generales del juicio verbal

Juicio verbal es el que, atendida 
su entidad, se ventila de palabra. 
Las partes hacen in voce todas sus 
solicitudes, y el Juez, en vez de pro
veer autos, sienta sólo diligencias, 
á excepción de la sentencia definiti
va.

En la forma verbal se ventilan 
todas las acciones cuyo valor no ex 
cede de cien pesos; porque excedien
do, ó siendo indeterminado, debe 
hacerse en j uicio escrito. Con todo: 
el actor puede estimar su acción in
determinada, y no contradiciéndolo 
el demandado, el Juez de Paz se ha
ce competente; mas si lo contradije
re les prevendrá nombren Peritos 
que la justiprecien, y el valor que 
éstos le den servirá para resolver si 
ha de ventilarse en juicio verbal ó 
escrito. ( 1)

Hay acciones por naturaleza in
determinadas, como si se tratase de 
esclarecer si un individuo es ó no 
hijo del que pretende ser su padre, 
y otras semejantes; éstas no podrán 
ventilarse enjuicio verbal aunque lo 
pretendan las partes.

Para determinar la acción, se atien
de siempre á la cosa que tiene por 
objeto. Así, si se tratase de nulifi
car un contrato, de retraer una fin
ca, etc., se atenderá á la suma que en 
aquél intervino, al valor de la finca 
vendida, etc. 1

( 1 )  Inciso a9  reformado del articulo 70 de la 
' Ley de Tribunales.
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Cuando sea manifiesto y notorio 
que la cosa ó acción que se disputa 
vale más de cien pesos, el Juez de 
Paz no deberá conocer en el juicio 
como tal, aunque las partes la apre
cien en dicha suma ú otra menor.

El juicio verbal se divide en de 
menor y de mínima cuantía. El 
primero está estatuido para las ac
ciones que excedan de diez pesos, y 
el segundo para las que no pasen de 
esa suma; su diferencia consiste en 
que de este último no se hace cons
tar por escrito más que la sentencia; 
( 2) disposición que da lugar á la 
arbitrariedad judicial, que priva á 
las partes de ostentar en la siguiente 
instancia los medios de defensa que 
han acumulado en la primera, y á 
los mismos Jueces de los comproban
tes de su rectitud é imparcialidad 
si les fuesen negadas. Tiene sin em
bargo su excusa en la pequeñez de 
la suma.

Lo mismo que el escrito se divide 
el juicio verbal en declarativo y 
ejecutivo, y aquél en ordinario, su
mario y sumarísimo: civil y crimi 
nal: petitorio y posesorio, etc.

El juicio verbal civil cualquiera 
que sea su naturaleza se ventila
rá en papel sello 5?, el criminal en 
papel común (3).

Pueden las partes ventilar sus de
rechos por sí ó por procurador; y en 
este caso, el poder ó bien se otorga 
de palabra ante el Juez de Paz y sus 
testigos ó por medio de carta poder 
de cuya autenticidad debe dar fe el 
mismo tuncionario ó un escribano 
(4). De los mismos modos puede 
hacerse la sustitución.

Los Jueces harán constar siempre 
en los expedientes que deben formar 
de cada juicio, la demanda, contes
tación, pruebas y en una palabra: 
todas las solicitudes de las partes y 
las diligencias que el Juzgado prac
tique, y que firmarán con dos tes
tigos.

( Continuará).
(7 ) Articulo 90 de la ley citada,
(3) Artículo 90 y  209.
(4)  Articulo 92.

Datos biográficos
D E L  E X - P R E S I D E N T E ,  G E N E R A L  D O N  

F R A N C I S C O  P E R R E R A

Se confunde en la humilde cuna el 
origen de los más ilustres hombres. 
Ferrera íué uno de ellos. Hijo de 
padres apenas conocidos, nació á fi
nes del siglo pasado, en el pueblo de 
Cantarranas.

Quedó huérfano en la infancia, y 
en ese estado lo tomó bajo su ampa
ro el Cura don José León Garín, 
quien lo mandó de su cuenta á Te
gucigalpa, para que aprendiera el 
arte de la música con el acredita
do maestro don Felipe Reyes.

Con algunos conocimientos en la 
música é instruido en las primeras 
letras, Ferrera regresó á su país na
tal el afio de 1813; pero habiendo 
contraído su bienhechor Garín una 
penosa enfermedad, vino con él á 
Tegucigalpa, con el propósito de cu
rarse.

Pasado algún tiempo, murió el se
ñor Garín, á consecuencia de su en
fermedad, y entonces su favorecido 
volvió á Cantarranas, en donde sin 
la protección que antes tuviera, vióse 
en la necesidad de adquirir por sí 
los medios de vivir.

Ferrera se encargó de la sacrista
nía parroquial, y con los caídos de 
ella, con su oficio de sastre y la di 
rección de los Alcaldes, se propor
cionaba una vida medianamente có
moda.

Todavía el año de 1821, mante 
niendo Ferrera su gran talento en 
germen, daba pocas muestras de la 
vigorosa inteligencia que después 
desarrollara como político, militar y 
poeta; sin embargo,-revelaba ya en 
su carácter bastante circunspección 
y energía, con un genio inclinado á 
penetrar el conocimiento de las 
ciencias.

En 1827, que lué invadido el Es
tado de Honduras por tropas de Ar
ce al mando del Coronel don Justo 
Milla, con motivo de haber acorda
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do el Presidente don Dionisio He
rrera que algunas Comandancias de
partamentales enviasen milicianos 
parala defensa de la capital, el Sar
gento veterano, después Teniente 
Coronel don Casimiro Alvarado, re 
cibió instrucciones para marchar 
con cien hombres de Cautarranas á 
Comayagua.

El Sargento Alvarado, como ami
go y contemporáneo de Perrera, que 
á la sazón era Alcalde, lo invitó á 
que viniese á encaminarlo hasta la 
Sabaneta, media jornada; pero allí 
agotó Alvarado sus instancias para 
que su compañero viniese en la ex
pedición. Ferrera convino en ello, 
y llegó á Comayagua en calidad de 
Capitán cívico.

Las fuerzas invasoras de Arce se 
aproximaban por la vía de Intibucá 
á Comayagua, y el Sargento Alva
rado recibió orden de salir al en
cuentro de los invasores, con el fin 
de inquietarlos, al mando de cuaren
ta hombres, y entre ellos Ferrera, 
que, sin grado, servía sólo por amis
tad y patriotismo.

Pernoctando en Intibucá Alvarado 
con su escolta, fué informado de que 
el enemigo se hallaba á corta distan
cia, y queriendo cumplir sus ins
trucciones, de acuerdo con Ferrera, 
convinieron en que Alvarado que
daría con la mayor parte de los sol
dados de la escolta en Intibucá, y 
Ferrera con ocho solamente se puso 
en marcha hasta dar con una fuerte 
avanzada enemiga, á cuya vista des 
montó de su caballo el intrépido re
cluta, y cargó sobre ella, obligándo
la á retroceder; mas á poco, viéndo
se Ferrera arrollado por superiores 
fuerzas enemigas y dispersos sus 
pocos soldados, pudo salvarse apenas, 
ocultándose en los juncos de una 
laguneta.

En su regreso á Comayagua, fué 
enrrolado Ferrera como Capitán en 
las tuerzas que defendieron la plaza 
contra los invasores que la asedia 
ron; peleó en las fortificaciones du
rante el asedio, y cuando la tnistna 
plaza se rindió por capitulación, el

Capitán recluta obtuvo pasaporte 
para retirarse, lo que hizo con resen
timientos, por la entrega indebida 
de la plaza; viéndose á poco perse
guido en su distrito por orden del 
Comandante Anguiano.

En tales circunstancias, Ferrera 
reunió algunos oficiales y soldados, y 
con ellos fué á incorporarse en las 
filas del General Morazán, que se 
hallaba en Choluteca. Peleó en la 
Trinidad, en el rancho grande de 
Omoa, y en la memorable acción de 
Gualcho. Posteriormente fué de 
servicio á Olancho, en donde la gue
rra civil ofrecía el más bárbaro y 
sangriento cuadro por parte de los 
insurrectos. Recibió allí por rigo
roso ascenso el grado de Teniente- 
Coronel y sufrió las privaciones y 
peligros de tan ruda campaña, pe
leando siempre con bizarría, aun
que dando también ejemplos de 
arrogante subordinación para no ser 
arrestado por algunas faltas.

Extinguida por capitulación la 
guerra de Olancho, Ferrera llegó á 
Opoteca con las tuerzas del Gobier
no que atacaron y vencieron las del 
invasor Coronel Domínguez.

El año de 1832, Ferrera fué pro
visto Jefe Político de Tegucigalpa; 
promovió bastante la formal cons
trucción del puente, persiguió la va- 
gancia y promovió otras mejoras, y 
como en aquella época invadiera á 
Trujillo el Coronel don Vicente 
Domínguez, caudillo del p a r t id o  
reaccionario de Guatemala, con 
el propósito de derrocar al Go
bierno tederal, Ferrera solicitó del 
Presidente hondureflo el honor de 
oponerse como Jefe militar á la mar
cha del mismo Domínguez, que se 
dirigía al interior; en consecuencia, 
se le confió el mando de la división 
con que recuperó el puerto de Tru
jillo, después de dos señalados triun
fos sobre las fuerzas enemigas en las 
acciones de Terca les y la Ofrece- 
dera.

Coronado de esos laureles el ven
cedor Ferrera, adquirió, como era 
natural, bastante prestigio, y la po
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pularidad abrió campo á sus aspira
ciones al mando supremo, teniendo 
en la oposición á su siempre anta
gonista dou Jo.iquín Rivera con los 
de su parcialidad, apoyados en el fa
vor que les dispensaba el Jete de la 
Federación.

En Mayo de 1839, el nuevo ada
lid obtuvo del Gobierno el grado de 
General de División;— con eso se 
aumentó su valimento, y en Diciem
bre de 1841 fué electo Presidente 
del Estado, quedando así vencido 
en política su formidable opositor 
Rivera. Ferrera fué reelecto Pre
sidente en 1843, aumentaudo su 
prestigio en vez de disminuirlo. El 
Poder Legislativo le confirió eu 1844 
el título de Benemérito de la patria, 
según el texto del Decreto, “por sus 
relevantes servicios, energía, pru
dencia y  desinterés como militar su
balterno, como Jefe y  como Presiden
te.” El Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo, le 
acordó en Octubre del mismo año 
una medalla de oro con estas leyen
das: “ A  la heroicidad del General 
Ferrera A "En la batalla de Nacao- 
m e.,y Por tercera y última vez 
fué electo Presidente del Estado en 
Enero de 1847; Pero salvando los 
peligros que las más veces engen
dran las relaciones presidenciales, 
hizo dimisión de su alto puesto, y 
recomendó á las Cámaras la candi
datura del Doctor dou Juan Lindo. 
Con tal motivo, los amigos obje
taron á Ferrera que su dimisión 
comprometía la seguridad del parti
do y la del mismo*dimitente; pero él 
dijo ¿ uno de sus más íntimos adep
tos, que vive aún: "Sé que los que 
se separan de la política en que han 
hecho un papel notable, al fin son 
víctimas de la misma política', no 
obstante eso, es tan insufrible la in
consecuencia de varios de nuestros 
amigos, uno de ellos el General 
Guardiola, que prefiero sujetarme á 
los desgraciados eventos de la suerte, 
antes que continuar figurando en la

asciende71 al Poder Supre77io, 710s 
sacriñca?i. Lindo nos teme y  710 7ios 
quiere; 710 respeta la ley y  la falsea 
á su arbitrio para acomodarla á sus 
77iiras políticas: él 7ios desterrará, sí, 
bien lo compre7ido, pero al ?ne7ios 710 
7ios hará 7)iorir." Ferrera era gran 
previsor y su pronóstico debía cum
plirse; su vida pública iba en decli
nación y veía el término de su larga 
carrera. Por celos militares y am
bición de mando, el General Guar
diola, ufano de su juventud y sus 
laureles, aunque subalterno y cria 
tura de Ferrera, se convirtió al fin 
en su más acérrimo enemigo. Así 
los encontró el Doctor Lindo al ejer
cer su Presidencia, divididos por un 
abismo de odios. Como uno y otroJe 
inspiraban serios temores, para qui
tarse de ambos, se sirvió primero de 
Guardiola, quien, habiéndose pro 
nunciado ostensiblemente contra el 
Gobierno, al mando de algunos cente
nares de, insurrectos, persiguió y ex
pulsó á Ferrera, obligándolo á refu
giarse en la vecina República del 
Salvador. Días viniendo, Lindo se 
sirvió de un auxilio salvadoreño 
mandado por el General don Gerardo 
Barrios, para hacer capitular á Guar
diola y expulsarlo de esta Repúbli
ca. Azarosa coincidencia: ambos 
antagonistas desterrados, comieron 
el pan extraño en la hospitalaria Re
pública del Salvador, sin poder más 
reconciliarse ó combatirse. Lindo 
débil y sin ejército, pero hombre de 
letras y gran político, se quitó así dos 
formidables adversarios caudillos: — 
tanta es la ventaja del inteligente 
sobre el fuerte.

El año de 1851 fué invitado Fe- 
rrera por el Presidente salvadoreño 
don Doroteo Vasconcelos para su 
colocación como segundo Jefe en el 
Ejército aliado que marchaba contra 
Guatemala y que fracasó en la Ara
da. Ferrera rehusó prestar sus ser
vicios, en la persuación de que por 
la heterogeneidad de aquel ejército y 
la falta de conocimientos militares 
del primer Jefe Vasconcelos, era se
guro un descalabro.
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Ferrera á poco, desengañado de 
la nada é inconstancia de las cosas 
humanas, y colmado de pesares por 
su separación indefinida de la patria, 
rindió su espíritu y falleció á con
secuencia de una enfermedad agu
da, en el pueblo de Chalatenango, el 
año de 1851, dejando sus restos en 
un suelo extraño á sus glorias

Cada época tiene sus doctrinas y 
sus héroes. Ferrera gastó toda la 
suya en romper la unidad federal de 
Centro-América y proclamar á Hon
duras Estado Soberano é Indepen
diente. Agotó en ella todo su poder, 
dando ensanche á la infausta idea 
separatista, no sin sufrir crueles re
veses en las batallas del Espíritu y 
Perulapán, asumiendo ante la histo
ria la responsabilidad proveniente 
de la ruptura del pacto nacional.

Bien que Ferrera, entre otros mo 
tivos, haya fundado su rebelión en 
que el Gobierno tederal contrajo la 
deuda extranjera de un millón de 
pesos para emplearlos en fortificacio
nes y máquinas útiles, entrando so
lamente en las arcas trescientos vein
tiocho mil trescientos diez y seis pe
sos, positivamente, y eso para con
sumirse en pago de sueldos y amor
tizaciones poco urgentes, era lo justo 
que, sobre todo otro interés, Ferrera 
salvase la unidad política del país, 
influyendo, si convenía, en la refor
ma del Gobierno nacional, mas no 
en su desaparecimiento, para no 
crear esa refractaria soberanía de las 
hoy Repúblicas de Centro-América, 
que todavía no la pueden definir.

A propósito, Ferrera dijo en 1843 
al Gobierno del Salvador: “ Los
Estados de Centro-América en cali
dad de soberanos, aparecerán un día 
entre las ilaciones, representando el 
papel á que son llamados por la na
turaleza" ¡Funesto error!

Dirigiéndose al Gobierno salvado
reño, el mismo caudillo dijo en 1844:

“ Los morazanistas componen una 
facción titulada federal, sin otra mi
ra que la dominación de Centro- 
América. Desde que perdieron á su 
caudillo Morazán, buscan otro; pero

les es difícil encontrarlo, porque to
dos los hombres de cálculo conciben 
las mismas dificultades que Morazán 
para realizar aquel propósito. Sin 
embargo los morazanistas, sin cálcu
los regulares, sólo se ocupan de la 
guerra "  Bien que no sea dable 
hasta ahora encontrar otro Morazán, 
pero la unidad de Centro-América 
es una causa que todo buen centro
americano acogerá con supremo in
terés.

Conocía Ferrera, no obstante, la 
necesidad de un vínculo de nacio
nalidad, y en ese sentido expuso pos
teriormente al Gobierno confederal:

"Que estaba dispuesto á sacrificar 
lo más precioso que hubiera en Hon
duras para hacer efectiva cualquiera 
medida que dictase aquel Gobierno, 
en obsequio de la seguridad é i?ide- 
pendencia de Centro-América." Co
mo se vé, aun en lo más agudo de 
la fiebre separatista de aquella épo
ca, á Ferrera no debía ocultársele 
que Centro-América fraccionado co
mo se halla, no podrá ser bastante 
libre y feliz.

Por lo demás, Ferrera colmó de 
laureles sus intrépidas milicias, dig
nas de mejor causa, venció á todos 
sus enemigos, sacó de su diploma
cia todas las ventajas que quiso y 
dió la mayor respetabilidad á Hon
duras. El Corpus, Choluteca, León 
y Comayagua, son testigos impere
cederos del renombre de su ejército.

Como geógrafo, Ferrera fué el pri
mer hondureflo que comprendió de
terminadamente la posibilidad de 
practicar la vía interoceánica de 
Honduras, que abrirá algún día en 
sus extremidades las puertas de oro 
á nuestra civilización y al comercio 
del mundo. Dirigió sobre esta ma
teria un artículo en 1848 á los perió
dicos de los Estados Unidos, el cual 
se publicó en iuglés y francés, mu
cho antes que Mr. Squier hiciese los 

■ ¡ reconocimientos que menciona su 
'| obra.
'¡ Como poeta cantó Ferrera’en ar- 
¡j moniosas estrofas la independencia 
11 de Honduras, lloró la eterna au-
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senda de varios dignatarios compa
triotas, y acarició en sentidos idilios 
sus íntimos amores. El siguiente 
soneto es una de las muchas poesías 
de Ferrera que honrarán el Parnaso 
hondurefio. De su mérito juzgarán 
fácilmente los lectores:

A la Muerte del Ilustre Presbítero Doc
tor don Mariano Castejón, Presiden

te de la Cámara Legislativa.
Oh tú Varón ilustre del Estado,
Tesoro de la Iglesia el más precioso, 
Honrado ciudadano, hombre virtuoso,
En el Altar y el Solio respetado —
Hoy serás de la Iglesia deplorado;—
La patria vestirá manto luctuoso,
Y el anciano, la viuda, el niño, el mozo 
Juntos te llorarán cual padre amado.—
Vé á la excelsa morada de los justos; — 
Recibe de tus obras y virtud.
El merecido premio y galardón,
Y allí libre de pena9 y de sustos,
Gozando de la eterna beatitud,
Descansa en paz, Mariano Castejón!

Ferrera llenó además sus deberes 
como buen esposo y padre, fué muy 
amigo de las letras, sobrio y modes
to en su vida doméstica. Le trata
mos muy de cerca, y ahora para 
siempre en la eterna distancia, le 
consagramos estas líneas, arrojando 
desde aquí flores de dolor sobre su 
tumba. ¡Qué algún día las cenizas 
de ese héroe reposen en su patria! 
Qué vengan á mezclarse con las de 
sus compatriotas. Post nulñlce Foc- 
bus!

FR A N C ISC O  CRUZ. 

Tegucigalpa, Junio de 1878.

UNION IBERO-AMERICANA

El día 21 del corriente mes (*) cele
bró nuestra Sociedad Junta general 
ordinaria, bajo la Presidencia de su 
honorable Presidente, el Excelentí
simo señor don Faustino Rodríguez ! 
San Pedro. - i

Asistieron gran número de seño- 
res socios de esta clase con derecho ii

á ello, y entre éstos, los señores don 
Marcelo de Azcárraga, señor Mar
qués de Figueroa, don Arseuio L i
nares Pombo, don Manuel de Allen- 
desalazar, don Mariano Núfíez Sam- 
per, señor Conde de Casa-Segóvia, 
don Rafael Sarthou, señor Marqués 
de Corvera, don Luis Palomo, don 
José Sánchez Guerra, don Mariano 
Belmás, don José Ortega Morejón, 
don Francisco Rodríguez Marín, 
don Glorialdo Fernández Aguilera, 
don Manuel de Saralegui, don L á
zaro Ballesteros, don Acacio Cha- 
rrín, don Ignacio de Noriega, don 
Santiago Sanz Sancho, don Ramón 
Orbea, don Antonio de Zayas y don 
Luis de Armifián.

Estuvieron representados, entre 
otros, los señores Cabello y Aso, 
Diez Pinedo, Maycas, Marqués del 
Vadillo, Conde y Caballero, Duque 
de Rivas, Labat, Escolástico Sán
chez, Sáiz de Carlos, Conde y Lu- 
que, Noriega (don Florencio), Pérez 
y Fernández. Jardón, Marqués de 
Urquijo y Ruiz Jiménez.

Por unanimidad fueron aproba
das las cuentas generales de ingre
sos y gastos de la Sociedad en 1911 
y los presupuestos para 1912.

Fueron reelegidos por aclamación 
los señores Rodríguez San Pedro y 
Armifíáu para los cargos de Presi
dente y Secretario general, respecti
vamente, así como los señores que 
formaban el turno de Vocales de la 
Junta directiva á quienes reglamen
tariamente correspondía cesar, y pa
ra cubrir las vacantes existentes en 
la misma se eligió á los señores 
Sánchez Guerra, Allendesalazar y 
Zayas.

A continuación insertamos la

MEMORIA
DE LAUNION IB E R O -A M E R IC A N A

CORRESPONDI EXTE AL AÑO 1911

El prestigio de nuestra Sociedad 
en las naciones ibero-americanas y( * )  F.uero (le 1912.
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en España, crece más y más con la 
autoridad que, á medida que pasan 
años, le dan la perseverancia en el 
trabajo, el desinterés de su obra, la 
seriedad en los medios empleados y 
la confianza en el ideal que la 
alienta.

De la Península y de todas las 
Repúblicas hermanas del nuevo Con
tinente se han recibido pruebas ine
quívocas de esta aseveración, que se 
confirman con el apoyo moral, y 
aun material, de los Gobiernos y el 
aplauso unánime con que son reci
bidas y secundadas nuestras iuicia- 
tivas.Solemnidades en el domicilio social

Todas ellas hau sido 
minuciosamente detalla
das en la Revista social, 
por lo nue aquí nos limi
tamos á consignarlas so
meramente.El Centenario de Venezuela

El señor Ministro de Venezuela, 
de acuerdo con el señor Presidente 
de la Unión Ibero-Americana, orga
nizó la fiesta que, en la misma, tu
vo lugar á las siete de la tarde del 
día 5 de Julio, que por todos con
ceptos revistió importancia.

El Excelentísimo señor don Pe
dro César Dominici, Ministro á la 
sazón de la citada República en Es
paña, dió lectura á un interesantísi
mo trabajo sobre Simón Bolívar, y 
los distinguidos poetas Villaespesa, 
Lasso de la Vega y Alcaide de Za
fra, leyeron composiciones poéticas, 
terminando el acto con un breve dis
curso de gracias á los señores que 
habían dirigido la palabra al audito
rio y de fraternal saludo á la Repú
blica venezolana; pronunciado por 
el Excelentísimo señor don Ratael 
Conde y Luque, como primer Vice
presidente de nuestra Sociedad.

CONFERENCIA DEL DOCTOR DON MA
TIAS ALONSO CRIADO

Acto de gran trascendencia fué 
éste, en que el señor Presidente de

nuestra Sociedad, que ocupaba el 
estrado en unión de los ex-Presi
dentes de Colombia y Chile, señores 
General Reyes y Figueroa Larraín, 
hizo la presentación del orador y di
rigió efusivo saludo á los represen
tantes de las naciones hermanas.

El conferenciante desarrolló el te
ma “ Los Españoles fuera de Espa
ña,” obteniendo grandes aplausos y 
repetidas muestras de asentimiento.

El General Reyes, en su nombre 
y en el del señor Figueroa Larraín, 
agradeció las distinciones de que en 
la madre patria común son objeto 
los hispano-americauos. y con pa
labra fogosa entonó un himno de 
alabanza al pueblo español y de 
aliento para la provechosa campaña 
de esta Sociedad.

La elocuente oración del ilustre 
ex-Presidente de la República Co
lombiana mereció calurosos aplau
sos en varios pasajes y una grau 
ovación al final.

El señor Presidente de la Unión 
Ibero-Americana pronunció otras 
breves palabras para corresponder á 
las del General Reyes, haciendo re
saltar la importancia del acto cele
brado, que era uu significativo paso 
más en las relaciones Ibero-Ameri- 
cauas.Banquete en honor del General Reyes y  Ministros Ibero- Americanos residentes en esta corte

En honor del ex- Presidente de 
Colombia y de los Ministros de las 
Repúblicas ibero-americanas, se or
ganizó el almuerzo que tuvo efecto 
en nuestra sala de actos, el día 18 
de Noviembre, á la una de la tarde.

Fueron invitados, á más de los 
! Ministros de la A.mérica latina resi

dentes en esta corte y del Encargado 
; de Negocios de Cuba (éste no ha

llándose en Madrid el señor Minis- 
: tro, por la consideración especial de 

sus activos trabajos en el seno de la 
Unión), el señor Presidente del Con
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sejo de Ministros, el señor Ministro 
de Estado, los señores Maura, Azcá- 
rraga y Moret, como ex-Presidentes 
del Consejo de Ministros, el señor 
Marqués de Comillas, los señores 
Presidentes de la Asociación de la 
Prensa Española y el Director de 
La Epoca, como periódico decano 
de la prensa madrileña.

El banquete, que fué servido de 
manera excelente por la casa de 
Uhardy y al que con los invitados 
concurrió la Junta directiva, resultó 
un homenaje digno de las personas 
á quienes se dedicaba.Conferencias de los señores Bel- más y Meany

Aparte de los actos y solemnida
des que se consignan en otras luga
res, se celebraron por fin del año 
dos conferencias, versando una de 
ellas sobre “ Impresiones de un via
je á Buenos Aires,”  tema desarro
llado con gran acopio de interesan
tes datos por nuestio consocio y ex
senador don Mariano Belmás, el cual 
exteriorizó impresiones de su recien
te viaje á la República Argentina, 
mereciendo muchos aplausos y feli
citaciones. El acto tuvo lugar el 
día 14 de Noviembre.

Ocupó la cátedra de la Unión, pa
ra la otra, el día 18 de Diciembre, 
disertando acerca de “ Guatemala 
contemporánea,”  el distinguido gua
temalteco, que desempeña actual
mente el cargo de Cónsul general 
de su país en nuestra patria, don 
Carlos Meany.

Esta conferencia, en la que pre
sentó algunas vistas de Guatemala 
con el aparato de proyecciones, re
sultó, como la del señor Belmás, su
mamente instructiva y amena, sien
do muy felicitado el conferenciante.REVISTA

Se ha publicado con regularidad 
la revista social, cuyos cargos de 
Director y Redactor jefe vienen sien
do desempeñados desde el mes de

Marzo por los señores Saralegui y 
Rodríguez Marín, respectivamente, 
por haber pasado el señor Armiflán, 
que desde hace años venía dirigien
do el boletín, á la Secretaría Geoe- 
ral, vacante por haber fallecido el 
señor Pando y Valle.

Nuestra publicación, cumpliendo 
su fin reglamentario, se ha consa
grado principalmente á dar á cono
cer los, trabajos y solemnidades que 
han tenido lugar en España y  en 
las Repúblicas de su origen, reali
zando su misión de una manera bri
llante.C A R T IL L A  DE E M IG R A N T E

En el presente afio han seguido 
solicitándose ejemplares de la “Car
tilla del Emigrante ”

Se recibieron en las oficinas de 
Secretaría gran número de peticio
nes, por medio de cartas, rogando 
el envío de uno ó más ejemplares 
de dicho libro, peticiones que fueron 
atendidas con arreglo á las necesi
dades que expresaban desear cu
brir.

Ilustres publicistas españoles y 
americanos encomiaron la obra, y 
tanto la prensa del Nuevo Continen
te como la española, siguieron co 
piaudo capítulos, comentándola y 
tributando elogios á nuestra Socie
dad, por el noble fin que inspiró la 
publicación de la “ Cartilla.”B IB LIO T E CA

Durante el año 1911 ha sido au
mentada la Biblioteca de la Unión 
Ibero-Americana con las obras re
mitidas por los autores ó editores 
para que de ellas se diera cuenta en 
la Revista. ,

También varios señores socios han 
hecho donativos de libros, habiendo 
dado oportunamente la Junta direc
tiva gracias muy expresivas á los 
donantes. ARCH IVO

El gran número de revistas y es
tadísticas que, de todos los países
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á que se extiende la acción de la 
Unión Ibero-Americana se venían 
recibiendo en años anteriores y que 
por su importancia merecen ser co 
leccionadas, aumentó considerable
mente en el actual, hasta el extremo 
de que hubo necesidad de ampliar 
el local destinado á archivo de las 
mismas.CORRESPONDENCIA

La numerosa correspondencia re
cibida fué toda contestada, regis
trada y archivada con regularidad, 
trabajo realizado por el personal de 
Secretaría que además está encarga
do de la administración de la Revis
ta, contabilidad de la Sociedad, ex
pedición de nombramientos, citacio
nes, etc., etc., y que es digno de to
do encomio.Asamblea de Gijón

En los diferentes actos de confra
ternidad hispauo-americaDa que tu
vieron lugar en Gijón durante los 
meses de Agosto y Septiembre, nues
tro Presidente no sólo representó á 
la Unióu Ibero-Americana, sino que 
tomó parte activa en ellos, procu
rando encauzar los acuerdos y con
clusiones que se adoptaron, en igual 
sentido que imprime esta Sociedad 
á su labor, é hizo resaltar, en mo
mentos tan propicios, que gracias á 
la Unión, que incansable vela por 
los mutuos intereses hispano-ameri- 
canos, que fomenta la estrecha rela
ción entre unas y otras naciones y 
que consolida los lazos existentes, 
en todos los órdenes de la vida de la 
raza hispano-americana, no hay en 
España nadie que no entienda y 
ame el ideal del porvenir de uuestra 
patria-en América.Asamblea americanista en Bar- ! celona j

Es motivo de felicitación para j 
iiuestia Sociedad ver el nacimiento | 
de instituciones que vienen á secun- 1

dar y proseguir la labor que hace 
más de veinticinco años realiza la 
Unión Ibero-Americana, pues ello 
es la mejor demostración de que los 
trabajos de la misma fructifican y ha
lla eco nuestra continua propaganda.

Por este motivo, al tener noticia 
oficial de la Casa de América en 
Barcelona, la Junta directiva acordó 
expresarle con profuuda simpatía su 
concurso y encarecerle la convenien
cia de que remitiera noticias detalla
das del programa que dicha Casa se 
proponía desarrollar, con el fin de 
que la correspondencia entre ambas 
Sociedades resultase de tanta efica
cia como es de apetecer para los al
tos intereses á que respectivamente 
se consagran.

Organizada posteriormente p o r  
dicho centro barcelonés la llamada 
Asamblea de corporaciones america 
nistas, llevada á efecto los días 16 
á 21 de Diciembre, nuestra Sociedad 
consagró la mayor atención á las 
deliberaciones que se sostuvieron en 
la misma (de las que se informó por 
los extractos publicados en la pren
sa), en cuanto ellas pudieran signi
ficar algo que coadyuvara al fomen
to de relaciones de España con las 
Repúblicas del Nuevo Mundo de 
de origen ibero; pero la Unióu, por 
acuerdo uuánime de su Junta direc
tiva, se abstuvo de concurir á dicha 
Asamblea y de* delegar en centro ni 
persona alguna su representación en 
ella, porque al enterarse de los asun
tos que habría de tratar, vió que de 
ningún modo podía suscribir el te
ma que principalmente había im
pulsado á la Casa de América á pro
mover la reunión, estimándole ra
dicalmente incompatible con nuestra 
organización, y perjudicial al desa 
rrollo de nuestros trabajos presentes 
é iniciativas futuras, por intentarse 
constituir, bajo el nombre de federa
ción de las sociedades y corporacio
nes americanistas, un llamado Co
mité ejecutivo compuesto de miem- 
bro< elegidos cada dos años y cuyo 
domicilio debeiía variar en el mismo 
período, anulando de hecho la labor
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permanente, que forma la estancia 
de nuestra Unión Ibero- Americana.III Centenario de Cervantes

La Academia de la Poesía solicitó 
la asistencia de la Unión Ibero-Ame- 
ricana á la reunión convocada al ob
jeto de constituir la gran Junta del 
tercer Centenario de la muerte de 
Cervantes y organizar los trabajos 
preliminares del mismo.

En dicho acto representó á esta 
Sociedad el Presidente de la Comi
sión de Política, Legislación y Ju
risprudencia, don José Ortega Mo- 
rejón, que se asoció con entusiasmo 
á cuanto se tratase de realizar en 
honor del genio que ha inmortaliza
do el idioma castellano, vínculo el 
más firme de los pueblos de nues
tra raza.Exposición Universal en Madrid

La Cámara oficial de Comercio, 
Industria y Navegación y el Círcu
lo de la Unión Mercantil de Madrid, 
invitaron á la Uuión Ibero-Ameri
cana á que enviara su representa
ción á la Junta magna que por inicia
tiva de dichas entidades iban á tratar 
de la procedencia de la celebración 
en Madrid de un certamen universal.

Concurrió á dicho acto el señor 
Presidente de la Comisión de Rela
ciones Comerciales de esta Sociedad, 
don Ignacio de Noriega, quien in
formó detenidamente á nuestra Jun
ta directiva de los nuevos rumbos 
que se querían dar á este trascen
dental asunto, sacándole de los ob
jetos propiamente” ibero-a mericauos 
á que la Unión lo encaminaba.

Es de lamentar que no se obtuvie
ra fruto alguno de los esfuerzos rea
lizados con el otro levantado fin que 
se proponíau aquellas tan importan
tes corporaciones madrileñas.Congreso Internacional de Agricultura en Madrid

El Comité Ejecutivo de este Con
greso, que se celebró en Madrid los

días del i al 6 de Mayo, remitió á 
nuestras oficinas una cantidad de 
ejemplares d e 1 Regla mentó-Progra
ma, Instrucciones generales y Boleti 
nes de adhesión á dicha Asamblea, 
de los cuales apareció la parte más im
portante en la Revista Social, que 
fueron enviados á las entidades de 
América á quienes más directamen
te pudiera interesar este asunto, cou- 
forme solicitó el señor Presidente de 
dicho Comité.

El día 21 de Abril tuvo lugar en 
esta Sociedad una reunión, á la que 
fueron invitados los señores que for
man parte de la s  Comisiones de 
Ciencias y Letras y Relaciones co
merciales, para estudiar la forma con 
que debía concurrir la Unión Ibero- 
Americana al noveno Congreso In
ternacional de Agricultura.

En dicha reunión se acordó la 
conveniencia de que los señores Pre
sidente de la Sociedad y Marqués 
de la Fuensanta de Palma (miembro 
del Comité Ejecutivo del Congreso) 
llevaran la representación de la Jun
ta directiva, y que los socios de la 
Unión Ibero-Americana que concu
rrieran al citado Congreso procura
ran estar en contacto con los Delega
dos oficiales que al mismo enviasen 
las Repúblicas ibero-americanas, con 
el propósito de hacer constar la pre
sencia de los intereses que esta Socie
dad defiende, facilitar el trabajo de 
los Delegados americanos que con
currieran y divulgar las conclusio
nes que eu la antedicha Asamblea 
se tomasen en aquellos países.

A los fines indicados se puso opor
tuna comunicación al Cuerpo diplo
mático y Consular ibero-americano 
acreditado en Madrid, rogándoles 
que si de la respectiva ‘ República 
venían Delegados á dicho Congreso 
nos sería muy agradable saberlo pre
viamente para reiterarles el ofreci
miento de esta casa social, que lo es 
siempre de todos los hispano-ameri- 
canos, darles cuantas facilidades es
tuviesen en nuestra mano para el 
cumplimiento de sus tareas y procu- 

1 rar un cambio de impresiones con
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los demás congresistas de los países 
comprendidos en nuestra Unión, con 
las mutuas ventajas consiguieutes.

A dicha circular contestaron los 
señores Ministros y Cónsules agra
deciendo tal atención y expresando, 
los que lo sabían, los representantes 
que sus Gobiernos enviaban.

Celebrada la Asamblea con gran 
éxito y con asistencia de nuestros 
Delegados, la Junta directiva felici
tó al señor Presidente del Comité 
Ejecutivo por la brillantez con que 
se llevó á efecto en Madrid el nove
no Congreso Internacional de Agri
cultura, obteuiendo la promesa, muy 
de agradecer, de que se facilitarían 
á esta Sociedad ejemplares de las 
actas y demás impresos que se pu
bliquen, en número suficiente para 
que por mediación de este Centro 
sean transmitidos á las naciones ibe-' 
ro-americanas.Congreso Pericial mercantil Hispano- Americano

El Colegio Pericial Mercantil de 
Cádiz se dirigió al señor Presidente 
de la Unión Ibero-Americana, á 
cuya aprobación sometió la idea de 
celebrar en dicha ciudad, coinci 
diendo con el Centenario de las Cor
tes de Cádiz, un Congreso, y solici
tando opinión sobre los temas á dis
cutir en él.

El iuforme sometido por la Comi
sión permanente de Relaciones Co
merciales aprobado en reunión de. 
la Directiva, contestando á la citada 
consulta del Comité organizador del 
mencionado Congreso, se envió al 
mismo, y de la bueni impresión que 
produjo da testimonio la Revista 
gaditana Fomento, órgano del Con
greso, que dice en su número de 
Agosto, precediendo al dictamen 
que nos ocupa y con el título de 
•‘Concurso de la Unión Ibero-Ame
ricana:"

‘ ‘Este ilustre organismo, que con 
admirable constancia y patriótico 
celo labora persistentemente por 
cuanto beneficie la identidad de los

pueblos de raza española, ha emiti
do, al couocer nuestros planes, el 
siguiente interesantísimo iuforme.” 
- Nos es grato consignar que el re

ferido Comité organizador del Con
greso Pericial Mercantil Hispano- 
Americano nombró socios de honor 
al señor Presidente de la Unión Ibe
ro-Americana y al señor Director 
de la Revista social.Homenaje A S. A. R. la Iofaota Doña Isabel

Invitada la Unión Ibero-America
na á la reunión de Sociedades con
vocada con objeto de acordar la 
forma de rendir un público y solemne 
homenaje á S. A. R. la Infanta Doña 
Isabel, concurrió el señor Secretario 
general á dicha reunión, verificada 
en el Casino de Madrid, y en ella 
hizo constar que ostentando la re
presentación de nuestra Sociedad se 
complacía eu asociar el nombre de 
la Unión Ibero-Americana á cuantos 
acuerdos se tomaran, juutamente 
con los ofrecimientos más expresivos 
de su concurso para la realización 
de aquéllos.

Aceptados dichos ofrecimientos, 
se acordó dar las gracias á la Unión 
y nombrar, como representante de 
ella, individuo de la Comisión Eje
cutiva al señor Armiñáu.México y la Unión Ibero-Americana

!
Por acuerdo de la Junta directiva, 

el 18 de Junio se dirigió una carta 
al señor Ministro de España en 
México, encareciéndole fuera intér- 

| prete cerca del Gobierno mejicano 
i de los sentimientos de esta Sociedad, 
| la cual, atenta siempre á cuanto 
i próspero ó adverso ocurre en la 
í América española, no pudo menos 
: de interesarse en los acontecimientos 

de carácter político, social y econó
mico que tan profundamente afecta- 

¡I ron á la nación mejicana, y de afli- 
k girle la terrible catástrofe ocasionada 

por el terremoto que había afligido 
á la República, á juzgar por los te-
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legramas circulados en la prensa 
europea.

El Presidente de los Estados Uni
dos mejicanos, señor De la Barra, 
contestó por mediación del señor 
Ministro de España, minifestando 
su profunda gratitud por los nobles 
sentimientos de nuestra Sociedad 
hacia aquel país.El General Porfirio Díaz en España

Tan pronto como se tuvo noticia 
de la llegada á puerto español del 
barco en que venía el ilustre ex-Pre- 
sidente de Méjico, se le dirigió el 
siguiente telegrama:

“ En uombre Unión Ibero-Ame- 
ricana envío á V. E. el testimonio 
de los mayores respetos deseándole 
tranquilidad y que le sea agradable 
su tránsito por España, donde será 
acogido siempre cou profuuda sim
patía.—  Faustino Rodríguez San 
Pedro’ ’

Desde Santander contestó don Por
firio Díaz:

“ Hónrome saludando agradecido 
Unión Ibero-Americana y V. E. 
personalmente, enviando testimo
nio mayor consideración.— Porfirio 
Díaz."Concurso para un proyecto de teatro en San Salvador

Merced á la propaganda realizada 
por esta Sociedad, se presentaron á 
este Concurso Internacional varios 
arquitectos españoles que remitieron 
proyectos, planos y presupuestos al 
Centro oficial correspondiente salva
doreño.O FERTA AL URUGUAY

Por mediación de la Unión Ibero- 
Americana, la Sociedad “ Pesca ma
rítima nacional” de Barcelona hizo 
ofrecimientos á la República del 
Uruguay, cen relación á las couclu- | 
siones aprobadas por el Congreso de ; 
Montevideo, Cámara de Represen ¡ 
tantes, autorizando al efecto al Poder !

Ejecutivo respecto á la contratación 
del personal técnico necesario al es
tudio de las cuestiones relacionadas 
con la pesca, adquisición de un bu
que destinado á practicar estudios y 
servir al Instituto y Estación de 
Pesca que por el mismo Instituto se 
crea y para la formación de colonias 
pesqueras en las costas del Río de la 
Plata y del Atlántico.Nuestra sociedad en Chile

El 12 de Octubre, aniversario del 
descubrimiento de América, se inau
guró con toda solemnidad nuestro 
Centro correspondiente chileno, ba
jo la presidencia de los Ministros de 
Relaciones Exteriores y del Iuterior 
de aquella República y con la asis
tencia del Cuerpo diplomático allí 
acreditado, y ante uumerosa y dis
tinguida concurrencia de la Sociedad 
chilena y española.

El memorable acto se celebró en 
la Universidad; dióidea de los fines 
del Centro naciente el Encargado de 
Negocios de España; respondióle 
en nombre del Gobierno chileno el 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
y después hicieron uso de la palabra 
el Presidente de la nueva Sociedad 
Ibero-Americana, el Rector de la 
Universidad y el poeta señor Lillo; 
alternaron los discursos con mime 
ros de música y canto, ejecutados 
por el Orfeón y banda de música de 
la Policía y por la Sociedad coral 
española “ Euterpe.”

Merced á la iniciativa de aquella 
Unión Ibero-Americana, el día r2 
de Octubre íué solemnizado por pri
mera vez por toda la colonia españo
la de Chile, como fiesta patriótica, 
habiendo sido numerosas las fiestas, 
romerías, banquetes y Veladas que 
se organizaron. Con tal motivo se 
dirigió por esta Sociedad Central á 
la Unión chilena un cablegrama fe
licitándola y adhiriéndonos con en
tusiasmo á las fiestas, que íué muy 
agradecido por aquella Agrupación.

Es grato consignar que el señor 
Ministro de Estado, ha concedido á
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don Antonio Montero, Presidente de 
dicho Centro, el nombramiento de 
Caballero de la Real Orden de Isabel 
la Católica, por su eficaz colabora
ción á la obra de esta Sociedad en 
Chile.Puerto Rico y el Centenario Doceañista

La Unión Ibero-Americana, á ins
tancias de valiosos elementos de 
Puerto Rico, teniendo en cuenta que 
aunque el Gobierno de aquella isla es 
hoy americano existen allí organis 
mos netamente portorriqueños que 
nos son afectos, como la Cámara de 
Delegados, el Ateneo Portorriqueño, 
la Asociación de la Prensa y la So
ciedad de Escritores y Artistas, se 
dirigió al Presidente de la Comisión 
Organizadora del Centenario de las 
Cortes de Cádiz, manifestándole lo 
conveniente que sería fuese invitado 
oficialmente Puerto Rico á dicho 
Centenario.

El señor Conde de Romanones 
contestó al Presidente de nuestra 
Sociedad que desde luego su opinión 
era favorable á la idea, y que llega
do el momento, la tendría en cuenta 
para proponer se invite á Puerto Ri
co al igual que se hará con las Re 
públicas de América españolaCentro de cultura Hispano- Americana

El señor Presidente de esta nueva 
institución americanista solicitó de 
la Unión Ibero-Americana permiso 
para durante el curso, é Ínterin se 
instalaba en domicilio propio dicho 
Centro, poder ir desarrollando en la 
sala de actos de esta Sociedad el 
plan de enseñanzas del mismo en 
forma de cursos breves, toda vez 
que aún no contaba con elementos 
que le permitieran llevar á la prácti- ¡ 
ca sus proyectos con la amplitud que I 
se proponía. ■

La Junta directiva accedió gustosa 
á dar acogida al Centro de Cultura

Hispano-Americana durante al año 
de que se da cuenta. Con tal moti
vo tuvieron lugar varias conferencias 
en nuestro domicilio social, organi
zadas por dicha naciente Sociedad, 
de las cuales se dió oportunamente 
circunstanciada noticia en la Revista.NECROLOGIA

Durante el año de 1911, la Unión 
Ibero-Americana ha experimentado 
pérdidas muy dolorosas é importan
tes, cuales fueron las del Secretario 
general de la Sociedad, Excelentísi
mo señor don Jesús Pando y Valle, 
ocurrida por fallecimiento el 24 de 
Febrero; y del Vice-Presidente, Ilus 
trisimo señor don José Piernas y 
Hurtado, acaecida el 26 de Febrero.

Por acuerdo de la Junta directiva 
fueron colocados en la sala de Juntas 
de la Sociedad los retratos de estos 
distinguidos consocios, como tributo 
afectuoso y grandemente merecido 
por sus continuos y relevantes servi
cios á nuestra Asociación.

Posteriormente fallecieron los se
ñores Socios de número don Fran
cisco Pleguezuelo, el día 7 de Mayo; 
don Ruperto J. Chavarri, el 16 de 
Junio; Excelentísimo señor Mar
qués de Casa Torre, el 24 de Julio; 
Excelentísimo señor don José López 
Domínguez, el 17 de Octubre, y el 
Excelentísimo señor don Juan An
gel Rosillo, el 27 de Noviembre.

Todos ellos, incansables propagan
distas de los fines que persigue la 
Unión Ibero-Americana, venían des
de muy antiguo prestándole su con
curso; al consignar aquí sus nom
bres y manifestar el profundo dolor 
de la Sociedad por tan irreparables 
pérdidas, les rendimos homenaje de 
gratitud y testimonio de imperece
dero recuerdo.SECRETARIA GENERAL

Al ocurrir la pérdida del Excelen
tísimo señor don Jesús Pando y Va
lle, la Junta directiva, creyendo pro
ceder con el mayor acierto y justicia,
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acordó nombrar para la Secretaría 
general que aquél desempeñaba, al 
señor dou Luis de Armiñáu, por 
las especiales aptitudes y circunstan 
cías que en él concurren y su reco
nocido entusiasmo por los ideales de 
la Unión, probados desde los dife
rentes cargos que en la misma ha 
desempeñado, y muy particularmen
te, dirigiendo la Revista Social.

La Junta directiva espera que di
cho acuerdo merecerá la aprobación 
de la General.RENOVACION DE CARGOS

Con arreglo á lo dispuesto eu el 
artículo 10 de los Estatutos, corres
ponde cesar, al terminar el año de 
1911, en el cargo de Vocales de la 
Junta directiva, á los señores si
guientes:

Excelentísimo señor don Rafael 
Conde y Luque.

Excelentísimo señor don José Or
tega Morejón.

Excelentísimo señor don Alberto 
Aguilera.

Señor don José Gutiérrez Sobral.
—  —  Pedro Labat.
— —  Lorenzo N. Celada.

Además existen otras tres vacan
tes de Vocales en la Juuta directiva 
por el fallecimiento de los señores 
Piernas Hurtado y Pleguezuelo y 
por la elección para la Secretaría ge
neral del señor Armifián.

Madrid, 31 de Diciembre de 1911.
P or ¡a J u n ta  D irrc tiv c:  

El Secretario General, 
LUIS DE ARMIÑAN.

V<¡> B?
E l Presidente,

F A U S T I N O  RO D RIGU EZ SAN  PEDRO.

V a r i e d a d  de papel y 
tarjetas de luto; lo mismo que papel 
en blocs para cartas, sobres y tarje
tas blancas, del tamaño que se de
seen, hay' de venta en la Tipografía 
y Papelería de don Manuel M. Cal
derón.

I I I  C O N G R E S ODE E ST U D IA N T ES A M ER ICA N O S
La Secretaría de la Universidad 

ha recibido la siguiente nota, relati
va al Congreso que se reunirá en 
Lima, en Julio próximo:

Lima, Febrero 24 de 1912.
Señor Secretario de la Universi

dad de Tegucigalpa. .
S. S.

Por este mismo correo, nos per; 
mitimos incluirle un número de ejem
plares del folleto conteniendo la in
vitación, Temas, Reglamento y E x 
posición de Motivos de los segundos, 
del III Congreso de Estudiantes 
Americanos, que se reunirá en esta 
capital próximamente.

El Centro Universitario de Lima, 
no tiene el honor de estar en comu
nicación con ninguna Asociación 
de Estudiantes de ese país, y por 
este motivo nos permitimos remitir
le esa publicación, en la convicción 
firmísima de que no puede escapar 
al inteligente criterio de Ud. y del 
cuerpo docente de esa Universidad, 
la importancia que tiene, no sólo 
para un alto y simpático ideal de 
americanismo, sino también para la 
vinculación estrecha de Estudiantes 
hermanos, este torneo universitario, 
que como los anteriores de Monte
video y Buenos Aires, conseguirá— 
así lo espera al menos la juventud 
del Perú— un brillante éxito. A la 
gestión que su benevolencia é inte 
rés por las cosas universitarias lo 
impulsarán á hacer seguramente, se 
une la que hemos practicado aquí 
por conducto de la representación 
de ese país en Lima, y es de esperar 
que ellas produzcan lá venida de una 
delegación de esa nación hermana.

En espera de su respuesta inme
diata somos sus atos y S. S.

a . ULLOA.

l u i s  A n t o n i o  EGUIGUREN.

C A R L O S  CAN CH A.
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En el presente número publica- 
mos la invitación, Temas, Regla 
mentó y Exposición de Motivos á 
que la nota anterior se refiere.

La Secretaría ha transcrito la in
vitación y ha enviado ejemplares 
del folleto al Presidente de la Socie
dad de Estudiantes de Tegucigalpa, 
la que esperamos se hará represen
tar en el Congreso.111 CONGRESO

Internacional de Estudiantes 

Americanos

INVITACION AL CONGRESO

Los Estudiantes Peruanos á sus Com
pañeros de América:

Con sincero entusiasmo, vivo an
helo de confraternidad y laudada 
esperanza en el buen éxito, tenemos 
el honor y la complacencia de invi
tar á todos los estudiantes america
nos para el tercer Congreso, que ha 
de reunirse en Lima, el mes de Ju
lio de 1912, conforme á lo acordado 
en el último de Buenos Aires.

Modesto será el hospedaje que i 
ofrezcamos á nuestros compañeros 
de América, en esta vieja é histórica 
ciudad. No podemos presentarles 
monumentos grandiosos ni materia
les esplendores; pero á falta de ri
quezas y magnificencias externas | 
que la juventud no busca ni apete • 
ce, les tributaremos con la esponta 
neidad de nuestros afectos, la franca 
gratitud de la bienvenida, la cor
dial simpatía de nuestro estrecho 
abrazo, y el cariñoso y hondo senti
miento de hermandad y unión con
tinental.

Fn los estudiantes de Lima y del 
Perú todo exUte, cada di i creciente, 
la ardorosa ansia de aproximación y 
fecunda concordia en el seno del 
más amplio americinismo. Com
prendemos com > los que más la evi 
dente necesidad de una íntima y ac

tiva colaboración intelectual entre 
los países del Nuevo Mundo, para 
que se desarrolle en todos ellos una 
poderosa y original cultura. Por 
cima de nuestras respectivas patrias, 
celosas con razón de su autonomía y 
altos destinos, tan amadas y tan 
dignas de serlo tu  su individuación 
gloriosa y progresiva, debe exten
derse una luminosa atmósfera co
mún, en que vivan y brillen los su
premos ideales y comulguen las con
ciencias colectivas, como sobre los 
soberbios árboles de un bosque 
se tiende un mismo y claro cie
lo. Recordemos porque no hay 
empresa negada á las fuerzas de los 
pueblos jóvenes y porque conviene 
siempre poner la mira en las mayo
res cumbres si se quiere alcanzar al
go— que fuerou agrupaciones de re
públicas como las nuestras, vincula
das en confederación espiritual por 
similitud de instituciones, leugua y 
pensamientos; diferentes en perso
nalidad y caracteres, pero acordada 
su rica diversidad en superior con
cierto y adunadas como en harmó
nico y resplandeciente mosaico; que 
fueron las pequeñas repúblicas de la 
Grecia Arrtigua y de la Italia de la 
Edad Media y el Renacimiento, las 
que produjeron los más excelsos 
prodigios de la inteligencia y e! arte 
humanos. No hay por que desespe
rar, para el futuro de América, de 
conseguir alteza, si no igual, aproxi
mada ; y es deber de todos nosotros, 
laborar cou la vista fija en esas leja
nas perspectivas de gloria.

Preparemos su advenimiento cou 
los medios que se hallan á nuestro 
alcance, sin desdeñar aun los meno
res. Ciertamente que no pertene- 

| cen á éstos, sino antes bien á los 
: mayores y más eficaces que permi

ten las posibilidades actuales, los 
: congresos de estudiantes,« uyos her 
: tuosos triunfos é innegables frutos 

presenciaron v aplaudieron no ha 
mucho Montevideo y Buenos Aires. 
No hay ocasión más propicia para 
trabajar de veras por la unificación 
moral de los Americanos, no hay
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instrumento más poderoso para rea
lizarla ni mejor símbolo para expre
sar la aspiración á ella, que estos 
nobles certámenes en los que los jó 
venes que verosímilmente han de 
ser elementos directores en los di
versos países de nuestra América, 
se reúnen para debatir los comunes 
problemas educativos y fraternizan 
en un ambiente de elevación y pu
reza intelectual, en la más bella es 
tación de la vida, cuando en los pe
chos arde el sagrado fuego del entu
siasmo y en las miradas vagan los 
divinos sueños.

Grandes y valiosos han sido los 
resultados prácticos, concretados en 
disposiciones precisas; á que arriba
ron los dos anteriores congresos; y 
no hará poco el de Lima si los imi
ta, siquiera en parte. Pero más to
davía que las particulares soluciones, 
por útiles é importantes que sean, 
ha valido y vale en estas asambleas 
juveniles el espíritu general de idea
lidad y fervor que las informa, que 
ha dado á los estudiantes la concien
cia de su significación y fuerza, y 
que los ha unido en áureo lazo, co
mo por presagio y prenda del íuti 
mo acercamiento de sus* naciones 
respectivas. Por eso, no temamos 
abundar en aspiraciones vehemen
tes y altísimas, aun cuando los ruti
narios y miopes las tachen de iluso
rias. Las ilusiones de hoy serán 
las realidades de mañana. La pri
mera juventud es el momento en 
que deben nacer y atesorarse los le
vantados propósitos que han de en
caminar y ennoblecer lo restante de 
la existencia; y sería apocada y tris
te la generación que al comenzar la 
jornada, en el alegre despertar mati
nal, sintiera ya la fatigada y tibia 
prudencia de la tarde.

Animados de tales convicciones y 
llenos de legítima esperanza en la 
obra, confiamos en que nuestros 
hermanos, los estudiantes de toda 
América, acudirán á este tercer Con-

^ ^ T  E L  V A M P I R O ^  Nove- 
la  de F ro y lá n  T u rcios.— Un peso el 
ejem plar.

greso, para el que nos cabe el espe
cial honor de invitarlos.
Por el Centro Universitario de Lima:

Carlos Concha.— Ernesto Delga
do.— Alberto Ureia.— Alberto Bejia- 
vides Canseco.—Alberto Alexánder. 
— Eduardo Elejalde Chopitea.—  Car
los Aguí lar Oliva.— Francisco Mo 
reira y  Paz Solda?i.— Amadeo Ro
bles.—Alejandro de la Puente y  Ga- 
noza.—Juan Bazo y  Velar de. —  En
rique Garda Bedoya.— Fortunato 
Quesada.— Alfonso Benavides Lore
do.— Angel Maldonado.------ Eleazar
Falconí.EXPO SICIO N  DE M OTIVOS
de la orieotacióo, funcionamiento y te

mas del III Congreso Estudiantil

O R I E N T A C I O N

El Congreso de Montevideo pri
mero, y el de Buenos Aires después, 
hacen declaración expresa del fin 
principal que se proponen: vincula
ción en el ideal y comunidad en el 
afecto de las nuevas generaciones de 
América. Esta marcada tendencia, 
tiene un hermoso y alto significado, 
porque estimula la unidad de ener
gías dispersas y permite al amputo 
de la simpatía— que es hervor de 
almas— que se consagren aspiracio
nes de diversas nacionalidades, con 
un mismo valor moral sobreentendi
do. Es por esto, que los Congresos 
de estudiantes, deben, ante todo y 
sobre todo, ser humanos; no profun
dizar la verdad que es todavía un 
bello fulgor lejano, no discurrir con 
angustia, ni analizar fríamente, sino 
agitar en horas de inmenso regocijo 
la luz inquieta de upa misma espe
ranza.

De ahí el éxito de los anteriores 
certámenes, de ahí también la nece
sidad de procurar que el programa 
y la orientación del presente se ajus
ten á tan señalado empeño.

En el que nos cabe el honor de 
ofrecer, se ha eliminado por comple
to toda pretensión técnica; la razón
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es obvia: nuestros limitados conoci
mientos, no nos permiten abordar 
con ventaja temas de esa naturaleza. 
El carácter cieutífico sólo queda 
comprendido, desde el punto de vis
ta de la generalización y, si se per
mite la frase, de la movilización de 
principios.

De acuerdo con estas ideas y con 
sultando la influencia no forzada, si
no espontáneamente concedida á los 
estudiantes, hemos procurado que 
nuestros temas reúnan dos condicio
nes: i*> que cuenten con probabili
dad de hacerse efectivos; 2̂  que no 
sean de especializaeióu sino de di 
rección, es decir, que no ofrezcan 
interés á determinada profesión sino 
á todas, que orienten el pensamien
to y sobre todo, que permitan al es
píritu arder en el culto de una idea
lidad superior y de una conciencia 
buena. Si el fin principal de la en
señanza es educar y si, por tanto, el 
valor en la vida corresponde no al 
mayor número de conocimientos, 
sino á la mejor aptitud para alcan
zarlos; si es cierto lo que dice Re
nán, cuando afirma, que “ la esencia- 
lidad de nuestro destino consiste en 
ser real y enteramente humanos’ ’ y 
si es verdadera la bella frase de Gu- 
yau, el filósofo poeta, “ Hay una pro
fesión universal: la de hombre,’ ’ 
nuestra fraterna convocatoria para 
ser útil y educadora como las ante
riores. necesita dejar espontaneidad 
á las inteligencias y afirmación á 
las voluntades, significando en el 
esfuerzo colectivo y audaz, arrebata
do y puro idealismo americano, sin 
el trabajo á la sombra sino á pleno 
día. con el miraje fascinante de los 
grandes destiuos.

F U N C I O N A M I E N T O

A pesar de que fueron estas ideas, 
finalidad esencial alcanzada en Mon- i 
tevideo y Buenos Aires, permitieron 
ambos Congresos, que sus comisiones 
se ocuparan de trabajos prolesiona- 
les; nosotros creemos, no sólo juz
gando con propio criterio, sino reco

gieudo el eco de las críticas formula
das en diferentes países, que otro 
debe ser el fin de las comisiones: 
servir de auxiliares á las Asambleas 
informando acerca de los temas que 
han de discutirse en sesión plena y 
que son los que expresamente con
signa el programa. Como quiera 
que las comisiones, van á tener obje
to distinto al que antes tenían, y, 
en consecuencia, el mecanismo del 
Congreso vá á variar, seános permi
tido ocuparnos del funcionamiento 
antiguo, para hacer notar sus defec
tos y justificar el nuevo.

F U N C I O N A M I E N T O  A N T I G U O

El Congreso se dividía en varias 
secciones: Derecho, Medicina, Inge
niería, Ciencias Sociales. Agrono
mía &; estas secciones discutían 
cualquier trabajo que se les presenta
ra exigiéndose como único requisito 
el que llevase la firma de un estu
diante de América; si se aprobaba el 
trabajo, sus conclusiones adquirían 
valor oficial, salvo el caso de que á 
juicio de la directiva del Congreso 
no armonizaran con lo resuelto en 
Asamblea.

Las sesiones generales comenza
ban por la lectura del tema corres
pondiente, sobre el cual informaba 
un delegado del país en que tenía 
lugar el Congreso; concluida la lectu
ra del informe, se ponía á discusión 
el tema y previa réplica del relator 
á las objeciones formuladas, se pro
cedía á votar y terminaba la sesión.

Este funcionamiento, que, á pri
mera vista, parece sencillísimo, sólo 
lo es teóricamente, porque en la 
práctica ha resultado por demás 
complicado. Desde luego, su prin
cipal defecto es dispersar la aten
ción de los congresales, obligándo
los á discutir trabajos que les ofre- 

i cen muy poco interés, pues es natu
ral, que su preocupación casi úuica 
sea la de preparar los temas genera
les; verdad es que conociéndolos de 
antemano hay que suponer que los 
han estudiado, pero no por eso se
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deja nunca— y en esto habla la ex
periencia— de fijar ideas hasta los 
últimos momentos, aparte de que el 
cambio de opinión entre los congre- 
sales antes de la sesión plena, puede 
aclarar, ampliar ó modificar el pen
samiento de alguno de ellos en bien 
suyo y de la conferencia. En el 
momento, pues, en que la preocupa
ción de todos es la que anotamos, 
obligarlos á trabajar en otras cosas, 
por importantes que sean, resulta 
contraproducente y hasta ilusorio, 
pues lo que todos hacen, es descui 
dar y aún olvidar lo accideutal; de 
ahí que la asistencia á las comisio
nes fuera siempre reducida, las sesio
nes muy pocas y de muy corta du
ración, y si á esto se agrega que pa
ra alcanzar valor legal una resolu
ción de la comisión, necesitaba no 
oponerse á las de la Asamblea y que 
ello era materia de interpretación 
por la directiva del Congreso, se 
comprenderá lo complicado del fun
cionamiento. Por otra parte, si es 
ya indiscutible que las reuniones es
tudiantiles, valen mucho en cuanto 
orientan y educan, y bien poco co
mo exponente de valor científico; 
¿no es cierto, que ha de ser más útil 
aprovechar de todos los elementos 
que ofrece el Congreso en favor de 
su dirección esencial, aún cuando 
para conseguirlo sea necesario des
cuidar lo sumamente accesorio? Nos 
parece que sí, sobre todo si se consi
dera que el Congreso va á pronun
ciase sobre varios temas generales, 
que envuelven cierto número de re
formas.

Los argumentos expuestos, y prin
cipalmente, la experiencia obtenida, 
nos han parecido suficiente motivo 
para atrevernos á variar la organi- 
zación anterior, sin que por eso se 
amengüe, en lo absoluto, el recono
cido y justamente alcanzaudo pres
tigio de sus autores.

Hecha la crítica d e 1 funciona
miento antiguo, véamos.

J ^ * S o b r e s  para oficinas, u n  
p e s o  el ciento, de venta en la T i
pografía Nacional.'*^*

EL, FUNCIONAMIENTO NUEVO

El Congreso se dividirá en tantas 
comisiones, como asuntos á tratar 
haya, y su único objeto, como di 
jimos al principio, ha de ser redac
tar iuformes acerca de los temas ge
nerales. Se concilian así dos inte 
reses: el del Congreso, y el de cada 
uno de sus miembros. Si es huma
no que antes de la sesión plena to
dos estén preocupados en meditar y 
consultarse recíprocamente, las co
misiones les ofrecen el medió de po 
der hacerlo: se reúnen los comisio
nados, emiten su opinión personal, 
discuten y por último, si están de 
acuerdo, redactan un solo informe, 
si no dos de mayoría y minoría, ó 
más, unipersonales Para la con 
fección de estos informes, pueden 
valerse las comisiones, si lo juzgan 
conveniente, de los trabajos que so 
bre los temas generales tienen dere
cho á presentar todos los estudiantes 
de América.

La asistencia á las comisiones que
da así asegurada, los congresalc-s 
ván á la sesión plena mejor prepa
rados, y al informe del relator que 
no había por que suponerle más au
toridad que la de traducir la opi 
nióti de su delegación, reemplaza el 
de la comisión que irá firmado por 
delegados de todos los países que 
concurran al Congreso, puesto que 
las comisiones tendrán representa
ción de todas las delegaciones. El 
trabajo de orientación queda así me
jor hecho, y se gana tiempo en ser
vicio del fin principal, ó sea, la re
solución de los temas generales.

Este nuevo funcionamiento obtu
vo un verdadero éxito en la última 
conferencia Pan Americana y en la 
anterior de la Haya, y e& el que ri
ge en casi todos los parlamentos del 
mundo.

D IS C IP L IN A S  DF. ED U C A C IÓ N  G E N E
R A L  A N T E R I O R E S  Á L A HSPE- 

C I A L I Z A C I Ó N  P R O F E S I O N A L

La cultura general merece en to
das las Universidades una señalada 
detención y es lógico que así suce
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da, por que la disciplina de la inte- 
ligencia y la formación del espíritu 
le corresponden casi por completo. 
El criterio filosófico, nó el conoci
miento profundo de la filosofía, sino 
lo que podríamos llamar el saber 
pensar, es la base de todos los cono
cimientos humanos; sin aptitud re
flexiva y analizadora, sin curiosi
dad científica, podrá quizas un hom
bre llegar á conocer mecánicamente 
su profesión, pero no logrará jamás 
darse cuenta de su destino, de lo 
que representa y vale en la vida, que 
es lo más importante, porque resul
ta ser el seguro de su propia felici
dad. Además, la aptitud filosófica 
hace atrayente y sencillo el estudio; 
el Ingeniero que posee criterio de 
exactitud, puede resolver con suma 
facilidad sus problemas; veraadera 
ventaja representa para el Abogado 
darse cuenta de lo que es la ley, de 
lo que se significa la justicia, de los 
intereses que mueven á los hombres 
á cumplirla ó á violarla. La cultu
ra general es, pues, de una trascen
dencia considerable.

Cómo debe orientarse? Eukem 
dice que la humanidad en sus tres 
grandes períodos, clásico, medioeval 
y moderno, ha tenido tres grandes 
ideales de educación: la harmonía, 
el equilibrio sumo de los griegos, 
ideal estático; la contemplación, el 
sagrado arrobamiento del alma, ideal 
medioeval, el integralismo libre, la 
acción continua, ideal moderno. Se 
cumple este último? He ahí el ob
jeto de las disciplinas de educación 
general, que envuelven las especu
laciones filosóficas más profundas y 
atrevidas; así vemos, por ejemplo, 
la solidaridad explicada por la pro 
testa del individuo ante el daño de 
los demás, para que igualmente se 
proteste cuando á él se le dañe; es 
por el egoísmo, por el exceso de 
fuerza, al decir de Nietzche, que se 
garantiza el bien colectivo dando de 
la vida un miraje más amplio y uu 
goce más intimo. La solidaridad 
deja así de ser una palabra sonante 
y se convierte en fuerza social mo

deradora. Y  de examinar atenta
mente más principios no solo mora 
les sino intelectuales nos convence
remos de que la agitada crisis del 
pensamiento contemporáneo abrien
do hermosos y desconocidos horizon
tes á la investigación y á la vida, 
queda en gran parte considerada 
dentro de estos estudios. Qué deben 
comprender?, en qué momento han 
de darse? preguntas son todas que 
han de motivar interesantes conclu
siones del Congreso.

t o s  H S T u n io s  n a c i o n a l e s  d e  h i s t o r i a

POLÍTICA Y  ECONÓMICA, LA FORMACION 
DEL ESPÍRITU NACIONAL Y  LA EDU

CACION DE LA CLASE DÍRIGENTE

El espíritu del hombre cultivado 
en la época clásica se traduce en el 
misticismo de la edad media; la reli
gión informó toda aquella edad.á tal 
punto, que para conocer bien el es
tado .social de esos pueblos hay que 
estudiar antes el fenómeno religioso. 
Actualmente las actividades huma
nas se ejercitan en otros campos, 
entre los cuales están ocupando prin
cipal lugar el económico y el políti
co; ambos permiten el planteamien
to, desde un punto de vista real, de 
los problemas nacionales y en ambos 
se aprovecha de las aptitudes de la 
clase dirigente. La importancia de 
estos estudios está, pués, á la vista. 
Sin embargo, precisa decir que su
ponen lo§ filosóficos con los que se 
relacionan. Sin espíritu crítico, es 
imposible juzgar con acierto un acon
tecimiento político ó una dirección 
económica; pero, nó por suponerlos 
se asimilan á ellos, y tanto es así 
que eu los pueblos hispa no-america
nos son un estímulo para la origina
lidad, que no se alcanza absoluta
mente en filosofía. El pensamiento 
de las nuevas nacionalidades no es 
tanto como para ofrecer un verda
dero filósofo con sistema original y 
apreciable, á lo sumo encontramos 

j comentadores; la originalidad, pues,
! dadas las condiciones del medio, no 

existe en el campo filosófico, pu- 
' diendo existir en el político y eco
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nómico, porque quien estudia el Par
lamento-ó la dirección económica de 
de su patria, puede ofrecer á la con
sideración d e l mundo un trabajo 
verdaderamente original.

Ahora bien, dentro del marco de 
los conceptos sociales, hay que de
ducir la necesidad imprescindible de 
formar el espíritu, adaptándolo al 
propio medio, á la propia naciona
lidad; de ahí que siendo las disci 
plinas de educación general las que 
hacen al hombre, y el ejercicio de 
funciones económicas y políticas las 
que lo vinculan á su país, el tema 
que trata de las primeras y el que 
comentamos, se vinculan comple
tándose.

K L E M P IR IS M O  EN  L A S  P R O F E S I O 

N ES  L I B E R A L E S

El profesional, dadas las formas 
de vida de la sociedad, sobre todo, 
las que se refieren á la industria, ne
cesita vincularse al propio medio, y, 
conociéndolo, observar en su carre
ra la dirección que ésta pueda deter 
minarle, asegurando el aprovecha
miento público y el suyo propio. A 
primera vista parece que una vin
culación de este género restara ener
gías y ventajas al individuo, pero 
la experiencia se encarga de demos
trar cuán erróneo es ese concepto; 
por ella sabemos que es posible ob
tener verdaderos beneficios ejerci
tando la actividad personal en con
formidad con los intereses públicos.

Este criterio le hace decir á En
rique Descliamps, profesor en Bru
selas, refiriéndose al ingeuiero: “ Es 
“ necesario que el alumno aprenda 
“ especialmente á desarrollar con cla
rid a d  uu problema industrial, sin 
“ perder de vista el sentido econó- 
“ mico de la cuestión y á distinguir 
“ entre las diversas soluciones posi
b le s  para un mismo caso, aquella 
“ que ha de conducir más directa- 
“ mente al propio interés y al de los 
“ otros.”  Puede el empírico reali
zar este fin? Nó, porque la relación 
á que nos referimos para ser útil,

requiere base científica. Si la teoría 
sola tiene el peligro de formar hom
bres que no pueden hacer, la prác
tica sola emvuelve uu peligro infi
nitamente mayor: formar hombres 
que pueden hacer mal; el teórico se 
perjudica á sí mismo, el práctico á 
los demás; de aquí Se deduce que 
son indispensables ambas clases de 
conocimientos y que el profesional 
está llamado á poseerlos. Sinem- 
bargo, éste no siempre alcanza esa 
preparación con evidente daño pro
pio, porque mientras mayor sea el 
número de profesionales preparados, 
menor será el de los prácticos, pues 
el público, conociendo su interés, 
buscará menos á los últimos.

El empirismo en el mayor mime 
ro de las profeciones no se combate 
tanto con leyes prohibitivas, cuanto 
con la competencia y la práctica pro
fesionales. Cómo debe darse? En 
qué tiempo? Son cuestiones éstas 
que interesan á todos los estudian
tes de América.

V IN CU LACIO N  DE L A S U N IV E R S ID A D E S  Y
LA PR E N S A  POR LA CU LT U R A U N IV E R 
S I T A R IA  D EL P E R IO D IS T A  Y  POR LA
P R O PAG A CIÓ N  DE LOS ID E A LE S U NI
V E R SIT A R IO S

La frase de uu maestro eminente, 
“ La Universidad es algo más que la 
casa del pensamiento, es la casa de 
la justicia”  resulta exacta para to
dos los tiempos. Desde la institu
ción medioeval, vocero de la ciencia 
y de la opinión pública, agitadora 
de hermosos y humanos principios, 
en una época en que faltaban me 
dios de cultura y sobre todo la pren
sa, hasta la Universidad nueva que 
consagra su vinculación á la vida na
cional y reconoce “ la personalidad de 
los estudiantes en la obra de la en
señanza,”  siempre, sin excepción, 
la Universidad ha sido y sigue sien
do inspiradora de grandes aconteci
mientos en la vida de los pueblos, 
Pero si en el pasado actuó sola, hoy, 
la mayor trascendencia y amplitud 
de sus ideales, llamados á renovar 

i el ambiente público y la complejidad
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siempre creciente de la vida moder
na, hacen que necesite de la prensa, 
que es difusión imponderable de cul 
tura y en ciertos casos amplio poder 
sancionador. Vincular estrechamen
te estas dos grandes fuerzas con que 
cuentan los pueblos cultos, es labor 
útil é inaplazable, porque no es bas
tante que los principios de la cáte
dra, en cuanto interesan á la Nación, 
sean conocidos simplemente por los 
estudiantes, como no es bastante 
tampoco qué la prensa se inspire en 
sí misma; es indispensable que exis 
ta un estímulo y un auxilio recípro
cos entre ambas instituciones, estí
mulo y auxilio, que no deben ser 
protocolares ni forzados, sino espon
táneos é incesantes. Cuando esto 
suceda, se habrán conseguido dos 
grandes objetos: disminuir la con
culcación del derecho, como conse
cuencia de la mayor cultura de los 
hombres, es decir, la reforma inte
rior, de dentro á fuera, que es la 
mayor garantía de moralidad públi 
ca; 2<? aumentar la fuerza de la san
ción, siempre necesaria, pues sería 
absolutamente utópico creer en una 
justicia respetada por todos.

La obra de cultura general la rea
lizan las Universidades con la exten
sión universitaria y los periódicos 
difundiendo los principios informa
dores de la vida, y en cuanto á cul
tura política, que tanta falta nos ha
ce, la Universidad, emitiendo su 
opinión, acerca de los grandes asun
tos públicos, y la prensa, recogien
do esa opinión y estimulándola, ha
rían verdadera política nacional muy 
distinta por cierto de la de círculo ó 
partido; aquélla contempla las orien
taciones del país, en las diversas 
formas de la administración y hace 
crítica científica de ella; la segunda- 
cuando es exclusiva, atiende sólo al 
predominio de determinados ele 
mentos.

Actualmente, nadie pone en duda 
el derecho de las Universidades á 

SURTIDO de sobres 
y tarjetas finas, de venta en la Ti- 
pografla Nacional.

hacer política nacional; buen núme
ro de ellas lo ejercita y en las de
más alienta como aspiración gene
ral y sentida.

Siendo la misión de la Universi
dad la que anotamos y la de la pren
sa no exclusivamente “ la noticia,’ ’ 
como bien dice Altamira, es eviden
te que en ambas hay el deber de 
vincularse, contribuyendo así á le
vantar el nivel político de los pue
blos hispano-americanos, estimulan
do nó la exaltación patriótica que 
les sobra, sino el concepto de nacio
nalidad que les falta.

I N T E R V E N C I Ó N  DE LOS E S T U D I A N 

T E S  DE L A S  U N I V E R S I D A D E S  EN  

L A  V I D A  POLÍT IC A

Obedece este tema á la considera
ción de que tratándose de la cosa 
pública, debe haber un alto y bien 
entendido interés en todos los ciu
dadanos y desde luego en los estu
diantes. Respecto de éstos, corres
ponde al Congreso determinar los 
medios necesarios para conseguirlo.

H I G I E N E  D EL  E S T U D I A N T E

Este tema envuelve un amplio 
concepto de la higiene, pues no se 
limita á considerarla únicamente co
mo la ciencia que evita las enferme
dades, sino como la ciencia que si
guiendo al hombre en los distintos 
campos en que ejercita sus aptitu
des, educa su vida física, dándole 
los medios necesarios para conservar 
la salud en relación con su género 
de existencia. Es así cómo la hi
giene, una en su esencia, comprende 
tan variados capítulos como varia
das son las actividades humanas, y 
así tenemos, entre otras, la higiene 
del militar, del marino, del obrero,

!I y la. que á nosotros interesa, ó sea 
¡ j  la del estudiante, que se ocupa de 
i su cultura física, entendiéndose por 
Ij tal no sólo el desarrollo de los mús- 

culos, sino el de todos los aparatos 
! del organismo humano, sin olvidar 

el mental. Pero junto á esta higie-
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lie, que se refiere al estudiante ais
lado, está la que se ocupa de los es
tudiantes asociados, de verdadera 
proyección social.

La importancia de ambas es evi
dente, y de ahí nuestro deseo de que 
el Congreso se pronuncie, en sus lí
neas generales, sobre los dos aspec
tos de esta rama de las ciencias mé
dicas.

E L  P R O F E S O R A D O  E X T R A N J E R O  EN

A M É R I C A ,  SUS V E N T A J A S  Y  SUS

P E L IG R O S  EN LOS T R E S  G R A D O S  

DE L A  E N S H Ñ A N Z A

Reconocido como una necesidad 
en casi todos los países de América, 
conviene que se fije su verdadero 
valor, que se distingan claramente 
las dos grandes líneas de la educa
ción: los hábitos, las costumbres, la 
solidaridad mecánica de que habla 
un pensador; y las aspiraciones pro
pias del espíritu, los estados de alma 
originales que debeu desarrollarse 
en correspondencia con las determi
nadas condiciones étnicas, sociales 
y políticas que incesantemente ac
túan sobre el individuo y sobre la 
colectividad; la disciplina de un la
do, el alma nacional de otro, dos di
recciones que se integran aseguran
do el bien individual y público: ¿ Pue
de el extranjero formar ambas? ¿po- 
sée ó noel poder sugerente necesario 
para encauzar las energías naciona
les: ó ¿el problema del profesorado 
extranjero se integra con el del pro 
fesorado nacional? y dentro de la 
labor disciplinaria del primero, ¿cuál 
debe ser su método? ¿cuál su siste
ma? Puntos todos que envuelven, 
en ligera síntesis, el euuuciado del 
tema que permitirá apreciar lo que 
el profesorado á que nos referimos 
ha hecho y lo que podría hacer.

FORMACIÓN DF.L PROFESORADO
UNIVERSITARIO Y MANERA DE 

PROVJíKR LAS CÁTEDRAS i

i1' i nos remontamos á los orígenes 
de las reformas educativas, observa

remos que la cultura se inicia en las 
clases dirigentes y sólo como conse
cuencia en las inferiores; las Univer
sidades del siglo X V  iluminan el 
espíritu público y constituyen un 
renuevo vigoroso de ciencia y de fé, 
que se contagia poco á poco, por 
acción incesante, á la sociedad ale
targada é indolente; las expectativas 
y los derechos populares, lejos de 
disminuir aumentan, y la colectivi
dad en general tórnase más discipli
nada y enérgica. La historia cons 
tata, así, por manera elocuente, la 
dirección d; la reforma, de arriba 
á abajo, en inspiración de gobier 
nos á pueblos, de dirigentes á diri
gidos.

El cambio de los valores sociales 
y de los conceptos políticos no se 
opone á la anterior tendencia, la de
mocracia francesa que á raíz de la 
gran Revolución exageró sus prin
cipios, hasta abolir las asociaciones, 
reacciona bien pronto y con verda
dero espíritu práctico, humaniza la 
idea democrática con la interven
ción del Estado y una nueva forma 
igualitaria, dando á cada entidad 
social é individual lo que le corres
ponde en conlormidad cotí sus apti
tudes. La igualdad deja así de ser 
uua simple palabra efímera y se con
vierte en útil fuerza social.

Conforme con estas ideas, el Esta
do, al atender preferentemente á la 
eusefianza universitaria, no mancha 
la pureza del credo democrático, lo 
garantiza; las clases superiores edu
cadas, como la experiencia lo de
muestra, v. g , con la extensión uni
versitaria, no explotan sino que por 
el contrario favorecen á las inferio
res; la idea amoral por mucho que 
gane prosélitos no abate la dignidad 
humana.

Si queda demostrada la trascen
dencia civilizadora de la cultura de 
la “ elite’ ’ que se forma en la Univer
sidad, y si ésta, como ya dijimos, 
reconoce “ la personalidad de los es
tudiantes en la obra de la enseñan
za,’ ’ el tema comentado se justifica 
ampliamente.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



L A E N S E Ñ A N Z A  A G R ÍC O L A  EN  LA

EDUCACIÓN G E N E R A L  P R IM A R IA  

Y  S E C U N D A R I A

Si la importancia de las industrias 
y, desde luego, de la agrícola en el 
progreso social es evidente, y si, por 
tanto conviene, no olvidando por cier. 
to la formación de la clase dirigen
te, estimular el movimiento indus
trial en forma científica y eficaz, el 
tema propuesto, que trata de saber 
si la enseñanza de la agricultura eu 
la educación primaria y secundaria 
realizan ese fin á su debido tiempo, 
y que consulta igualmente la regla 
pedagógica de harmonía é integralis- 
mo mental merece el honor de discu
tirse.

O R IE N TA C IÓ N  QU E D EB E DA RS E Á 

L A L I T E R A T U R A  EN A M É R IC A

FORMACIÓN DE MUSEOS A M E R IC A N IS T A S 
KN LOS CENTROS ESTUD IANTILES, POR 

EL INTERCAM BIO DE OBJETOS PARA 
FAVO RECER EL CONOCIMIENTO P R Á C 

TICO DE LOS PAÍSES AMERICANOS

Es de buen sentido lo mucho que 
ganarían los centros estudiantiles 
pudiendo exhibir productos de los 
demás países, y las positivas venta
jas que se derivarían para el públi- 

| co; como está en interés del Estado 
' el que estos museos se formen, no 
j creemos que se presenten muchas 

dificultades para llevar á la práctica 
! nuestro propósito.

¡ t

: MEDIOS DE H AC ER E F E C T I V A S  LAS 
; CONCLUSIONES D E  LOS CONGRE- 
! SOS E S T U D IA N T IL E S|
, Este punto se explica por sí mis- 
| mo.
1

La importancia de la literatura 
debiera estar luera de duda; si exa
minamos cualquiera de sus faces, 
v. gr. la novela, que el vulgo recha 
za, veríamos que educa no con la 
fría exposición conceptual de un 
principio ó de un sistema filosófico, 
sino que, encarnando la idea en la 
realidad de la vida, la hace más com
prensible é interesante; las pasiones, 
jas costumbres, los altos problemas 
sociales, la filosofía toda de los actos 
humanos revelándonos lo más re
cóndito de nuestro ser, constituyen 
el objeto de la novela, dignificado 
por la virtud redentora del arte.

Y  en mayor ó menor grado, pero 
siempre interesantes, se ofrecen los 
demás aspectos de la literatura.

Juzgándolo así, el Congreso de 
Buenos Aires consagra su importan
cia resolviendo que los estudios li
terarios deben ser obligatorios en 
toda clase de educación. Sobre esta 
base nosotros consignamos el pre
sente tema, que permitirá conocer la 
manera y condiciones en que deben 
realizarse los r«-ieridos estudios, in
tegrando ari ti pensamiento de los 
compañeros bonaerenses.

Los temas que ligeramente he
mos comentado envuelven una orien
tación no exclusiva, pero sí de 
señalada pedagogía universitaria,

1 que nos parece útil, puesto que el 
¡! ideal estudiantil no debe ser única- 
|i mente un vago ensueño irrealizable, 
jj Ahora bien, ningún molde más pro- 
(¡ picio, ningún ambiente más amplio 
¡j y vivificante que el universitario, 
¡j para aunar esfuerzos y ejercitar ini- 
; dativas. Que han de ser bellas y 
! que han de cumplirse es el íntimo 
: convencimiento de los estudiantes 
| de la vieja casa de San Marcos, por- 
1 que saben cuánto valen y cuánto 

pueden sus hermanos de América.
Que el trazo feliz de Montevideo 

seguido en Buenos Aires, llegue á 
nosotros, y que por tercera vez eu 
la América, abierta á la grandeza 
del mundo por el sueño heróico de 
Colón, rompa el silencio, no tan só
lo el vibrar rumoroso y potente de 
enmarañada y virgen naturaleza, si
no también el eco de nuestras voces 
confundidas en inmenso coro, bajo 
la misma nube y sobre la misma tie
rra, y que, en tanto la prodigiosidad 
del sol venciendo á los celajes del 
ocaso, aureolea con sus reflejos la
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reposada majestad de los montes y 
la escondida esencia de las selvas, 
en el pensamiento y en el corazón 
de la Juventud americana brille in
extinguible la encendida frase del
gran poeta moribundo: “ luz!.....más
luz” !! REGLAM EN TO

Artículo i9— El III Congreso de 
estudiantes Americanos inaugurará 
sus sesiones el 21 de Julio de 1912 
y las clausurará el 28 del mismo 
mes.

Art. 29 — Serán miembros del 
Congreso los Delegados de las Uni
versidades, Escuelas Superiores y 
Asociaciones Estudiantiles Araeri 
canas.

Art. 39— Todo estudiante ameri
cano, aun cuando no forme parte 
del Congreso, puede presentar á és
te cualquier trabajo de índole cien
tífica ó de interés general para los 
estudiantes americanos.

Estos trabajos se publicarán en la 
edición oficial de los debates del 
Congreso.

Art. 4?— Las adhesiones y traba
jos se recibirán en el “ Centro Uni
versitario”  de Lima hasta el 1? de 
Julio de 1912.

Art. 5?— El Congreso celebrará 
sus sesiones plenas con la concurren
cia numérica de la mitad más uno 
de sus miembros, y en ellas se dis
cutirán los temas siguientes:

I. — Disciplinas de Educación Ge
neral anteriores á la Especialización 
Profesional.

II. — Los Estudios Nacionales de 
Historia Política y Económica, la 
formación del Espíritu Nacional y 
la Educación de la Clase Dirigente.

III. — El Empirismo en las Profe
siones Liberales.

IV . — Vinculación de las Univer
sidades y la Prensa, por la cultura 
Universitaria del Periodista y por 
la Propagación de los Ideales Uni
versitarios. -

V — Intervención de los Estudian
tes de las Universidades en la Vida 
Política.

V I. -H igiene del Estudiante.
V II . — El Profesorado Extranjero 

en América, sus ventajas y sus peli
gros en los tres grados de la Ense
ñanza.

V I I I . —-Formación del Profesora
do Universitario y manera de pro
veer las Cátedras.

IX . — La Enseñanza Agrícola en 
la Educación General, Primaria y 
Secundaria.

X .  — Orientación que debe darse 
á la Literatura en América.

X I . — Formación de museos Ame
ricanistas en los Centros Estudian
tiles, por el intercambio de objetos 
para favorecer el conocimiento prác
tico de lo países americanos.

X II . — Medios de hacer efectivas 
las conclusiones de los Congresos 
Estudiantiles.

Además, el Congreso debe ocu
parse de los asuntos que quedaron 
pendientes en el anterior de Buenos 
Aires, y de los que proponga la Ofi
cina Internacional Universitaria de 
Montevideo.

Art. 69— Cada una de las Asocia
ciones Estudiantiles que se adhieran 
al Congreso, podrá sugerir temas de 
interés general para los estudiantes 
americanos, con el objeto de que 
sean tratados en Asamblea plena.

Esos temas se recibirán hasta el 
i 9 de Julio de 1912.

Art. 79— Los debates del Congre-" 
so se limitarán á las materias conte
nidas en el programa definitivo; sal
vo que por el voto de los dos tercios 
de sus miembros el Congreso deci
da tomar en consideración un nuevo 
asunto presentado por algún Dele
gado.

P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L

Art. 89 —El Presidente del Centro 
Universitario de Lima abrirá, con 
el carácter de Presidente Provisio
nal, la sesión preparatoria del Con
greso, y lo presidirá hasta que sea 
electo el Presidente definitivo. En 

I la sesión preparatoria se elegirá el 
! Comité General que dirigirá los tra- 
I bajos del Congreso.
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En la sesión preparatoria actua
rán como Secretarios los que lo fue
ren del mismo Centro Universitario.

C O M IT É  G E N E R A L

Art. 9*?—El Comité General es
tará compuesto por un Presidente, 
tantos Vice-PresidenteS como Na
ciones concurran al Congreso, con 
excepción de aquella en que recaiga 
la Presidencia, y cuatro Secretarios.

Art. 10 .--Son atribuciones del 
Presidente:

a ) Dirigir las sesiones del Con
greso y poner en discusión los asun
tos sometidos-á la orden del día.

Disponer que cada tema del 
Congreso pase al estudio de la co
misión que le corresponda.

c) Conceder el uso de la palabra 
á los Delegados.

d) Llamar á votación y anunciar 
al Congreso el resultado de las mis
mas.

e) Informar al Congreso, por me
dio de los Secretarios y al concluir 
cada sesión, de los asuntos que de- ¡ 
ban tratarse en la sesión inmediata, j 
pudiendo el Congreso hacer las al- 1 
teraciones que juzgue uecesarias, en 
cuanto al «rden en que hayan de 
discutirse los asuntos pendientes.

f )  Dictar todas las medidas nece
sarias para mantener el orden y ha
cer que se cumpla estrictamente el 
Reglamento.

V I C E - P R E S I D E N T E S  ¡' I
Art. 11 . —Los Vice-Presidentes , 

suplirán al Presidente cuando éste i 
no concurra, siguiéndose para ello ; 
el orden altabético de las naciones !| 
que representan.

SE C R E T A R IO S

Art. 12.— Son atribuciones de los ¡ 
Secretarios:

a) Tener bajo sus órdenes á los ;i 
amanuenses, taquígrafos y emplea- ¡. 
dos nombrados para el servicio del !¡ 
Cougreso, y organizar sus respecti- , 
vas labores. •'

b ) Recibir, distribuir y contestar 
la correspondencia oficial del Con
greso conforme á los acuerdos del 
mismo.

c)  Redactar las actas de las se
siones.

d) Distribuir entre las Comisiones 
los asuntos sobre los cuales deben 
presentar dictamen y poner á dispo 
sición de dichas comisiones todo lo 
necesario para el desempeño de su 
cargo.
DE L A S  COMISIONES D EL  CONG RES O

Art. 13.—El III Congreso Inter
nacional de Estudiantes Americanos 
tendrá una comisión para que infor
me sobre cada tema antes de poner
se éste á la orden del día en las se
siones plenas.

Art. 14 .—La designación de los 
miembros de las comisiones se hará 
por el Congreso en su sesión prepa 
ratoria, en vista del cuadro que pre
sente el Comité General. En la 
composición de las comisiones se 
consultará tanto la representación 
de las distintas delegaciones como 
la orientación profesional de los 
miembros que las constituyan en 
relación con los temas que les sean 
sometidos.

Art. 15.— Cada comisióu estudia
rá y discutirá el tema que le sea 
confiado, utilizará los trabajos de 
los adherentes sobre dicho asunto y 
redactará el informe general que 
elevará al Congreso. Las opiniones 
divergentes sobre las soluciones que 
deban darse al tema propuesto, po
drán ser consignadas en uno ó 
más dictámenes de minoría. Tanto 
los informes de mayoría como el ó 
los de minoría deberán comprender 
el proyecto de acuerdo ó conclusio
nes que deben proponerse á la vota
ción del Congreso.

Art. 16.— Cada comisión elegirá 
en su primera reunión un Presiden
te, un Vice-Presidente y dos Secre
tarios.

ACTAS ,  DE B A T E S  Y VOTACIONES

Art. 17. — Abierta la sesión, se 
leerá por uno de los Secretarios el
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acta de la anterior, á menos que se 
postergue su lectura. Se tomará 
nota de las observaciones que tatito 
el Presidente como cualquiera de los 
Delegados bagan sobre ella, y se 
procederá á aprobarla.

Art. 18.— En discusión, por el 
Presidente, los dictámenes sobre el 
asunto puesto á la orden del día, to
do congresal tendrá derecho á la pa
labra durante diez minutos, gozando 
de opción á la réplica sin exceder 
en ella de quince minutos, sólo el 
Presidente de la comisión dictami- 
nadora y el autor de la moción.

Los delegados podrán expresar 
su pensamiento de palabra ó por 
escrito en su propia lengua, vertien
do en seguida á cualquier otro idio 
ma, por sí mismos ó mediante algún 
intérprete del Congreso, sus concep
tos fundamentales, siempre que así 
lo solicite algún Delegado. La mis
ma versión se hará de los conceptos 
del Presidente y Secretarios.

Art. 19.— Cada Delegado puede 
presentar al Congreso su opinión 
por escrito, sobre el punto en deba
te, y pedir que se agregue al acta 
de la sesión en que la presente.

Art. 20. — Los votos serán conta
dos por miembros concurrentes y no 
por naciones.

Art. 2 1.— Las resoluciones del 
Congreso serán tomadas á simple 
mayoría de votos.

Art. 22.— Las sesiones serán pú
blicas y los Secretarios suministra
rán á los representantes de la pren
sa los documentos, dictámenes, in
formes y acuerdos, cuya exacta pu
blicación interese á los fines de pro
paganda del Congreso. j

Art. 23.— L a s  resoluciones y l  
acuerdos del III Congreso de Estu- ! 
diantes Americanos serán publica- j 
dos oficialmente. 1

Art. 24 La precedencia de las de
legaciones y el turno en la palabra 
en las fiestas oficiales, serán estric
tamente fijadas por el orden alfabé
tico de las naciones americanas re- ' 
presentadas en el Congreso.

Art. 25.— Las actas originales se
rán. suscritas, en doble ejemplar, 
por todos los miembros del Comité 
General, enviándose uno á la Ofici
na Internacional de Montevideo y 
conservándose otro en el Centro Uni
versitario de Lima.

Se imprimirán en castellano, in
glés y portugués y se distribuirán ó 
los delegados.

Art. 26.— El presente reglamen
to regirá los trabajos del III Con
greso Internacional de Estudiantes 
Americauos, á menos que se dero
gue ó enmiende por el mismo Con
greso á simple mayoría de votos.

DISCURSO DE M A N U EL  UG A RTE,
pronunciado en el Salón de Actos de la 

Universidad, en la sesión en que el 
Ateneo de Honduras lo ¡ocorporó co
mo Socio Honorario.

Señoras, señores'.

Para corresponder á la noble y 
franca hospitalidad que me ha con
cedido este país, en momentos en 
que otras repúblicas sé libraban á 
complicadas prestidigitaciones tan 
amables como inverosímiles, para 
evitar que mi visita coincidiera con 
la de un turista respetado y adusto, 
que ha sido en las últimas semanas 
el ogro omnipotente de nuestros 
cuentos infantiles,-para correspon
der, digo, á la generosidad de este 
pueblo de luchadores, hubiera que
rido pronunciar hoy un discurso, 
digno del lugar en que me hallo, y 
del público que me escucha.

Nada podía ser, por otra parte, 
más halagüeño para* mí, que desple
gar todas las banderas del espíritu 
en una atmósfera tibia, donde pare
ce que, al conjuro de un sentimien
to superior, los corazones se elevan 
y se inmaterializan.

Desgraciadamente, la fatiga del 
viaje y lo que esta manifestación 
tiene de inesperado, me impiden ex
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presar, con la extensión que yo hu
biera querido, los sentimientos que 
en este instante se agitan confusa 
mente dentro de mí.

Me voy, pues, á lirqitar á decir 
la emoción sincera con que he escu
chado las hermosas palabras elocuen
tes del señor Presidente del Ateneo, 
doctor Samuel Laínes; á manifestar 
el reconocimiento profundo que me 
oprime, ante la generosa manifesta
ción con que me honra una asocia
ción en cuyo seno conviven muchos 
de los más altos espíritus del país; 
y á expresar el placer vivísimo con 
que me encuentro en esta pintoresca 
población, en medio de una de las 
sociedades más cultas y más patrio
tas que he encontrado durante el 
curso de mi viaje.

No quiero averiguar si el saludo 
que hoy me dirige la juventud y la 
intelectualidad de Honduras por 
medio de sus más autorizados repre
sentantes, va al poeta ó al hombre 
de acción. Siempre he creído que 
el culto á la belleza es un miraje 
engañoso, si no está acompañado por 
el culto á la verdad y á la patria. 
Pero, lejos de discutir las diverjas 
concepciones del arte y de la vida, 
sólo quiero atender ahora á afirmar 
mi modo de ver personal, que pue
de ser impugnado en cuanto respec
ta á la oportunidad y á la tésis, pe
ro que no admite salvedades en lo 
que toca á la sinceridad y desin
terés.

Ante el espectáculo de nuestra 
América, comprometida más que 
por la malevolencia de los extraños 
por nuestros propios errores; ante la 
triste visión de un continente libra
do á las manipulaciones sutiles del 
imperialismo; ante la perspectiva 
de una hecatombe r icial que barre 
ría del Nuevo Mundo á los que re
presentan la tradición latina, el es
critor ha creído que su deber era 
hacer un paréntesis á las labores li
terarias para emprender una gira en 
tavor del acercamiento y la cohesión 
de nuestras repúblicas. Y al de
tenerme á auscultar así la vida con

tinental, al inclinarme sobre el pecho 
de cada región para percibir sus la
tidos más íntimos, he tenido la ra- 

! diosa sorpresa de comprobar que 
j mi América Latina está viva aún y 

que á pesar de todos los abandonos 
y todos los compromisos, á pesar de 
todas las habilidades y todas las 
complacencias, existe de norte á sur, 
una nacionalidad tan indómita y tan 
indestructible, que si mañana inten
tara otro pueblo la conquista, si una 
raza extraña pretendiera doblarnos 
bajo su yugo, la resistencia sería 
heroica, y la masa entera se retor
cería en una crispación terrible para 
burlar los planes del invasor. Y  en 
último caso, aunque la suerte nos 
fuera adversa, aunque nos aban
donaran nuestros dioses y se consu
mara con el desastre la injusticia 
más espantosa de la historia, creo 
que siempre quedaría un último 
grupo, que agigautado por su deses
peración, encontraría medio de sub
vertir las leyes de la materia y de 
volcar las murallas del imposible, 
para hundir en el mar los territorios 
y sumergirse eu el océano con nues
tras banderas, dejando que las hor
das vencedoras reiuaran sobre un 
recuerdo en la suprema desolación 
del vacío.

Pero, llevado por los entusiasmos 
latentes en nuestras ciudades, que 
no pueden olvidar su filiación y los 
peligros que las cercan, estoy em 
pozando á tratar un asunto, que de
bemos reservar para la conferencia 

; que, con el título de Las dos Amén' 
j cas, daré el lunes próximo en el tea- 
¡ tro de esta m»sma casa.
| Gracias de nuevo por el honor que 
¡ i  me dispensa el Alenco de Honduras 
; al recibirme solemnemente en este 
¡ día, que quedará grabado de una 
¡; manera imborrable en mi memoria. 

Como argentino y como escritor, fe
licito con entusiasmo á los patriotas 
y á los intelectuales que han queri
do asociarse á esta mauilestación, 
que en resumen nos honra á todos, 
porque no es en favor de un hombre, 
sino en favor de una idea, porque

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



no es un homenaje egoísta, sino uu 
noble gesto de fraternidad continen
tal, prueba palpable de la simpatía 
profunda que nos une desde la fron
tera norte de México hasta el Estre
cho de Magallanes.

Sepamos cultivar estas tenden
cias; y que la lánguida noche de 
luna en que parece dormir el espí
ritu de nuestra raza no sea símbolo 
de agotamiento y de fatiga, sino feliz 
presagio de la vida que fermenta en 
la sombra y que florecerá mañana.

Tengamos confianza en el por
venir.

El retrato de Morazán
Hoy que se ha hablado por el ¡ 

Diario de Centro-América, de Gua
temala, del verdadero retrato del Ge
neral don Francisco Morazán, cree
mos de interés reproducir el siguien
te párrafo que publicó La Paz, de 
Tegucigalpa, de que era Redactor 
el Doctor don Adolfo Zúñiga, el 8 
de Septiembre de 1878:

R e t r a t o  de M o r a z á n .— Uno de 
los objetos más dignos de llamar la 
atención de todo patriota centro
americano en nuestra Exposición 
Nacional es el magnífico retrato, ta
maño natural, del General Morazán, 
obra maestra del arte del grabador 
y de la fotografía. Fué hecho en 
Nueva Orleans por Theo. Lilienthal, 
y según el método fotográfico -pa
tentado por Lambert. Sirvió de 
modelo el diminuto grabado de nues
tros sellos postales, y esta reproduc
ción en gran tamaño pone de mani
fiesto lo perfecto y exquisito de la 
obra casi microscópica del grabador 
americano encargado de la ejecución 
de nuestros sellos postales Para 
estos sellos sirvió de modelo una co
pia fotográfica de un retrato del 
ilustre héroe centro-americano, obra 
del célebre pintor salvadoreño Cis 
ñeros, la cual tué bondadosamente 
facilitada por la señorita doña Dolo

res López. El retrato se halla en 
un hermosísimo marco dorado que 
corresponde al mérito de la obra, la 

' cual fué ejecutada por orden y cuen
ta del señor Presidente Soto, y lle- 

| gó á Tegucigalpa el martes 3 del 
corriente, habiendo venido por vía 
de Trujillo. El señor don Daniel 
Bousquet fué el encargado por el 
Gobierno de hacer ejecutar la obra.

A L S r . OBISPO DE COM AYAGUA

Ilustrísimo SeTior Obispo:
La enseña de mi conducta, como 

Sacerdote y ciudadano, es la fiel 
obediencia á mis superiores. En vir
tud de ella, arrostrando una inmensa 
serie de onerosos sacrificios, compa
recí ante la Curia eclesiástica, donde, 
presente por más de tres veces, y en 
el intervalo de diez días, esperé que 
se me notificase alguna denuncia se
ria y legal que se hubiera hecho 
contra mí, para ponerme á la defen
sa como es de derecho uatural, y 
solamente fui orientado, que se tra
taba de removerme de este Curato á 
otro Beneficio próximo á Comaya
gua con perjuicio de arrancarme del 
seno de mi familia, de mi casa y de 
otros intereses que, aunque de poco 
valor, contribuyen á mi subsisten
cia, al decoro de mi estado y á guar
dar la tranquilidad á que aspiro; re- 
presetándoseme por motivo una pre
sunta conspiración, que se dice ser 
ejercida por mí, contra el Supremo 
Gobierno. ¡Durísimo sacrificio! Por 
la razón de no poseer riqueza, ni 
disfrutar, siquiera, una situación 
mediocre, y más pot* conceptuarme 
ya con una pena anticipada sin el 
cortejo de juicio y soportando los 
rigurosos efectos de gratuitas calum
nias veladas con las densas brumas 
de un misterioso arcano, y una sen
tencia sin las precedentes formas, 
que son la salvaguardia de la segu
ridad personal y que, á la faz de las 
instituciones legales, es inconsisten-
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te y anormal la pena. Pues que 
ellas, expresando la bondad y la jus
ticia que en sí entrañan, escudan á 
los ciudadanos y los abrigan para 
que vivan á la sombra del reposo, 
de la paz y tranquilidad. ¡Gran
diosos beneficios que ellas ofrecen!

Manifiesto esto deplorando mi 
suerte; porque se me juzga excep
cionalmente y de un modo tan pe
rentorio como fluye la electricidad 
en la inmensidad de los espacios.

Ilustrísimo Señor: si yo me con
templara criminal conformaríame 
con la pena, en mereciéndola; pero 
soy inocente en las especies que se me 
atribuyen de ser conspirador contra 
el Supremo Gobierno. No es así y, 
en prueba de mi aserto y de la ver
dad, yo conjuraría á los habitantes 
de este departamento (menos á los 
embozados y de mala fe) para que 
digan: sí, ó no haya conspirado 
contra el orden público y, en caso 
afirmativo ¡Que recaiga sobre mí 
el castigo! Cómosinó. ¡Que se me 
deje gozar del reposo que exigen 
mi inocencia, el sacerdocio y mi 
edad!

La carta fundamental me brinda 
“ Libertad civil” para que viva bajo 
el imperio de leyes justas y protec
toras del individuo, mas no para 
que sean oprimidos mis derechos, 
ni menos para que se me condene ó 
proscriba sin figura de juicio y en 
tribunales de excepción.

Este departamento no está en ca
lidad de sitio. Si hubiese cometido 
algún delito en lo civil, era natural 
que en el teatro de la delincuencia 
no hubiera faltado tribunal que me 
levantara proceso. Mas no ha su
cedido así porque, al dicho falaz de 
dos ó tres malquerientes, contra mí 
hicieron saltar su denuncia á los Al
tos Poderes, omiso el trámite de ocu
rrir á los tribunales que las leyes 
organizan.

Hácese valer por mis gratuitos 
antagonistas, que la opinión que j 
abrigo influye en el desorden. ¡Atroz ; 
calumnia! Pues sentada la hipóte- i 
sis, que yo la abrigue como sucede ■

en todo ciudadano, jamás se proba
rá que yo haya seducido á álguien, 
ya en la Cátedra, ó fuera de ella, 
contra el órden público.

La verdad me impulsa á expresar
me de esta suerte respetando el prin
cipio de autoridad.

Ilustrísimo Señor Obispo.

Sulaco, junio 18 de 1892.

m igu el  BUSTILLOS.

NOTAS

M r . P h ila n d e r  C. K nox.—

Este distinguido Abogado, Secre
tario de Estado del Gobierno de los 
Estados Unidos de Norte-América, 
en visita de cortesía al Gobierno de 
Honduras, estuvo en Amapala en 
los días 8 al 10 del mes en curso. 
Fueron á saludarlo á aquel puerto 
comisiones de los Altos Poderes de 
la Nación y de la Municipalidad de 
Tegucigalpa. El Nuevo Tiempo ha 
publicado la crónica de la visita y 
los discursos cambiados entre nues
tro Ministro de Relaciones Exterio
res, Doctor don Mariano Vásquez 
y el señor Knox, en los que la nota 
dominante fué la cordialidad de las 
relaciones que de b e  haber entre 
Honduras y los Estados Unidos.

Ojalá que el señor Knox lleve de 
su permanencia en nuestro magnífi
co puerto del Sur las mejores impre
siones.

Man u el  Ug a r t e .—

Este brillante escritor y poeta ar
gentino se halla entre nosotros desde 
el 9 del corriente. Viene de Euro 
pa á hacer una gira por toda la 
América en favor de los intereses á 
que ha consagrado su pluma en mu
chas de sus obras y principalmente 
en la que ha dado á luz con el título 

I de E l Porvenir de la América Lati
na.
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Ha sido recibido por la sociedad 
tegucigalpense con el mayor entu
siasmo y simpatía.

El Ateneo de Honduras lo incor
poró como Socio Honorario en la 
sesión que celebró el día 13, en la 
que el señor Ugarte leyó el discurso 
que insertamos en otra sección del 
presente número.

El señor Ugarte, correspondiendo 
al saludo de nuestro Rector y Profe
sores, ha visitado nuestra Univer
sidad y ha manifestado los mejores 
deseos por la prosperidad de este 
instituto. Ha tenido también la fi
neza que agradecemos de regalar 
para la biblioteca del establecimiento 
dos de sus libros: E l Arte y la De
mocracia y Causas y cotisecue?icias 
de la Revolución americana.

Nosotros le reiteramos el home
naje de nuestros respetos y hacemos 
votos porque le sea grata su perma
nencia en la tierra hondureña.

I n se r c io n e s .—

Reproducimos hoy la biografía 
que de don Francisco Ferrera escri
bió don Francisco Cruz. Este tra
bajo, aparte de sus muchos méritos, 
literariamente considerado, tiene el 
de que su autor fué de los hombres 
que colaboraron en el Gabinete del 
General Ferrera, como Jefe de Sec 
ción del Ministerio de Relaciones en 
1845, y lo trató muy de cerca, como 
él mismo lo dice: así, pues, muchos 
de los datos que ofrece en esa bio 
grafía deben estimarse como de un 
testigo presencial de los sucesos.

También empezamos á insertar la 
Cartilla forense del notable Aboga
do don Vicente Ariza Padilla, que 
nos ha facilitado al efecto nuestro 
querido amigo y colaborador el Li
cenciado dou Alberto A. Rodríguez. 
Mientras recogemos noticias para 
una biografía del señor Ariza Padi
lla, encabezamos la reproducción de 
su importante obra con el sentido 
artículo que con motivo de su muer
te le consagró el Doctor don Adolfo 
Zúfiiga.

E i .  F oro H o n d u r e ñ o .—

Hemos recibido los números 3 y 
4 de esta importante revista, corres
pondientes al i 9 y 15 del mes en 
curso.

He aquí el sumario del número 3:
I. La Facultad de Derecho y la Re

generación de Honduras, por Gon
zalo S. Sequeiros.

II. El Doctor don Mariano Vás- 
quez, por la Redacción.

III. Extracto de Derecho Admi 
nistrativo, por Silverio Laínez.

IV. Comentarios al Código Civil, 
por Presentación Quesada.

V. La función biológica del dere
cho penal, por José Ingegnieros.

VI. Las Letras Hondurefías, por 
Rafael Heliodoro Valle.

V II. El hombre y la Naturaleza, 
por R. W. Emerson.

V III. Notas.
IX . Avisos.
Sumario del número 4:
I. Una Escuela Anárquica, por 

Salatiel Rosales.
II. El Doctor don Silverio Laínez, 

por la Redacción.
III. Extracto de Derecho Admi

nistrativo, por Silverio Laínez.
IV. Comentarios al Código Civil, 

por Presentación Quesada.
V. Las nuevas bases de la cien

cia social y jurídica, por G. Cimbali.
VI. Las Letras Hondureñas, por 

Rafael Heliodoro Valle.
V II. Saludo á Manuel Ugarte, 

por Salatiel Rosales.
V III. Manuel Ugarte: Su labor, 

por S. R.
IX . Notas.
Esperamos que nuestros amigos 

Sequeiros y Rosales no desmayen 
en su noble labor.

V a r i e d a d  de papel y 
tarjetas de luto; lo mismo que papel 
en blocs para cartas, sobres y tarje
tas blancas, del tamaño que se de
seen, hay de venta en la Tipografía 
y Papelería de don Manuel M. Cal- 

! derón.
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